
Año CCLXVII.— Tomo I Sábado 7 Enero 1928         Núm. 7. —  Página 209 

S U M A R I O  

Parte oficial.

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando, el Regla

mento de la Confederación Sindical 
Hidrográfica del Segura. —  Pági
nas 210 a 226.

Presidencia del Consejo de Ministros,
Real decreto disponiendo que los. indi

viduos que desempéñen destinos pú
blicos, al ser llamados a prestar ser
vicio en filas, queden en situación 
de excedentes, con derecho a que les 
sea reservado su puesto y continuar 
ascendiendo en su Escaafón a otras 
categorías por el turno correspon
diente.—Páginas 226 y  227.

Otro decidiendo a favor de la Autori* 
dad judicial la competencia promo
vida entre el Gobernador civil de 
Navarra y  la Audiencia territorial 
Ue Pamplona.—Páginas 226 y 227.

Otro ídem a favor de la jurisdicción 
'ordinaria la competencia suscitada 
éntre el Gobernador civil de Sala* 
manca y Juez dé primera instaría  
dé dicha capital.—Páginas. 229, y  236.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden disponiendo que él Tribu

nal que viene actuando para juzgar 
las oposicíenes al Ministerio fiscal 
continúe, hasta que en su, día for
mule la propuesta de los opositores 
para obtener plaza.—Página 230.

Ofra ídem se satisfaga por dozavas 
; partes, los créditos consignados pava

gastos de carruaje y represen tacióri 
de los Presidentes, y Fiscales de las 
Audiencias,—Página 230.

Otra trasladando, a la plaza de Abo-i 
gado fiscal dé entrada de la Audien
cia provincial de Córdoba a D. Lu'is 
María Mendieta y Núñez de. Yolas* 
co.—Página 230.

Otra promoviendo Ck la categoría de 
Abogado fiscal de ascenso a D. José 
Garrigos Marín.—Página 231.

Otra nombrando Auxiliar de la Fisca
lía de. la Audiencia de Tarragona a 
D. Ramón García Redruello.—PágU 
na 231.

Ministerio de Hacienda.
Real orden declarando amortizadas en 

el Cuerpo general de Administra
ción de la Hacienda pública las va
cantes que se indican.—Página 231.

Otra autorizando a D. Perfecto Castro 
Canosa y a doña Rosado Pól Fer
nández para dedicarse a los nego
cios de Banca y usar la denomina
ción de Banqueros.—Página 231.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden accediendo a, la devolución 
solicitada por D. Antonio López Gu* 
tiérréz, Habilitado que fué de los 
Maestros nacionales de. los partidos 
judiciales que se indican.—Páginas 
231 y  232.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio <x las 
familias numerosas a los señores 
que se. mencionan.—Páginas 232 
0 236, . .

Administración Central.
i

G r a c ia  y  J u s t i c i a .— Dirección general , 
.de Justicia, .Culto y Asuntas gene-: 
rales.—Anunciando hallarse vacan- \ 
tes en los Juzgados de primera ins
tancia é instrucción de los puntos' 
que se indican la Secretaría judi-S 
tñal, que ha de proveerse en los tur-. 
nos que se expresan.—Página 236. 

Dirección general de los Registros y 
del Notariado.— Concediendo la ex
cedencia voluntaria por dos años al 
Notario de Ni jar, D. Gonzalo Rey 
Feijóo.—Página 237.

Jubilándola petición propia, al Nota
rio de Reus D. José María Campos y  
Sampons.—Página 237.

Relaciones de nombramientos, de No
tarios.—Página 237.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar.—• 
Aprobando la propuesta formulada 
por la oportuna Ponencia, y, en su 
consecuencia, otorgar un premio en 
metálico de 200 ¡mesetas a cada uno 
de los Maestros y Maestras que figu
ran en la relación que se inserta.— 
Página 238.

Dirección general de. Primera ense
ñanza.— Resolviendo en la forma 
que se indica el recurso de alzada 
1interpuesto por D. Mateo Fernández 

■ de Larrea.—Página 239.
T r a b a j o .— Dirección general de Ac

ción Social y Emigración.—Anun
cios relativos a devoluciones de 
fianza para dedicarse al tráfico dé 
emigración los señores que se men 
cionan.—Página 240.

A n e x o  ú n i c o . — - B o l s a .— S u b a s t a s .—  
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A d m i 
n i s t r a c ió n  m u n i c i p a l .— E d ic t o s . —  
Cu a d r o s  e s t a d í s t i c o s . 



210  7 Enero 1928 Gaceta de Madrid. —  Núm. 7

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q . D . g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eligen i a, S. A, R. el P rincipe de 
A sturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Fam ilia, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 73.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
aistros, y  a p ropuesta  del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo que sigue:
A rtículo único. Se aprueba con 

carácter de decreto-ley  el adjunto 
Reglam ento de la Confederación Sin
dical H idrográfica del Segura.

Dado en Palacio a tre in ta  de D i
ciembre de m il novecientos v e in ti
siete..

ALFONSO
¡31 Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e x .utm ea  y  B u r í n .

REGLAM ENTO DE LA CONFEDE
RACION DE HRIDROGRAFICA DEL SE

GURA
I

CAPITULO PRIMERO
PERSONALIDAD^ Y  RECOMEN JURÍDICO

Facultades y competencia de la Confe
deración.

Artículo L° La Confederación Sindical Hidrográfica del Segura tendrá 
facultad plena p a ra  regir, adm in istra r 
por sí los intereses que le han sido confiados por v ir tu d  del Real decreto 
le 5 de Marzo de 1926. elevado1 a de
v e lo - le y  en 28 de Mayo del mismo furo, y  también los que m idieran confiársele en lo sucesivo, cualquiera 
que sea la form a de cesión o con
vención, así como tam bién p a ra  
adqu irir, poseer y enajenar todo 
aquello que pueda constitu ir su p ro 
pio- patrim onio ; p a ra  contratar, ad 
q u ir ir  obligaciones y e je rc ita r ante los 
T ribunales cualqu ier acción civil, c riminal, adm in istra tiva  y contencloso-- 
adm in istra tiva , sin otras lim itaciones 
que las reservadas por razones de la a lta  inspección que sobre este organis
mo .h a  de e jercer el Estado.

Personalidad.

A rtículo 2.° Gozará esta Confederación de personalidad y autonom ía pa
ra  el cum plim iento de sus peculiares 
fines y desarro llo  de sus planes, sin 
perju icio  de las necesarias relaciones 
de correspondencia que baya de m an
tener con los diversos órganos del Po- j e r  público y de la acción fiscalizado-

ra  que sobre la Confederación ejercerá, de m anera perm anente, el G obierno de la Nación, representado  po r el 
M inisterio de Fom ento y, en su caso1, por el M inisterio de Hacienda, en to 
dos aquellos actos y  funciones que, por v ir tu d  de lo dispuesto eq este de
creto, se reserva  la intervención y re 
solución oportuna a los órganos centra les de la A dm inistración pública.

Representación legal.

A rtículo  3.® La represen tación  legal de la Confederación y la encarnación de su personalidad ju ríd ica  co
rresponden al Delegado regio.

Residencia.

A rtículo 4.° La residencia oficial de 
la Confederación se j i ja  en la ciudad 
de Murcia.Sin perju ic io  de lo dispuesto en el 
p árrafo  an terior, los organism os que la constituyan podrán celebrar sus se
siones en Madrid o en o tra  de las po
blaciones com prendidas en la cuenca, 
en ios casos en que, po r la n aturaleza  de los asuntos a t ra ta r  o a resolver, se considere así conveniente p ara  el cum plim ien to  de *Los fines sociales, 
siendo esta resolución po testativa del 
Delegado regio, que podrá tom arla por 
si o a p ropuesta  del Delegado de F o 
mento, o ñor petición razonada de la- 
m ayoría abso lu ta del órgano co rrespondí ente, tom ada en la sesión an te rio r a la de que se tra te , o com unicada por escrito a aquél con quince días de anticipación, po r lo menos, a la fe
cha en que haya de celebrarse la sesión si ya se hab ía fijado d ía  p a ra  
la m ism a .*

Recursos de alzada.

A rtículo 5.° D é fas disposiciones de 
los Comités ejecutivos y de la Ju n ta  
d irec tiva  cabe alzada ante la Asam
blea; de los acuerdos de ésta, ante el M inisterio de Fom ento; quedando' ex
pedita la v ía  contenciosa en su caso, todo dentro de los términs- que m ar
can las leyes respectivas.

CAPITULO I I
CONSTITUCIÓN, FUNCIONES, FACULTADES 
Y  COMPETENCIA DE LA CONFEDERACIÓN 

Y  DE SU S DIVERSOS ÓRGANOS
Funciones.

A rtículo 6.° La Confederación Sin
dical Hidrográfica del Segura, en 
cuanto se relaciona con las cuencas adscritas a la m ism a, tendrá  a su cargo las funciones que determ ina el 
artícu lo  7.° del Real decreto-ley de 
5 de Marzo de 1926, las que corno 
complem ento se deriven de este Re
gí am ento y las que en lo sucesivo 
le encomienden en v ir tu d  de o tras dis
posiciones legales.

Constitución.

A rtículo 7.° La Confederación es
ta rá  rep resen tada por la Asamblea g enera l p resid ida por el Delegado re 
glo; la Ju n ta  de, gobierno, con sus' dos 
Comités ejecutivos: uno, de c o n s tru í

c-ión y explotación de obras-, y  otro1,; de aplicaciones, y la D irección tóc¡¿ 
nica, que será ejercida por el D e l e 
gado de Fom ento.

Reglamento de la Asamblea.

A rtículo 8.° La convocatoria, eons* 
titución  y funcionam iento de la Asamblea se reg irán  por el Reglamento; 
aprobado con carácter provisional pop 
Real orden de 18 de.Marzo de 1927, en 
tanto  no resu lten  modificados p o r éste, 
o no se hagan en aquél o tras reform aá 
que la Asamblea acuerde, y que debe* 
rán  ser som etidas a 1.a sanción de iai 
Superioridad.Él expresado Reglamento,, cuan el ó 
sea aprobado como denitivo, se u n irá  
a éste como form ando un  capítulo del; 
misino.
Facultades y competencias.— Asamblea

A rtículo 9.° Corresponde a la Asaron 
bien genera l:a) Aprobación de los Reglamentos; 
y Ordenanzas que han de reg ir la a o  
ti vi dad de sus organism os integrantes; 
del p lan  anual de obras y trabajos dé 
todas clases; de los presupuestos e ingresos y  gastos, cuya ejecución es ob- 
je to  inm ediato de estas actividades, así 
como de las condiciones de em isión de; 
los em préstitos.b) Estudios y p ropuesta  de las rm  
form as legislativas y  reglam entari-ai 
de carácer general que puedan influir! 
en el desarrollo del proceso ejecutivo? 
de las obras y trabajos incluidos en los planes de la Confederación.

c) Acuerdos relativos a la p res ta 
ción, por concierto con el Estadoy dé toda clase de servicios de obras p ú 
blicas, agrícolas, forestales o cualquier; otro que el M inisterio de Fom ento pres 
cise y guarde relación con sus fin al D > 
dad es propias. Estos servicios podráií 
ser de dos clases: de estudio y  prepaé 
ración, o de ejecución, y  en  ambos cá* 
sos quedarán  incorporados a l plan, en* tendiendo por delegación de la Ju n i$  
de gobierno, el Comité de construcé 
ciórr cuando se tra te  de obras M dráu4 
ticas o sus accesorios, o el de obraé públicas en general, y el de aplicación 
nes. cuando se tra te  de trab a jos  agrí* 
colas, enseñanzas, dem ostración o cfi
lón i z ación forestales, díe m inería, e iú* 
dustria les.

d) Acuerdos re fe ren tes aJ arrien-: do, p rev ia  autorización del ÍC’stadc^ 
de las obras de riego cuyos beneflg ciarlos no cumplían los com prom ishf 
que tu v ie ran  concertados con el E&§- 
taéo  o con la Confederación, en caso, cuya adm inistrac ión  au tón o m f 
no rinda lo suficiente p a ra  a lende! 
los gastos normales- de explotaciói|¿ 
incluso la adm in istrac ión  mism a. SoS 
lo" en casos excepcionales, y prevqS anulación del correspondiente concu íf 
so, podrán explotar alguna dé esta® 
obras la Confederación.e) Aprobación de las v a lo ra e io h || 
re la tivas a expropiaciones de aprovéH cham iantos existentes, que hayan  s í |  do acordadas en v ir tu d  de las facu |¡ 
tades delegadas por la A d m in is tra | 
ción pública, porque de ello se d e rp  
van beneficios p a ra  el p lan  de coo rdb  
nación y  u tilidad  m áxim a con a rre -
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glo a las. disposiciones que rijan  acer^ 
ca de la m ateria, así como los acuer
dos relativos a traslado de las pobla
ciones afectadas por las obras del 
plan y forzosamente separadas de sus 
campos, viviendas y medios de vida.

f) Sancionar los acuerdos tomados 
por la Junta de gobierno desde' la 
últim a reunión de la Asamblea en 
virtud de sus funciones propias o de
legadas, y resolver los recursos que 
se deduzcan contra las resoluciones 
de aquélla.

g) Todas las demás facultades 
atribuidas por disposiciones de la Su
perioridad o Reglamentos debidamen
te aprobados.

Fiscalización del Estado.

Artículo 10. Los. Reglamentos y 
Ordenanzas, planes y presupuestos 
globales de la Confederación serán 
sometidos a la aprobación, del Minis
terio de Fomento.

Todo cuanto se relacione con los 
trabajos de colonización que queden 
incorporados a dichos planes se so
m eterán al conocimiento y sanción del 
Ministerio do Trabajo,

El Ministro de Hacienda conocerá 
y aprobará los em préstitos que la 
Confedera,c ión prop onga.

El Tribunal Supremo de la Hacien
da pública entenderá en todo lo re 
ferente al servicio de intervención, 
que correrá a cargo de un Interven
tor funcionario del ramo.

Aprobación definitiva de los planes,
0 proyectos y reglamentos.

Artículo 11. Transcurrido que sea 
el plazo de un mes desde la presen
tación de los planes y de los proyec
tos de empréstitos en los Ministerios 
respectivos, sin que éstos hayan he
cho observación alguna, se entenderá 
que quedan aprobados y que la Con
federación puede realizar dichos pla
nes íntegram ente en todos sus aspec
tos: técnicos, económicos y finan
cieros.

Tus Reglamentos y Ordenanzas se 
considerarán aprobados provisional
mente, en cuanto -se refieran al ser
vicio, después de un mes sin que se 
hubiera declarado resolución por la 
Superioridad, y si transcurren - tres 
meses sin que recaiga sobre ellos san
ción alguna, se entenderán aprobados 
definitivamente.

Guando figure en el plan un pro
yecto de obra nueva, se considerará 

. aumentado en un mes el plazo señala
do en el artículo 17 del Real decreto 
de 5 de Marzo de 1926, por lo que se 
refiere a estas obras nuevas, a los 
efectos de la tram itación que corres
ponda.

 ̂Los proyectos que deban ser some
tidos a la aprobación superior serán 
remitidos directamente a la Dirección 
general de Obras públicas, la cual po
drá consultar al Ingeniero Jefe de la 
Dimisión hidráulica.

Tramitación de planes y  proyectos.

Artículo 1,2. Podrán figurar en el 
plan las obras con proyecto aprobado 
técnicamente pqr la Superioridad, o 
aquellas o tras.de las cuales se ‘acom

pañe un proyecto detallado, que que
dará pendiente de tal aprobación. A 
estos proyectos deberá ir  unido el 
informe riel Consejo técnico* corres
pondiente y el resultado de la infor
mación abierta, mediante anuncio, en 
la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín Oficial, 
en cuya información habrán de in ter
venir con informe final el Síndico o 
Síndicos de las zdna.s afectadas, po
diendo estos Síndicos recabar todas 
las opiniones que tengan a bien den
tro del plazo de un mes, que durará 
en todo caso la información. Los 
ejemplares de los proyectos expues
tos serán dos: uno en el local de la 
Confederación y otro en el domicilio 
de uno de los Síndicos, que designará 
ol Delegado regio de la Confederación.

Comisión de Actas, legislativa 
y de arbitraje.

Artículo 13. La Comisión de Acias, 
legislativa y de arbitraje em itirá dic
tamen sobre la validez de las eleccio
nes de Compromisarios y de Síndicos 
y sobre la existencia de los requisitos 
y circunstancias exigidles a los elegi
dos; propondrá, si procede, a la Asam
blea que se repita  total o parcialrnen- 
te una elección o designación y que 
se impongan sanciones a las zonas o 
a los electores que no hayan cumplido 
con las obligaciones que le impone 
este Reglamento. .

Dictaminará, sobre todas las refor
mas que estime conveniente introducir 
en las disposiciones que rigen los dis
tintos órganos de la misma y las le
gislativas de carácter general que 
afecten a la Confederación y sea con
veniente proponer al Gobierno-.

Propondrá la solución armónica en 
sus dictámenes de todas las rompe i en
cías, conflictos y diferencias que pue
dan surgir entre los usuarios ro p o -  
sentados en la Asamblea.

Comisión de presupuestos.

Artículo 14. La Comisión de P re
supuestos y cuentas propondrá en. sus 
dictámenes los ingresos y gastos de la 
Asamblea y de sus órganos ejecuti
vos, la forma de recaudar los unos y 
de invertir los otros, y censurará las 
cuentas que hayan de presentarse.

Comisión de Fomento.

Artículo '15. La Comisión do Fo
mento em itirá dictámenes sobre to
dos los proyectos de obras y planos 
u ordenación dé aprovechamientos que 
se sometan a su informe y sobre to
das las demás cuestiones que tengan 
relación iifmediata o mediata con ta 
les fines.

Junta de gobierno.

Artículo 16. Corresponde a la Jun
ta de gobierno:

a) La ejecución de las obras del 
plan y la puesta en pfáctica de los 
servicios que en él figuren, sin otra 
limitación que las que resulten de 
las cifras del presupuesto aprobado 
y autorizaciones concedidas en este 
Reglamento, actuando los dos Comi
tés como delegados de las funciones 
de la Junta que ésta les concede, en
tendiendo el primero en cuanto se re 

laciona con proyectos, construcción, .¿ 
concesiones y explotación de las obras,’ 
y el segundo, a las aplicaciones, bien 
con consumo de agua o sin él.

b)  ̂ Aprobar, a propuesta de la. DL 
rección técnica, la modulación paral) 
la explotación de todas las obras y 
a p r o v ec h a m i e n i os de a gu a que f o rm en’) 
o hayan formado parte de los planes; 
anuales de la Confederación^ pudien->! 
do también intervenir en la de lo$C 
restantes aprovechamientos de agua,) 
resolviendo las cuest iones que surjan i 
entre los interesados, siempre qué! 
medie una delegación exoresa de lá ' 
Autoridad adm inistrativa competen!*, 
te, delegación que podrá ser otorga* i 
da por iniciativa de dicha Autoridad i 
o concedida en virtud de solicitud S 
acordarla por la misma Junta de go* ¡ 
bierno. j

e) Resolver en prim era instancia, f 
y previa propuesta de la Comisión 
permanente de A rbitrajes de la A^íun-’ 
ble a, las reclamaciones que prom ueí 
van una competencia o discordia eh* 
tre dos o más interesados en el aproV 
vechamiento de las aguas, tram itán
dose con arreglo a las normas de pro-í 
ceñimiento que determina el Regla-) 
mentó correspondiente. ° !

d) Acordar, como facultad delega-; 
da del Poder público y a propuesta1 
de las Juntas sociales correspondien-y 
tes, las expropiaciones a precios dé 
secano y subastas de los terrenos quéj 
reúnan todas las condiciones indis-j 
p en sables - para transform arse en re j 
gadiós‘37- no sean regados por sus pro4 
pietarios, por lo menos, en la tercer^ 
parte de su extensión, después dé 
transcurridos cinco años desde qusj 
pudo utilizarse el agua, y en las o t r a í 
dos terceras partes en cada uno dé 
los dos quinquenios sucesivos, siem* 
pre en la forma y con tos requisito*! 
con que pudiera hacerlo la Adminis-í 
tración pública en tales casos, cbtí 
arreglo a las disposiciones vigente&j 
y conservando el propietario, o en sur 
defecto el copropietario, vecino o co-; 
lindante, el derecho de tanteo en la' 
subasta que al efecto so realice.

e) Aprobar los expedientes do exj 
prepiacióri de terrenos que hayan dq 
ser* ocupados para Ja ejecución de la^ 
obras y puesta en práctica de los ser-» 
vicios que figuran en el plan, y para 
La aplicación de las disposiciones so
bre colonización inferior; -

f) Intervenir, como Junta  consul
tiva, en los informes a que se refieren 
los apartados d) y g) del artículo 20, 
cuando así lo crea conveniente él Di
rector técnico, y siempre en los casosi 
en que vbrsen" sobre cuestionen quéj 
impliquen competencia entre dos oi 
más intereses confederados, y conocer 
la relación circunstanciada de los e m L : 
tidos durante el período que proceda 
a cada convocatoria, de los cuales se  
dará conocimiento a  la Asamblea s‘i ’ 
así lo desea la mayoría.

g) Todas las demás facultades que’ 
delegue en la misma Asamblea o se Id. 
atribuyan por disposiciones’ de la Su- ‘ 
perioridad o Reglamentos debidamen-!; 
te aprobados. y

Comités ejecutivos.

Artículo 17. Los dos Comités ej
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cu ti vos, que s'erán nombrados por la 
Jun ta  de gobierno entre les individuos 
de' su seno, formando también parte 
de* ambos todos los Delegados oficia- 
fes, actuarán en les asuntos propios 
de su designación, en virtud  de las 
delo.gacio.nes- que le conceda, la Junta  
de gobierno, con todas las facultades 
y autoridad'.que corresponde a ésta, 
y en todos los demás casos inform ati
vos do la misma

Miembros oficiales.

Art ícu 1 o 18, F orm a rán p arte d e I a 
Jun ta  de gobierno y de sus dos Comi
tés. con voz y voto*, los miembros ofi
ciales, de la-Confederación, que serán, 
ademas de Icos Delegados' regio y de 
Fomento, el Letrado asesor, los Dele
gados de los Ministerios .de Gracia y 
justicia, Hacienda y Trabajo, y el In 
terventor represe-nlaníe de.! Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública. ‘

Delegado regio.

Artículo- 19. Corresponde ai Dele
gado regio: las funciones de Presi
dencia de la Asamblea, .Tunta de go
bierno y Comités, en éstos discrecio
nalmente, y la facultativa de todos los 
organismos especificados en e,l texto 
de este decreto-ley; la aprobación o 
tramitación, en su caso, de los acuer
dos; la autorización de gastos aproba
dos; Ja organización e investigación y 
correcciones de, Reglamento' por el 
personal de carácter administrativo, y 
la ordenación de pagos comprendi
dos en los' presupuestos aprobados.

Llevará oficial-rúenle la representa
ción de la Confederación en todos los 
netos públicos y ante Jas Autoridades.
# Será sustituido, en caso de ausen

cia o enfermedad, por los' Vicepresi
dentes, por su orden.

El Delegado regio tendrá e-1 derecho 
de oponer su voto justificado a los 
acauerdos de la Asamblea, ésta el de 
oponerlo a las órdenes del Delegado 
contrarias a lo acordado por una ma
yoría absoluta de cuatro quintos de 
Jos votos, dando cuenta al Ministro de 
fomento, quien resolverá.

Dirección técnica.

Artículo 20. Corresponde a la Di
rección técnica:

a) La dirección de todo el personal 
facultativo y de todas clases que esté 
especialmente* afecto a, la ordenación, 
ejecución, conservación y explotación 
de las obras y a  todos*los servicios 
técnicos.

b) La propuesta de nombramiento 
y separación de los Directores o Jefes' 
de división y de zona, y previa, pro
puesta de éstos, la del resto del p er
sonal técnico que debe nom brar el Mi
nistro, así como el nombramiento y 
separación de todo el que esté afecto 
a las obras que no pertenezcan a los 
escalafones oficiales, de acuerdo con lo 
establecido por el Real decreto do 5 de 
Marzo de 1926.

c) La formación de planos y p re
supuestos generales’ con el concurso 
de dicho personal y el asesorarniento

pfo'yf'M, tanto de personas afec

tas directa y únicamente al servicio de 
la 'Confederación,, como vde Ingenieros 
y especialistas ajenos al servicio, in
cluso al. de todo servicio público, en 
cuyo caso la rem uneración que' proce
da deberá ser aprobada por la Junta  
de gobierno.

d) La redacción de ios m formes 
de carácter técnico que son de. la tcom- 
petencia de la Confedoraci 3n, p a ,ia lo 
cual podrá delegar en uno cu rfu ñ e ra  
de los Ingenieros o función:'''■ téc
nicos de la Confederación, aunque con
signando siem pre su conformidad o 
reparo.

Si el informe es obligado y regla
mentado por disposiciones oficiales, se
rá  directamente, sin ia .. intervención 
de la Junta de gobierno, e interven
drá siempre cuando el informe yerse 
sobre cuestiones que impliquen com
petencia entre dos o más intereses 
confederados.

La Jun ta  de gobierno conocerá la 
relación circunstanciada de los infor
mes emitidos durante el período que 
preceda a cada convocatoria, e igual
mente la . Asamblea si así L  . desea 
la mayoría.

e) La organización y dirección in
mediata de los estudios, investigacio
nes y servicios de carácter general 
relacionados con los planes, proyectos, 
ejecución y explotación de obras.

f) La inspección de todos ios ser
vicios y obras, que podra ser ejercida 
por el mismo D irector técnico o por 
1111 Ingeniero competente en el servicio 
de que se trate, en quien p>drá delegar 
libremente.

g) El conocimiento e informe en 
cumplimiento de comunicaciones de 
la Jefa tu ra  de la División Hidráulica 
y en los términos y plazos señalados 
por las instrucciones vigentes de to
das las solicitudes de concesión de 
aguas públicas de la cuenca, sobre el 
punto concreto de su compatibilidad 
en las obras incluidas éfi el plan de 
aprovechamiento y la propuesta de 
concesión condicionada o de negativa 
de las que afecten al pian, y también 
el de las autorizaciones o permisos 
para  demarcaciones eventuales, saca 
de aguas, apertura  de pozos y galerías, 
investigación y estudio de los tramos 
de ríos y  corrientes afectadas por el 
plan aprobado, siguiendo el mismo 
■procedimiento prescrito en la tram ita
ción de expedientes de concesión.

Sólo en los casos en que se tra te  
de seguridad o de salud públicas, po
drá ser anulado este trám ite de cono
cimiento e informe previos, aunque 
sin dejar de oír por ello a la Confede
ración, si es posible, y de inform arla 
en todo caso de lo acordado.

b) El deslinde de los terrenos de 
dominio público correspondiente a los 
tram os afectados por el plan aproba
do, siguiendo la. formalidad que seña
la... el Real decreto de 9 de Junio de 
1886, y sustituyendo por sí o por el 
Ingeniero que designe y por el Jefe 
de servicio correspondiente, como fun
cionarios de carácter oficial, nom bra
dos al efecto por el Ministro de Fo
mento, a los especificados en la indi
cada disposición.

i) In tervenir en cuanto se relacio
na con la policía, de los cauces, que se 
ejercerá por todos los funcionarios

afectos .a las obras y  _ servicios de* la. 
Gonfedéración, dentro de la demarca
ción de su servicio-. Al efecto darán 
.cuenta de tas infracciones que obser
ven, cualquiera que sea su carácter, 
por conducto de sus Jefes.fe l Delega
do regio, en su caso, en funciones-de 
Presidente de la Jun ta  de gobierno, 
comunicará la infracción denunciada 
a la autoridad competente, para que’ 
conozca del hecho e imponga Iá san
ción legal que corresponda.

j) El informe verbal o la prepara
ción del dictamen escrito acerca de 
las cuestiones que le sometan la Asam
blea la Jun ta de gobierifo y los' dos 
Comités, de cuyos organismos form ará 
parte, con vozT y voto.

k)  ̂ La Presidencia de las Consejos 
técnicos previstos en el artículo 22 del. 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

1) La propuesta razonada a la Asam
blea de recompensas anuales a que 
todo el personal afecto a la Dirección 
se haya hecho acreedor, a cuyo pro
puesta habrán de servir forzosam ente 
de, base la relación circunstanciada de 
los trabajos y servicios realizados por 
cada uno y las salidas y viajes que 
haya efectuado, en particu lar aquellos 
que no tienen consignada en el pre- î 
supuesto partida especial para resar- 
cmmento de los gastos ni otro medio 
de evitarlos o reducirlos, como alo ja
miento v medios de locomoción.

m) Todas las demás funciones y 
facultades que se deduzcan de ante
riores y sucesivos artículos de este 
Reglamento o de disposiciones de la 
Superioridad.

Consejos técnicos.—Constitución.

Artículo 21. Los Consejos técnicos 
a que se refiere el artículo 22 del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1926 serán 
dos y ambos presididos por el Direc-e 
tor técnico, debiendo reunirse regla-: 
m entadam ente en la época de for-, 
mación de los planes.

El prim ero se denominará de Cons
trucción, será Vocal nato del mismo , 
el Ingeniero Jefe de iá División Hi
dráulica del Segura, quien tendrá por 
ello la retribución anual que se lije 
en el presupuesto y estará formado 
por los Ingenieros de División y ios 
Ingenieros o funcionarios de la Con
federación perm anentes o accidenta
les que el D irector convoque.

51̂  segundo, denominado de Aplica- 
cionfe, estará constituido por el In 
geniero adjunto a la Dirección, los 
Ingenieros Jefes d-e estos servicios y 
eventualmente por otros funcionarios 
convocados por el Director.

Facultades y  competencia.

Artículo 22. Serán de la compe
tencia de los Consejos técnicos previs^ 
tos y definidos en el citado artículo 
22 del Real decreto: ’

a) La emisión de informes en to
das las cuestiones que le sean some
tidas por el D irector o por el Dele
gado regio en funciones cíe Presidente 
de la Jun ta  de gobierno.

b) La aprobación de los proyec-* ' 
tos de detalle incluidos en los planes 
aprobados por el Ministerio de Fo
mento. Se considerarán corno proyec-
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tos de detalle los de obras. que figuren 
■ ¿or cantidad alzada eii el presupuesto 
¡aprobado; das variar iones de proyec
to s que no afecten a ningún interés 
particular o general nuevo o distinto 
de los afectados por el proyecto' pri
mitivo. y cuyo importe lío alcance la 
p.ifra de 500.000 pesetas, y él adicio
nal a que pudiera haber‘lugar en el 
desarrollo y cálculo de lo insuficien
temente detallado en el correspon
diente proyecto aprobado, y que 110 
(exceda del 20 por 100 de ésta.

c) El estudio y aprobación de los

froyec tos de qrgan izar km ej ecutiva 
ue le sometan los ̂ Ingenieros encar
gados de los servicios y obras por me

diación y con informe de los corres
pondientes Jefes.

De estos estudios puede resultar, no 
&0I0 la aprobación de instalaciones y 
procedimientos materiales de ejecu
ción, sino también el sistema admi
nistrativo más adecuado con las con- 
jdlciones y limitaciones marcadas en 
|as restantes disposiciones, y la aper
tura' en igual forma de subastas, con- 
¡Cursos y adjudicaciones.

L e t r a d o  a se so r .

1 Artículo 23. El Letrada asesor for- 
niará parte do la Comisión Legislati
va, do Arbitraje y de Actas, con voz 
j# voto, y además le corresponderá:

a) Redacción de los Reglamentos 
Interiores correspondientes a los dis-, 
ffintos órganos y actividades de la 
¡Confederación, excepto de los del ser
vicio técnico y administración y mo
vimiento d;e fondos.

b) -informar en todas las cuestio
nes de carácter legal que le sean 
planteadas por la Junta de gobierno, 
por el Delegado reglo y por la Di
rección técnica.

c) Intervenir en la formación de 
tas Ordenanzas y Reglamentos de las 
inmunidades y Sindicatos de Riegos 
¡que lo soliciten, informar sobre las 
prismas y despachar las consultas que 
■¿cerca de estos particulares se le for- 
sSuilen.

d) Dirigir e inspeccionar la foc-: 
^«pación de los Censos de aproveoha-
íhientos.

'Delegado d e l  M in i s te r io  d e  Crracia y  
J u s t i c ia .

Artículo 24. Corresponde al Dele
gado representante del Ministerio de 

g ra c ia  y Justicia, que también for- 
~|oará parte de ja  Comisión Legislativa, 
"qe Arbitraje y de Actas, la inspección 
qe cuanto se relacione con el régimen

tjjlirídiico de la Confederación y el die
zm en  especial de los arbitrajes,

ostiones y competencias surgidas
tre los usuarios que hayan sido, so

metidos al conocimiento de la Comí-; 
gíón de Arbitraje y al fallo de la Jun- 
m de gobierno. .

Delegado, d e l  M in i s te r io  d e  H ac iend a .

Artículo 25. Corresponde al Dele
gado representante del Ministerio de 
Hacienda:
Via,) La dirección e inspección de los 
Servicios de adminitración, contabili- 
Wá.x

b) El informe de todas las cues
tiones de carácter económico que le 
sean planteadas por la Junta de go
bierno, el Delegado regio y la Direc
ción técnica.

c) Formar parl e de la Comisión de 
Presupuestos y asesorar a la misma 
en cuanto se relacione con los servi
cios cuya dirección o. inspección esté 
a su cargo.

D e le g a d o  d e l  M in is te r io  de  T ra b a jo .

Artículo 26. Corresponderá al De
legado representante del ' Ministerio 
de Trabajo: da dirección e inspección 

' de los Negociados que tengan a su car
go1 los asuntos sociales, que son com
petencia de dicho Ministerio; la orga
nización e inspección de las Juntas so
ciales, en cuanto se relaciona con su 
cometido específico: lo referente a co
lonización. y el informe que acerca, de 
las citadas cuestiones soliciten del mis
mo la Junta de gobierno, el Delegado 
regio y el Director técnico.

I n te r v e n to r - D e le g a d o  d e l  T r ib u n a l  S u -  
'  p r e m o  d e  la H a c ie n d a  p ú b l ic a .

Artículo 27. Corresponde al Inter
ventor-Delegado del Tribunal Supre

m o  de la .Hacienda pública: la direc
ción é inspección de los servicios de 
Intervención, tomando razón de todos 
los libramientos, ingresos, pagos y  gi
ros, y cuidando, durante el proceso de 
formación de las cuentas, que se lle
ven ,a cabo todas las formalidades exi
gidas por las leyes orgánicas del Esta
do, debiendo dar cuenta anual, y con
juntamente, dél cumplimiento de to
dos sus preceptos.

T r a m i t a c ió n  de  los a su n to s  d e  c o m p e -  

t e n c ia  d e  los m ie m b r o s  o f ic ia les .

Arf bulo 28. Los miembros oficiales 
de la Confederación, en todo cuanto se 
relacione con fia delegación que osten
tan, se entenderán con los respectivos 
Ministerios, o tratándose del Interven
tor, con la Presidencia del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública, por 
el intermedio del Delegado regio, el 
cual comunicará el asunto de que se 
trate al Ministerio de Fomento, para 
que éste, á  su vez, lo ponga en cono
cimiento del departamento respectivo.

A la 'comunicación de traslado del 
Delegado regio se acompañará el in
forme de éste y el del Delegado de Fo
mento, en su calidad de. Inspector de 
todos los, servicios y obras, según de
termina el apartado f) del artículo 23 
del Real decreto-ley de 5 de Marzo de 
1926, y en los, casos en que aquél lo 
considere oportuno por la importan
cia del asueto, pedirá informe a la 
Junta de gobierno.

El Delegado de Fomento, como Di
rector técnico de la Confederación, se 
entenderá directamente con el Minis
terio de Fomento en todos ios asuntos 
de carácer técnico, cuya resolución no 
afecte, a las facultades y competencia 
propias de la Asamblea, de la Junta d8 
gobierno y de sus Comités o del Dele
gado regio.

O b lig a c io nes  de  los S e c re ta r io s .  

Articula. £9t ^

ere lar i os de la Junta de gobierno y  da 
los Corvo tés:

1.° Levantar acta de las sesiones. ‘
2.° < bimplir las. órdenes' del Delega

do regio y dé los Presidentes de. lost 
Comités en cnanto se relaciona con 
les acuerdos timados. *

3.° Llevar la correspondencia ofi
cial a que dé lugar el cumplimiento 
de estos acuerdos.

4.° Archivar los libros y demá^ 
documentos relacionados con las an
teriores funciones.

5.° Extender los certificados, que 
autorice la Presidencia correspon
diente.

6.° Preparar los asuntos qué ha-* 
yan de ser tratados en las sesiones 
de los organismos a que pertenezcan.,

7.° Redactar, corregir y euidai' de 
la. publicación, de los diarios dé £esfio- * 
nés de la Asamblea y demás que sm 
acuerde hacer que “no tenga un ca-'

■ rá-cter técnico determinado."
8.° Colaborar en la 'formación de 

los Censos con el Letrado asesor, so
bre la basé del plan formulado por el 
mismo, al cual’ corresponde la direc
ción e inspección de dichos trabajos.

9.° Coleccionar las Ordenanzas y 
Reglamentos de todas las Asociacio
nes de Regantes y propietarios y da 
■todos los Sindicatos y Sociedades con 
derecho a formar parte de la Confe
deración.

10. Registrar todas las disposición 
nes oficiales relacionadas con la Con-' 
federación que se publiquen en la 
Gaceta y, en general, todas las que- 
dicte el Ministerio de Fomento en 
materia de obras públicas.

11. Dirigir e' inspeccionar la for
mación, de los extractos de Prbns& 
que han de ser presentados diaria
mente al Delegado regio y al Director * 
técnico.

12. Ejercer el cargo de Bibliote
carios de la Confederación.

CAPITULO III 

R É G I M E N  E C O N Ó M I C O  

B ie n e s  p a t r im o n ia l e s .

Artículo 30. La Goafederación Sin
dical Hidrográfica del Segura podrá 
poseer bienes patrimoniales sola
mente en la cuantía n&^saria para 
garantizar, en primer término, al abo
no de intereses'y amortización de la 
deuda que, con aprobación y garan
tía del Estado, emita con el objeto de 

* atender al cumplimiento de sús pro^ 
pios fines; y para la realización dé
los gastos originados por las obras: , 
mismas y por los servicios incluidos.: 
en el plan, y por la dirección y ad
ministración del conjunto. j

P r e s u p u e s to .— Cuota  de  d e r r a m a :

Artículo 31. Con arreglo a lo que ¡- 
preceptúa el artículo anterior, des- ; 
pués de garantizado el cumplimiento ¡ 
de las cargas financieras de los em- ¡ 
préstitos, las sumas restantes de los ¡ 
ingresos serán dedicadas a satisfacer j 
los gastos que origine el propio fun- ; 
cionamiento de los órganos de la Con- ; 
federación y todos los trabajos, obras 
y servicios aprobados:
- Los primeros, q sea los dtí



214 7 Enero 1928 Gaceta de Madrid. —  N úm. 7

puesto ordinario a que se refiere el 
artículo 26 del Real decreto- de 5 de 
Marzo de 1926, serán objeto del ca
pítulo primero del presupuesto de 
gastos, y será el único a que pueden 
ser aplicables las cuotas o derramas 
de cooperación a los Unes comunes, 
exigióles a todos los aprovechamien
tos confederados, de acuerdo con las 
prescripciones del indicado articulo.

Si el producto de estas cuotas no 
fuera suficiente para la satisfacción 
de los gastos incluidos en este capítu
lo del presupuesto se dedicará a la 
misma atención la parte necesaria de 
los restantes ingresos; por el contra
rio, no podran dedicarse aquellas cuo
tas a finos distintos a aquellos de ca
rácter verdaderamente general, abo
nándose en cuenta especial e] sobran
te que pudiera haber, al objeto- de la 
reducción de las cuotas en el presu
puesto del siguiente año.

Estructura del presupuesto de gastos.

Artículo 32. Los restantes gastos 
serán distribuidos en capítulos, que, a 
su vez, podrán dividirse en artículos, 
y ser éstos detallados por conceptos.

Ingresos.

Artículo 33. Para la satisfacción 
de estos gastos, y en su caso de déficit 
a que baya podido dar lugar el abono 
de los incluidos en el capitulo prim e
ro del correspondiente (presupuesto la" 
Confederación contará con los siguien
tes ingresos:

1.° Una subvención anual del Es
tado, que form ará parle del presu
puesto ordinario de la Nación. Estas 
subvenciones anuales, totalizadas, ha
brán de ascender al término de las 
obras al 40 por Í00 del importe de las

ue son objeto de arriendo, samado al
0 por 100 de los gastos invertidos en 

estudios y servicios generales, inclu
yendo los de dirección y adm inistra
ción. A estos efectos, ios gastos de 
tas Juntas de obras y sociales y los 
parciales de dirección serán sumados 
a los de la obra misma. Se abonarán 
o cargarán a esta participación del 
Estado la parte de intereses y gastos 
de amortización que corresponda a la 
forma y época de entrega y a las con
diciones de los empréstitos sucesivos 
por el importe líquido de lo entre- 
gado.

Para determ inar la cuantía total de 
la subvención al término de las obras 
no se cargará al importe total de és
tas los gastos realizados por el Estado 
en las ya ejecutadas en la cuenca al 
sonstiluirse la Confederación, ni tam 
poco el de aquellas otras que, como 
las de defensa contra jas inundaciones, 
la Confederación podrá efectuar por 
la relación que han de tener con los 
aprovechamientos y en el concepto de 
prestación de servicios a que se refie
re el apartado d) del artículo 7.° del 
Real decreto de 5 de Marzo de 1926.

2.° Las cooperaciones exigióles a 
•los interesados en obras de ejecución, 
bien por convenios anteriores a este 
decreto-lev, en la parte que sea a tri- 
buible a los trabajos, bien por acogi
miento a los beneficios de leyes ante
riores, que exigen por parte de los 
Interesados en el beneficio de cada

obra el abono del 60 por 100 de su
importe en veinticinco anualidades, 
contadas a p a rtir  del quinto año si
guiente al de la terminación y entrega 
de las obras a la entidad encargada 
de su administración autónoma, te
niendo en cuenta, como en la aporta
ción del Estado, el importe de la par
te correspondiente a los gastos oca
sionados por los empréstitos.

En las obras de carácter general 
que beneficien a varias entidades agrí
colas, industriales o de cualquier otro 
carácter, no sindicadas previamente, 
la participación del Estado será la 
misma, y la de los particulares-se dis
tribu irá  en la forma que acuerde, la 
m ayoría a propuesta de la Junta de 
gobierno de la confederación; pudién
dose hacer efectiva la parte que co
rresponda a los restante^', por las vías 
adecuadas, si lo aprueba la Asamblea, 
de, acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 8.°, apartado h), del Real decre
to de 5 de Marzo de 1926.

Si hay un nuevo beneficiario después 
del acuerdo de distribución, la parte  
cíe b( neílcio deducida de tasación pe
ricial vendrá a reducir las partes de 
los primeros. En caso de disconformi
dad, cabe recurso ante la Jun ta  de go
bierno y la Asamblea.

En las obras cuyo objeto, declarado 
por el Ministerio de' Fomento a -p ro 
puesta de la Asamblea y previos los 
informes técnicos correspondientes, 
sea La defensa contra las inundacio
nes no será exigidle, la cooperación de 
los intereses confederados, dado que, 
como ya se hace constar en el apar la
do prim ero de este artículo, la Confe
deración las ejecutará por cuenta del 
Estado, por la relación que, necesaria
mente fian de tener con los aprovecha
mientos, y en el concepto de presta
ción de servicios a que se refiere el 
párrafo d) del artículo 7.° del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1.926, ios 
cuales serán concertados en las condi
ciones que para cada caso especial se 
determ inarán.

Para las que además' de tener dicho 
fin sean objeto de aprovechamientos 
la participación de los beneficiarios 
será objeto en cada caso de, convenio 
previo entre el Estado y la Confede
ración.

Las obras anteriorm ente ejecutadas 
en la cuenca por el Estado que no ha
yan sido objeto de, convenios especiales' 
y de las cuales se encargue la Confede-. 
ración pasarán a ésta sin que le sea 
exigióle a los beneficiarios otra coope
ración que la de contribuir a los gas
tos de conservación y explotación.

3.° El producto de la tarificación 
de los transportes fluviales y de la flo
tación, respetando los derechos par
ticulares que en la actualidad existan, 
cuyo ingreso se dedicará en prim er 
término a satisfacer los gastos oca
sionados a la Confederación por los 
correspondientes estudios y servicios.

4.° El producto de las obras cuya 
explotación arriende, o en su caso ex
plote, aplicando este ingreso -a cance
lar la deuda que justifique la explota
ción directa, según el artículo 7.°, 
apartado e), del Real decreto de 5 de 
Marzo de 1926. El producto del a rrien 
do del aprovechamiento secundario, 
como es el de energía hidroeléctrica

en los' canales de riego y pantanos, se: 
dedicará en prim er término al pago de 
la ¡piarte de cargas financieras que al
cance a la obra de que se trate, y el 
resto, si lo hay, al pago de las cargas 
generales de la Confederación.

5.° Las aportaciones voluntarias b 
convenidas con las entidades o particu* 
lares interesados en a lg u n a  m ejora in
mediata.

6.° El producto de la cesión en su
basta pública de los terrenos que fue
ron de dominio público y que pasaron 
a poder de la Confederación por vía; 
de concesión, puestos en términos de 
producir con motivo de la ejecución 
de unas obras; terrenos cuyo producto; 
se destinará a cubrir en prim er lugar 
las cargas financieras de la obra mis* 
ma.

7.° Las aportaciones de Diputacio
nes y Ayuntamientos, a que pudiera' 
dar lugar la aplicación del artículo 27?; 
apartado g), del Real decreto de 5 do 
Marzo de 1926.

Gastos de dirección y administración

Artículo 34. Be cargará al coste dé; 
cada obra un 5 por 100 por gastos de 
dirección facultativa, con exclusión de; 
los del proyecto, y un 1,5 por 100, pop 
administración, como mínimo. Si el 
gasto efectivo por estos conceptos fue
ra menor, se dedicará el sobrante a 
satisfacer los estudios y servicios de 
carácter general, autorizadas por el a r
tículo 21 del Real decreto de 5. de Maíb 
zo de 1926.

Remanente de los créditos.

Artículo 35. Las sumas que se pre
supongan para obras y servicios de to;- 
das clases, que no puedan ser ejecu
tadas durante el año, no se considera
rán cerno créditos anulados para el; 
ejercicio siguiente, sino como rem a
nente, de acuerdo con lo establecido eá 
el decreto-ley citado.

Destino de las economías obtenidas.

Articulo 36. Después de satisfacías 
todos lo gastos, los sobrantes que pu
dieran resu ltar y que no sean rem a
nentes por obras y servicios no reali
zados acordará la Asamblea de la ConU- 
federación el destino a que han dé’ 
aplicarse, en el cual deberá darse ca
rácter preferente a recompensar al 
personal cuyo trabajo (y celo por el 
servicio haya podido influir en las eco
nomías obtenidas; al aumento de ca
pital de la Caja de Previsión para aró* 
xilio del mismo, y a! adelanto del pl% 
zo de. amortización de los em préstito! 
vigentes.

Transferencias

Artículo 37. La cuantía de lo figu
rado en ios distintos capítulos de gas
tos no es estrictam ente lim-itatoria dé 
las cantidades q.ue han de consumirse 
en las obras y servicios de la Confe
deración, pudiendo s e r  utilizadas 
transferencias dentro del mismo capí
tulo hasta 1.000.000 de pesetas por la 
Jun ta  de gobierno; de 500.000 pesetas, 
por el correspondiente Comité; de pe^ 
se tais 100.000, por la Dirección, previo 
informe del Consejo técnico corpesipon-
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diente, y de 25.000 pesetas, en casos 
de urgencia., por el Ingeniero que asu
m a la dirección de las obras y servi
cies objeto de la transferencia. Para 
transferencia, de mayor cuantía será 
necesaria la conformidad de la Asam
blea y la aprobación del Ministro de 
Fomento. ^

De capítulo a capítulo* sólo podrán 
hace use transferencias por- la Junta’ de 
gobierno basta  el límite de 100.000 
pesetas, con análogas formalidades.

Lim ite de las transferencias.

Artículo 33. Tanto en un caso co
mo en otro constituirá un límite, a 
p a rtir  del cual será indispensable: la 
conformidad de la Asamblea y la 
aprobación del Ministro., la circuns
tancia de rebasar la. cantidad trans
ferida diel 30 por 100 de la designa
ción de la obra o servicio objeto, de 
la reducción del crédito.

Empréstitos.

Artículo' 39.. Para cubrir la dife
rencia entre el total de los ingresos 
y el importe de los gastos ocasiona
dos por las obras, y servicios del plan 
podrá la Confederación em itir em- 
prétitos, conforme a lo prevenido en 
los- artículos: 12 y; 27 h) del Ileal de
creto^ de 5 de Marzo de 1926- y de 
acuerdo; con el Real decreto de 24 de 
Enero! del mismo año, sobre emisio
nes de capital con garantía del cré
dito público, quedando facultada, pa
ra  poner solamente- en circuí ación los 
títulos cuya cuantía convenga a sus 
necesidades y disponibilidades.

Si la. emisión se efectuase por se
rie, o por sumas importantes' dentro 
ele la misma serie, estará facultada 
la< Junta de gobierno de la Confede
ración para convertir en Bonos del 
Tesoro i a deuda pública similar, si lo 
¿estimara oportuno; títulos que, en tal 
caso, serán depositados en • el Banco 
de España, y que podrán ser pigno
rados para obtener Jas cantidades que 
reclamen; las atenciones de la GoraSe- 
der ación.

Condicioné de emisión.

Artículo 40; La negociación db lbs 
tltúlos podrá- hacerse r

Primero. Por la venta en firme a 
Entidades b an carim  

Segundo. Por suscripción pública 
& cierre'o* p ro rra ta ; y 

Tercero. Por negociación en Bolsa* 
Las condiciones de emisión, plazo 

de amortización y tanto por ciento de 
interés serán los señalados en cada 
^misión autorizada. La deuda llevará 
¡el epígrafe de “Confederación Sindi- 
cal Hidrográfica del Segura”. Los tí
tulos irán firmados p o r el Delegado ” 
¡regio,, Delegado de Fomento e; In te r
ventor y dos Síndicos Vocales de la 
Jun ta  de* gobierno, de cuyas cinco fir
m as tres podrán ir  estanupiliadas.

Los intereses se abonarán por t r i 
m estres vencidos, m ediante entrega 
del correspondiente cupón.

Las amortizaciones serán por sor
teo, salvo en el caso de mediar con
formidad de la  Asamblea y api cba- 
ción del Gobierno para  la am ortiza
ción por subasta o concurso en las

condiciones de mayor ventaja, cuan- 1 
do la marcha, económica de la Em pre
sa lo perm ita o aconseje.

A d m is ió n  d e  t í tu lo s  en  la  B o lsa .

Artículo 41. Los títulos de la Deu
da emitida por la Confederación se
rán objeto de contratación oficial, y 
se admitirán con el carácter de “va
lores industriales” por su tipo medio 
de cotización, como garantía de con
trato^ y afianzamientos.
Facultad de librar letras y  pagarés.
Artículo 42. Podra también la Con

federación usar del crédito mediante 
el libramiento^ de letras o pagarés no- ; 
min.ativoa o- a la orden contra sus 5 
Cajas, en las condiciones siguientes: ’

P rim era. E l vencimiento no oxee- • < 
derá de novena días. !

Segundar En ningún caso se pro- 
rrOigará. el vencimiento ni se concer
tará la renovación; y

Tercera, La cuantía de los efectos s 
en circulación no podrá exceder de la . 
décima parte del presupuesto total de : 
ingresos.. Estos efectos irán autoriza- , 
dos por el Delegado regio, el de Fo
mento y e l ' Interventor..

CAPITULO IV 
CONTRATACION DE OBRAS Y  SERVICIOS  

S is te m a s  d e  e je c u c ión. '

Artículo 43. Las obras podrán ser ¡ 
ejecutadas, según los casos y circuns- i 
tañerás, por administración directa, 
por contrata con o sin subasta, o con
curso o por un sistema mixto adecua
do a l a . naturaleza e im portancia de 
cada obra. También podrán ser si-- ? 
mu Raneados varios de estos sistemas j 
en una misma obra, cumpliéndose, en , 
todo caso, las condiciones señaladas . 
en los siguientes artículos. <

C o n d ic io n es leg a le s  p a ra  f i ja r lo .

Artículo 44. En el proyecto de toda 
nueva- obra figurará, precisamente, el ■ 
sistema administrativo de ejecución - 
que debe ser adoptado a juicio ie  la 
Junta de gobierno, previa propuesta ■ 
díe la Dirección técnica. •

Si el “sistema adoptado no corres- < 
pondíera a  las 'Condiciones señaladas 
será preciso obtener la aprobación d:el ' 
Ministerio de Fomento, entendiéndo
se que tal aprobación existe si es 
aprobado e l plan en que figure.

C on d ic io n es legales p a r a  v a r ia r lo .

Artículo 45, Para variar el sistema, 
de ejecución de una obra, en m archa 
o do una obra nueva con proyecto - 
aprobado y sistema de ej ecución pre- ! 
visto,, será preciso, un acuerdo expre
so de la Junta  de gobierno de la C on-. 
federación, y, en su caso, la aproba- r 
ci5n del Gobierno, cuando la impor- ! 
ta n d a  y condiciones die la obra exce- ■ 
dan del límite o no coincidan con los < 
términos de la autorización que a ia - 
Junta atribuye el presente decreto-ley.

S is te m a  d e  con tra t a.— Casos  en  q u e   
p u e d e  a d o p ta r se  e l  d e  ad i¡n in istración 0 ,

Artículo 46. Si no media acuerdo

en contra y aprobación» en su eam  
el sistema que habrá de seguirse ser¿ 
el de contraía- salvo en los siguiente^ 
casos, en que podrá seguirse el síes 
tema de adm ini s tr;tción:

1.° Guando se trate de tratayo# 
aleatorios y cuya medida final no seí- 
expres i ón del gas f o.

2.° ‘ Cuando se trate dé trabajos 0 
procedimientos protegidos por una 
concesión de exclusiva,

3.° Guando hayan sido convocada# 
dos subastas, sin haber postor.

4.° Cuando,, aun sin concurrir err
en n Mane i a alguna de las menciona
das en los números anteriores, e;l caso, 
sea urgente, a juicio de la Junta de 
gobierno, y el importe de la obra sea 
inferior a 51)0,000 pesetas; y

5.° Guando, convocado: un. concur
so, se haya declarado desierto o d e s ' 
sestimadas- todas las proposiciones..

Casos en que puede adop tarse el pro
cedimient o de destajo.

Artículo- 47. En las obras cuyo- im
porte' total, sin incluir expropiaciones, 
sea superior a 2.000.000 de peseta&fwo* 
drá ser síustiluído el si teína de con
tra ta  por el cíe destajo, bien por tsfla-to 
alzad,o o por unidades de obra, ái ©e? 
cumplen !as condiciones siguientes: .

1.a El importe 1;otal a los precbos- 
del -proyecto será, como máximo,, de 
500.000 pesetas; y

2.a En cada destaja, el 70 por 400, 
por lo- menos, de su importe, debe co- 
rr-@sp<ím-áer a nnidadea da ’ obra dé la 
misma luituralfea, como excavaciones 
fábrica, estructura metálica, etc.

Der echo de la Confederación al sumi
nistro directo de materiales.

i ■■■
Artículo 43. La Con federación ¡si 

reserva el derecho de sum inistrar por 
administración dos materiales, u tili
zando al efecto los que ya existan eti 
el momento de enlrar en vigor esta, 
disposición, y previo el concurso y de
más formalidades que procedan en lo 
sucesivo. También podrán en análogas 
condiciones sum inistrar sóiT> alguno do 
los materiales de importancia ]prepon
dera ni e, como el cemento o el hierro, 
e igualmente podrá facilitar maquina* 
ría  o medios auxiliares de igual pro* 
ce den cía o análogo modo de adquisi
ción, cuya relación y característica#, 
deberán figurar en los correspondien
tes anuncios.

Concurso para el suministro de maTéf. 
ríales.— Casos en que no es obligatoria

Artículo 49. Lo mismo en las obra# 
par administración di red  Ti, que en 
que se ejecuten por medio de destajos, 
parciales con sumin.isíro directo déj 
materiales o medios auxiliaros, se ce
lebrarán concursos para la adquisición.' 
de estos elementos, limitando la fa
cultad de adquisición directa a 100.000 
pesetas- para el Ingeniero director Je 
fe de las obras, y a 5O.OO0 para las 
Juntas administrativas, previo infor
me favorable; de- lo Dirección técni
ca.-La Ju n ta  de gobierno podrá acor-* 
dar adquisiciones de un importe me-' 
ñor de j 00.000 pesetas sin las forma-5 
iidades de concurso, a propuesta de 1#

■ SA
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¡Dirección técnica, en los sigu ien tes 
ca so s :

1.° Cuandp se tra te  de /m ateriales1 
o elem entos protegidos por una con
cesión de exclusiva, o de fabricación 
única.

2.° Cuando sp baya  celebrado un 
'concurso y se haya declarado desierto .

3 y En caso de incum plim iento  de 
la s .co n d irjo n es  de un  Concurso, si se 
p rescrita  ocasión de un  contra to  d irec
to  que las m ejore én lo que queda del 
sum inistro .

4.° En cásos de verdadera u rgen 
cia, a ju ic io  de 1a. Ju n ta  de gobierno.

 A rr ie n d o  d e  loca les .

; A rtículo 50. E l arriendo  de locales 
po d rá  hacerse, sin  concurso, por los 
Ingenieros d irectores, Ju n ta s  adm in is
tra t iv a s  y sociales o por la Ju n ta  de 
gobierno, si la ren ta  anual no excede, 
de las siguientes c ifra s : 2.000 pesetas 
p a ra  los Ingenieros, 5.000 p a ra  las; 
Ju n ta s  sociales y 20.000 p a ra  la de 
gobierno ■ de la C onfederación; ipero 

iesta ú ltim a  podrá fac u lta r  a las re s 
tan tes  o a los Ingenieros d irectores de 
la s  obras p a ra  aum en ta r aquellas ci
f ra s  h a s ta  el doble, como m áxim o, 
'siem pre que m edie una solicitud ju s 
tificativa del caso.

Cuando la ren ta  exceda de las an
te r io re s  c ifras será forzoso el concur
ro ;  pero  la Ju n ta  de gobierno podrá 
¡elegir el te rreno  o local que sa tisfaga 
m e jo r  las necesidades p rev istas, aun 
‘cuando no sea el de tipo de o ferta  
Ánás bajo, si el exceso no pasa del 20 
p o r 100 de dicho tipo.

A d ju d ic a c ió n  d e  s u b a s ta s  y  co ncurso s .

A rtículo 51. En las convocatorias 
de. las subastas y. concursos podrá el 
órgano com petente de la C onfedera
ción señalar condiciones de cum pli
m ien to  im prescindible en cuanto  se 
re laciona con el señalam iento  de ga
ran tía s  de crédito, suficiencia y  p re 
p aración  del concursante.

Teniendo en cuenta estas condicio
nes, se acep tará la proposición que a  
ju icio  de ese organism-o sea m ás ven
tajosa, aun cuando no sea p rec isa 
m ente la m ás económica; pero  si la 
d ife ren c ia  sobre ésta  fuese igual o 
pr¡ayor del 10 por 100, deberá m ed iar

Ít  acueí do de la Ju n ta  de gobierno de 
h Confederación, previo  informe, ele 
a Ju n ta  ad m in istra tiv a  co rrespon
dente y del Consejo técnico del Co- 
u iíé a 'q u e  corresponda.

A n u n c io s  de  su b a s ta s  y  concursos .

t  A rtículo 52. L as subastas y con
c u r so s  se anunc ia rán  en la G a c e ta  d h  

•M a d r i d  y en los periódicos oficiales y 
p a rticu la re s  que, la Confederación 
¡acuerde, lim itándose la  publicación a¡ 
anuncio expresivo de la cuan tía  y con
diciones generales. Los pliegos de con
diciones facu lta tivas y económicas, 
m em orias, planos, modeio.- y m uestras, 
es ta rán  a d isposición de los in te resa 
dos en las' oficinas de la Confedera
ción, pudieñdo ob tener copia, prev io  
abono de su im porte, que será  consig
nado en el anuncio,,

En dicho anuncio constarán  los lu 
gar-G donde puedan  p resen tarse  los 
pliegos' y proposiciones; el sitio, día 

■ y hiera en que ha dé celebrarse la su 
basta : las A utoridades d irec tas o de
legadas an te  las cuales haya de cele
brarse el acto, la form a en que ten d rá  
lugar y el modelo de proposición, que 
hab rá  de p re se n ta rse  forzosam ente en 
pliego cerrado.

Condiciones de los contra to s

A rtículo 53. E n las condiciones de 
todo contrato  deberá p reverse  la f a l l a  
de cum plim iento  por p arte  de los ( on- 
tratis.ías y determ inarse  la sanción a 
que haya lugar, así como los rumbos 
de hacerla  efectiva* entendiéndose que 
la firm a del con tra to  im plica la con
form idad con la sanción y con los m e
dios previstos.

Lós’ casos que no pud ieran  reso l
verse por la aplicación de las c láusu
las del con tra to , p o r las disposiciones 
de este decreto-ley, de a rtícu los o 
por las leyes de Contabilidad y Ad
m inistración  de 1.° de Ju lio  de 1911; 
por las disposiciones oficiales acla
ra to ria s  de ja m ism a, pliego de con
diciones generales p a ra  la c o n tra ta ' 
eión de obras públicas de 13 de M ar
zo de 1903, y dem ás aplicables al ram o 
de Obras públicas, en cuanto no sean 
explícitam ente modificadas por .ésta, 
se resolverán p o r las reglas del dere
cho común.

Depósito provis ional y r anza 
definitiva.

 ̂A rtículo 54. A parte de las condi
ciones que en cada caso se señalan, 
todo concursan te ó so licitante deberá 
ac red ita r el depósito del i por 100 del 
Im porte del concurso o de ia subasta, 
como g a ra n tía  prev ia . Una vez hecha 
la adjudicación, el ad jud ica ta rio  de
berá  am p lia r el depósito hasta la can
tidad que se señale en el pliego de 
condiciones económ icas; can? idad*que, 
en n ingún  caso, podrá ser in fe rio r al 
5 por 100, guardando relación el ex
ceso sobre esta  c ifra  con la ba ja  p ro 
puesta, en arm onía con lo que es ta 
blece el decreto de 26 de Ju lio  de, 1926. 
1920.

L a  m itad, por lo menos, de esta 
cantidad deberá se r depositada tjn t í 
tulos de la D euda de la  C onfedera
ción, y  caso de no haberse em itido 
éstfi, en valores del Estado y  en la 
Caja de aquélla, y  el resto  podrá ser 
adm itido, caso de que así se acuerde, 
en m aqu inaria , m a teria les  y m edios 
aux ilia res aplicables a la ejecución 
de las obras o al cum plim iento  de las 
obligaciones p rop ias del contrato, cu
ya tasación deberá  alcanzar al doble* 
de la sumía p o r que haya de, respon 
der ta les m edios; tasación que será 
efectuada p o r el Ingeniero  encargado 
de las obras.

E l depósito prov isional quedará 
afecto al abono de lo,s gastos ocasio
nados p o r el concurso o la subasta, 
devolviéndose el sobrante ii.m ed iata
m ente después de efec tuar el rep a ro  
o p ro rra teo . T ales depósitos p rov isio 
nales h ab rán  de efectuarse p rec isa
m ente en m etálico.

C e r t i f i c a c i o n e s  m e n s u a l e s .

A rtículo 55. Si no figura ninguna- 
condición en contra en el pliego de 
condiciones económicas que sirve de 
base al contrato se abonará ín tegro  
al co n tra tis ta  el im porte do las c e r ti
ficaciones m ensuales, has ta  tanto que 
con su lO por 100 no exceda la c ifra  
del depósito definitivo; a p a r ti r  de la 
certificación .correspondiente a la fe 
cha en que esto ocurra, se descontará 
de cada certificación ese 10 por 100, 
p ara  responder de las obligaciones 
finales, y adem ás un  0,25 por 100, 
que in g resa rá -en  la Caja de la Confe
deración y que será  destinado a los 
gastos que origine la inspección; que
dando siem pre pendiente ha si a' la. r e 
cepción definitiva la percepción de las 
partidas que correspondan a. la con
servación de las obras du ran te  el p la 
zo de g aran tía  que se haya  señalado 
en el contrato.

D e v o lu c ió n  d e  d e p ó s i to s  p r o v i s ió n  a le s  
y  f ia n za s  d e f in i t i v a s .

A rtícu lo  56, P ara  la cancelación 
de los depósitos provisionales y de
finitivos constitu idos en la Caja de la 
Confederación será  ind ispensab le:

P rim ero . L iqu idar la obligación a 
que estén afectos.

Segundo. A cred itar el pago de los- 
im puestos de los D erechos reales y  
dem ás gravám enes de to d a s . clases 
que recaigan  sobre los depositan tes o 
sus afianzados, por razón de los con
tra to s  y servicios que los depósitos 
garanticen.

A p l ic a c ió n  d e  p r e c e p t o s  g e n e r a l e s . 
F a c u l ta d e s  d e le g a d a s .

A rtículo  57. En todo cuanto no 
haya sido expresam ente m odificado en 
este decreto se ap licarán  los precep
tos de la  ley de A dm inistración  y Con
tabilidad del Estado y  Real decreto 
ap robato rio  del {pliego "de condiciones 
generales p a ra  la  con tra tac ión  de 
obras públicas; entendiéndose delega
das las facultades de las D irecciones 
generales y del M inisterio  en la J u n 
ta  de gobierno y órganos de la Con
federación, p a ra  cuan to  esté especifi
cado en el p resen te  decreto o p u d ie ra  
ser objeto de au torizaciones sucesi
vas.

CAPITULO V

R É G I M E N  I N T E R I O R

Organos ejecutores.

A rtículo 58. Los órganos activos y  
ejecu tores p a ra  el funcionam iento  o r
gánico de la  C onfederación se rán :

1.° La J u n ta  de gobierno, rep resen 
tad a  por su P residen te, el Delegado 
regio.

2.° Los dos Comités, ejecutivos.
3.° L a D irección técnica.
4.° E l personal facu lta tivo  afecto á  

la ordenación, e jecución y explotación 
de obras’ (art. 23) ; el personal encar
gado de los estudios de trab a jo s  de 
carácter general, relacionado® con las 
obras (art. 21) y de. los trab a jo s  de 
aplicación, con e l co rrespond ien te perr 
sonal au x ilia r én  todos los casos.

5.° E l personal afecto al cum plí-



Gaceta de Madrid. —  Núm. 7 7 Enero 1928 217

miento de las funciones adm inistrati
vas de las Juntas de gobierno y de los 
Comités, de euiyo personal fe m a rá  
parle el Jefe de yin Negociado centra 1, 
que dependerá d¿l Delegado regio; de 
las Presidentes de los dos Comités, Vi
cepresidentes de la Jun ta  de gobierno, 
en e í desempeño de sus funciones de
legadas, y del Director técnico, en 
cuanto se relaciona cori sus- funciones 
propias, entre las que figuran la ins
pección de todos los servicio® y obras 
(art. 23 del Real decreto de 5 d'e Mar
zo de 1926).

Jefe del Negociado central.
Artículo 59. El Jefe del Negociado 

central será al mismo tiempo el en
cargado del Registro general y de la 
preparación de los asuntos que deben, 
ser sometidos a la resolución en firme 
del Delegado regio. Correrá también a 
su cargo la distribución de los. docu
mentos ingresados en el Registro ge
neral, entre los diversos departam en
tos y servicios de la Confederación, 
tomando nota del ingreso efectuado en 
los correspondientes Registros parcia
les, sin la formalidad del oficio de re 
misión, c u a n d o  no. sean de la cempe
lo neia del Delegado regio. Será al m is
ino tiempo el encargado del' sello y 
cierre. Será Jefe del personal y ten
drá a su cargo el cumplimiento de las 
funciones adm inistrativas y servicios 
relacionados con el ingresó, custodia, 
movimiento e inversión de los fondps.

Reglamentos de régimen interior.
Artículo 60. Para el funcionamien

to de los servicios dependientéis de Iá 
Dirección técnica, Asesorería y Dele
gaciones se dictarán, a propuesta de, 
los respectivos Delegados, los corres
pondientes Reglamentos e infracciones 
de régimen interior, que serán apro
bados por la Jun ta  de gobierno y so. 
metidos a conocimiento de la Asam
blea para su sanción definitiva.

CAPITULO VI
A DM IN ISTR A C IÓ N  GENERAL

Constitución.

Artículo 61. Estará constituida por 
las siguientes Secciones:

1.a Administración.
2.* Contabilidad.
3.a Caja y Pagaduría.
i.a Intervención.

Facultades.

Artículo 62. E stará a cargo de la 
Administración la ejecución de ios ser
vicios relacionados con el ingreso, cus
todia y movimiento e inversión de los 
fondos y valores, entendiéndose por 
conducto del Jefe del Negociado cen
tral, .que lo ©s tam bién de ésta, con 
Jas Juntas de obras y Juntas sociales 
qué realicen las funciones do aquéllas 
y con el personal técnico encargado 
de estudios y servicios generales.

Contador.

Artículo 63. Correspondo al Gonta- 
Jofe de Ja Sección de Góntabiíi- 

dad, llevar ésta, ajustándose a la l 
RLé^ripéiones del Reglamento.

Será responsable de todo atraso que 
pueda observarse en la misma, cuan
do no se trate de casos de fuerza ma
yor u  obedezca dicho íctraso  a falta  
de datos y normas que deba trazar o 
facilitar el Negociado central o la 
Sección de Administración; pero en 
tales casos llevaría- una contabilidad 
auxiliar. Sustitu irá al Jefe del Nego
ciado central en sus funciones dé ad
ministración.

Estará a cargo de esta Sección la 
habilitación de personal y m aterial dé 
todas clases y la. Estadística y Archi
vo* de Administración, formándose con 
estos servicios, cuando las necesida
des lo exijan, Jos correspondientes Ne
gociados.

Cajero-Pagador.

Artículo 64. El Cajero-Pagador 
efectuará todas las operaciones de Ca-> 
ja  y Tesorería, lo mismo de metálico 
que de efectos o títulos, y será Clavero 
de. la Caja. Las otras dos llaves esta
rán : una en poder del Interventor, y 
otra, de un funcionario designado por 
el Delegado regio.

Depositará la fianza que señale la 
Junta  de gobierno, corresrpondiendo_a 
ésta* señalar las condiciones de cons
titución y de cancelación por cese en 
el cargo.

in terventor.

Artículo 65. Corresponde al In te r
ventor la fiscalización de todas las 
operaciones relacionadas con el reco
nocimiento y liquidación de derechos 
y obligaciones.

Ley de Contabilidad.'—Preceptos, legales 
de aplicación.

Artículo 66. Administrando la Con
federación propiedades y derechos que 
son del Estado, formados con sus bie
nes patrim oniales y los adquiridos por 
expropiaciones con garantías del E ra
rio publico, ha de cobrar bajo su ins
pección, siendo aplicables a los inte
reses confederados los artículos' 5.°, 6.°, 
11, 15, 24, 25, 26, 27, 28 y 29 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1 de Julio de 
1911, coordinados a la existencia ju 
rídica de esta entidad, conforme a las 
disposiciones siguientes:

a) No pod  in  concederse excepcio
nes, perdones, rebajas ni m oratorias 
para  el pago de los usuarios, benefl- 
ciarios*de las. obras dependientes de la 
Confederación que hayan de sufragar 
en él canon de m ejora de que sé ocu
pa el artículo 8.° del Real decreto de 
*5 dé Marzo de 1926, de la contribución 
proporcional para  gastos orgánicos de 
que tra ta  el artículo 6.° de dicho Real 
decreto y dé los demás derechos men
cionados en el artículo 27 del mismo, 
que habrán de? exigirse todos confor
me a las' Ordenanzas que se redacten

or la Asamblea, debidamente apro
adas.
b) La cobranza de los derechos es

pecificados en la disposición anterior 
corresponderá a las dependencias de 
la Confederación, sin medida alguna 
coercitiva, salvo la de privación de 
disfruté do servicios, que, podrá acor
darse por Ja Junta de gobierno en 
tanto quq loa beneficiarios no satisfa

gan sus' descubiertos. Estas sancione*? 
no podrán hacerse extensivas ni afee-i 
la r a los servicios explotados con 
rácte-r publico, ni a los aprovecha
mientos de aguas para el riego.

cj Una vez transcurrióos los pe-* 
ríodo's voluntarios, de las exacciones at 
que se refieren las disposiciones ante
riores, períodos que se fijarán en te# 
Ordenanzas, por los descubiertos quo( 
.resulten en contra de los* beneficiario^ 
y usuarios a incluso los que aparezcan' 
a cargo de los concesionarios de ser
vicios y explotaciones, se expe dirán;* 
certificaciones que serán base paral 
los procedimientos de apremio a se-* 
gu ir por el Agente especial nombrada 
por lá Confederación o en las Delé-i 
gaciones de Hacienda coya jurisdic
ción alcancé al domicilio del deudor 
o al término donde posea bienes, te
niendo lugar la exacción ejecutiva 
conformé a la Instrucción de recauda
ción y apremios de 26 de Abril dé 
1909 y demás disposiciones con ella 
armónicas o relacionadas.

d i  Los recargos de apremio serán 
los qué m arquen dichas' disposiciones 
y no correspondan a la Confederación* 
quedando a favor de las entidades qu$ 
realicen la cobranza ejecutiva o dis
tribuyéndose en la forma establecida 
por lo que respecta a recargos y ■ apre* 
mios en las contribuciones del Esta
do, debiendo ingresarse en las Cajas 
de la Confederación el prime ipal del 
débito exigido, loé’ in te resar legales 
de demora y la parte de loé pe$¿rgo£ 
de apremio que haya de r&jf A'vsrse a  
favor del Estado.

e) Para el cobro de sUf trech o s ' 
tienen las Confederaciones por s$r 
sus' intereses los propios dbg Estado, 
derecho de prelación en co tí'^ r rene i a 
con otros acreedores con mismas 
reservas y garantías que 1̂ ja  el ar
tículo 11 de la ley de Administración 
y Contabilidad vigente.

f) No se podrán enajenar ni h i
potecar los' derechos y propiedades dq 
la Confederación sino en virtud de 
yes ’ especiales, ni arrendar sus mu* 
vicios y obras de riego sino con m r  
jación estricta a lo dispuesto en el 
apartado c) del artículo 7.° del Réal 
decreto de 5 de Marzo de 1926 y a Ib 
que se determ ina en el artículo 14 
este decreto, salvo en aquella parté 
que constituya su pinpio patrimonio.

g) Para  someter a juicio de los' á r
bitros las contiendas que puedan sus
citarse sobre los derechos e intereses’ 
dé la Confederación habrá de preceder, 
autorización legislativa, acuerdo del 
Gobierno o' disposición m inisterial 
que lo consienta.

h) Ningún Tribunal podrá despa
char mandamientos de ejecución .ni 
dictar providencias de embargo con
tra  las rentas, propiedades y derechos 
de la Confederación que puedan en
torpecer de alguna manera o impedir 
la realización de ios servicios públi
cos que la Confederación tiene enco
mendados.

, Las Autoridades competentes para 
conocer en las posibles reclamaciones, 
contra ella dictarán sus fallos y dis
pondrán que se cumplan, pero na
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adoptarán medida coercitiva alguna*, 
siendo e*l Ministro de Fomento el que 
señalará la forma de cumplimiento 
de.l fallo dictado, después de oír so
bre este punto a los órganos gestores 
de la Confederación.

i) No se admitirá reclamación gu
bernativa alguna cont ra la Confedera
ción a título de daños y perjuicios 
o por cualquiera otra causa., transcu
rrido un año del hecho en que se 
funde el reclamante, sin perjuicio del 
derecho que a éste pueda caber para 
acudir a los Tribunales ordinarios en 
tiempo y forma.

j) Prescribirá el derecho a que la 
Confederación o el Estado reconozcan 
y liquiden créditos' contra aquélla 
cuando no se haya solicitado tal re
conocí m i en to o iiqi i i dación < 3 en tro de 
los cinco años consecutivos a la con
clusión de las obras o servicios ori
gen d e í a re c Lama c i ó n,

2i) Prescribirán a los tres años, 
Contados desde la fecha de m  venci
miento, ios intereses ée las obliga
ciones de, los em prédiios em itidos,. y 
&n cuanto a la restitución del capital, 
a los cinco años, contados desde la 
fecha 'del llama miento a reembolso 
ta  el caso de que ai corresponder su 
funortización no llevaran veinte años 
sin percibir intereses, pues en este 
Caso quedarán prescritos al miaapltr- 
j&o esos veinte años.

1) Los créditos a favor, díte* la-Con
federación por sus cánones* derramas 
y  toda clase de derech-03 prascrtoirán 
;í| los' cinco años, contando .desde la 
fecha de,l respectivo devengo.

m) Si las reclamaciones de los in- 
thresad’os pidiendo el reconocimieíito 
p pago de servicios prestados a la 

, jfconfedemcidn sufrieran demora en su 
despacho por cansas de fuerza mayor, 
por no haberse dictado ‘las resolucto- 
Jaei administrativa» qpe corresponden* 
&■ centros’ oficiales u .otras? diLñcuáfai- 
des insuperables y los interesacLos de
jaren transcurrir el plazo de cinco 
añ os. sin ranstar el curso de su res-

Íectivos’ exp<edi.entesr prescribirán
amhiéix dichos derechos transen rrí- 

M I período de tiempo.

S i t u a c i ó n  de los fondos.— Cuenta 
• corriente^

\ Artículo' 67. Los fondos' y valores

t ía Confederación se hallarán en 
tana de estáis situaciones: 

í *  Ln el Banco de España, en 
Ipaaia  com en te  & nombre de la Con- 
fédefración.

■$.*' En la Caja de la Confederación. 
■?,« En poder de las Juntas s o d a - 

fe# de obras o de explotación.
La; cantidad máxima que -podrá ser

Ífardada  en Caja será señalada por 
a Junta de gobierno, y guardará re* 

íacidti con ei import e de la fianza1 eonasu 
Üínlda por el Cajero.

•Guando hayan de retirarse fondos 
ífe la cuenta corriente del Banco de 
jEspaña sé efectuará la operación por 
medio de c h e q u e s  o talones aui oriza- 
líos por la firma del Delegado, regio, 
m  Director técnico y  del Interven

tor. El Cajero custodiará los talona
rios. 1 1 • 1 -!

Cuenta d,e Cajm,,

Artículo 03. La cuenta de Caja se 
dividirá en dos: una para el metáli
co y créditos a favor de la Confede
ración pendientes de cobro, que s’e 
custodiará el tiempo indispensable 
para hacerlos efectivos, y  otra para 
los títulos y toda clase de valores en 
general.

Ingresos en general.
Artículo 69. Los ingresos de todas 

clases serán practicados mediante ór
denes autorizadas por el Contador, Ca
jero o Interventor, las' cuales deberán 
ir nurneracte y  producirán los corres
pondientes resguardo i

ím^esos del Tesoro péhlieo.

Artículo 70. -Cuando hayan de in
gresarse en la cuenta ¡corriente canti- 
dedes procedentes del Tesoro publico 
el C ajero  entregará el talón que reciba 
como importe del libramiento d.e aqué
llas en el Banco para su abono en la 
cuenta, sirviendo de comptobante para 
ulteriores operaciones- de contabilidad 
el resguardo que reciba y utilizándose 
dicho resguardo para formalizar el 
ingreso en la Gomfederaclón y. expe
dir, en su vista, la correspondiente 
orden de ingreso.

Pagos en general

Artículo 71. Los intereses y  pagos 
se efectuarán por el Cajero-Pagador, 
con intervención del funcionario de 
Intervención previ ámete designado y 
autorizará con su firma estas opera
ciones.

Pagos d e serv icios  y  su m in istros

Artículo 72, Los pages f<@r adqhh 
siciÓM de raaíerM, electos, wwmmii y  
todos los que hayan de t e m e  por 
la Administración serán ordenados por 
el Delegado regio, y tanto ellos con o 
los efectuados a las Juntas atdminls- 
traéoras, m harán por medio de li
bramientos autorizados por ed. Dele
gado regio, Director técnico, y  «el 
Interventor, o per los que deban sus
tituirles m. sus cargos, cunando al efec
to medie una de legación expresa.

La entrega del talán ée cuenta co
rriente ai interesado representa el pa
go de las atenciones, ¡a, ’<pe m refier®.. 
La firma dei recibí de las cantidades 
que pague la €aja dilectamente m m e 
tálico sé e lampará por los mismos 
interesados en los librantontns y re
cibos, acrediianiáo su perserm.Mdad « n  
arreglos a las disiposieiones que se 
dicten el reglamento orgánico del ser
vicio, bien por sus aporrados légales 
y también mediante' autorizaciones ad
ministrativas visadas por él Delegado 
regio.

Pagos de obras»

Artículo 73. Para el pago de obras 
realizada! por contrata o hechas por 
administración sejrá preciso expedir 
previamente las .certificaciones facul
tativas que serán extendidas por los 
Ingenieros y visadas por tos Directo

res facultativos de cada obra o explo
tación. ¡Tales Hcertificaciones estarán 
justificadas por relaciones valoradas 
de obras ejecutadas o suministros rea
lizados.

Provisión de fondos.

' Artículo 74. Euondo se necesite 
proveer de fondos a Ta Baja se expe
dirá un libramiento a favor del Caje
ro, produciendo el correspond ieríte 
cheque que, después ■ño hecho •efectivo, 
originará ingreso en el mismo día en 
la Confederación, justificándose el ti
lma miento con el resguardo de ingre
so en la Caja,-Pagaduj.ría.

B cáemeos-.

Artículo 75. MensuMmeníe m  prac
ticará balamc-e ordinario de fondos, va
lores y efetos, precediéndose r ara etlo 
al examen y comprobación de loe ffe 
bros y al arque© de fas Bajas. El sal
do o saldos de las cuentas 'corrientes 
con el Banco de España se compro
bara mediante -el documento que fa
cilite dicho- est&bteám tonto.

Además de los expresados teteuces 
se efectuarán los extraordiimarlos que 
ordene el Delegado regio, el Delegado 
del Minister io de Hacienda -o se acuer
den por fa Junta de gobierno -o de los 
dos Éorratés, siendo obligatorios en ca
so de cese en sus cargos del Delegado 
regio, Director técnico, t e  Breslderítes 
de fes Comités, él Contador, .el fn- 
tervenfor y el Lajero.

A l,as comp robar ion es., exámenes y 
-araueos podrán toislrr, di lo estiman 
.conveníate, el Delegado regio ®> al
gún© de tos Torales de ta Junta de 
gobierno, siendo obligatoria to presen
cia. del Delegado del Ministerio (de 
Hactotosi y del Initeícvsntor del Tribu- 
m l fepremo de la Hacienda, y de <es~ 
tas. operacl«estose levantará aúím 
cu n»%ui ente en un lib-o© destinado -M 
éájediGv cuya íacta ssacl firmada per 
todas las p5irs@affia¡$ que hayan asMído 
a la oipnración.

Normas para la contabilidad

Artículo 76. La. cüutabBidad y es
tadística administrativa se ajustará a 
las ©ionios síeñatod&g en ios' ipresmfes 
‘artículos y al plam láetaLfad© que for
mule la Administrac?ién;, asesorada por, 
el Jefe de Gontablidaá jf deoaonerdci 
c©n el Delegado del Mlnfeterlo de Ha-’ 
cüenda, cuyo plan habrá ée #er ¿apro
bado por ía Junta de gobierno.

Sistema de contabilidad.

Articuilto 71. ffl de
IMad de la ¿miieéemcááa í*eirá nseaa- 
cüatoenjfie adMiintMrayvo fa m  .refle
jar <mn exactitud en iibnos y  cuentas 
todos los tochos iecoeómáeiqs pae ten- 
;gan lugar atediando a las planes y 
presupuestos aprobados  ̂ sin aspned¿ 
lateun© espcoulailvt®» y<a «que la Donfe- 
demdán m© 1© p©c lo «quae nn
deberá xejQLSitáiF #ueaaita ée pénéiéas y 
ganancias, ya que los quedrantos de
ben estimarse como ainayor coste de 
las obras y servicios y tos beneficjps 
o t o  pi’oáuíefo de t e  :©xpMtac ŝn$S.

Se njusteá la -^(tó^iiMañ-.. de .'Sai 
€©i#edera¡ci5n n las ' mxnjnaM ...íceitólÉei
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¡de la contabilidad pública, y especial
mente a los formularios que actual
mente regulan la contabilidad de Obras 
publicas, sin perjuicio de las simplifi
caciones que la Administración acuer
de o apruebe con tendencia a lograr un 
mayor grado de sencillez o perfección; 
pero sin perder ninguna de las com
probaciones y garantías que aquélla 
ofrece, establecí fndio-se el nexo de las 
cuentas entre sí y el contado oon la 
oontabilidad principal, que se llcbAr'á 
obligatoriam ente por el sistema de 
partida doble.

La Confederación, según su propia 
organización interior, y atendiendo a 
la "importancia de sus obras y explo
taciones, fijará 'el pian de cuentas en 
que la contabilidad haya de desarro
llarse, haciéndolo de forma que, en 
todo momento y con la mayor exac
titud, pueda conocerse la. verdadera 
situación económica y sea posible de
term inar el coste por conceptos que 
vaya alcanzando cada obra principal, 
de modo que siempre pueda compa
rarse el resultado de los gastos téc
nicos y adm inistrativos con los cálcu
los y autorizaciones comprendidos en 
los presupuestos.

El procedimiento contable de reali
zar los heehps será centralizador, pa
ra  que la Confederación pueda a fin 
de año hacer > refundición de cuen
tas en una gei ‘al anual qüe habrá de 
rendirse al T mnal Supremo de Ha
cienda, comp odio de todas las par
ciales, para que de este modo queden 
cumplidos glohalmente, como indica 
el artículo 13 del Real decreto de 5 
de. Marzo de 1926,. los requisitos exi
gidos por la. ley de Contabilidad.

Clases de cuentas.
Artículo 78. A los fines del artícu

lo anterior, las cuentas serán de dos 
clases: unas de centralización de ope
raciones, que serán las que rindan las 
Juntas adm inistrativas de las obras 
demostrativas de sugestión a  los órga
nos de la Confederación, y otras ten
drán carácter oficial para someterlas 
a conocimiento de la Jim ia de gobier
no de la Asamblea, rindiéndolas al 
Tribunal Supremo de Hacienda. Las 
prim eras quedarán archivadas en la 
Confederación, pudiendo expedirse con 
respecto a ellas las certificaciones pre- 
eisas para justificar las partidas de las 
Cuentas generales de carácter oficial.

Cuentas de gestión y situación de 
fondos.

Artículo 79. Según tal división de 
cuentas, las Juntas adm inistrativas 
rendirán a la Confederación, dentro de, 
los diez primeros días de 'cad a  m es, 
“ Cuenta de gastos y situación de fon
dos”, y comprenderá:

Prim era parte. El imiporte de los 
créditos concedidos' para  ob^as y ser
vicios, según los presupuelcp prim iti- 
vqs  ̂ y adicionales; el eómpiuo de les 
designados para ser invertí los, scauin 
las distribuciones aprobadas, y los re
manentes de créditos o ara n ievas con
signaciones.

Segunda parte. La existencia de las 
consignaciones p a ra  dichas obra«. y 
servicios, para aum entar las concedió

das en el ^mes (data de la prim era 
parte), con el fin de deducir de! total 
los pagos y obligaciones atendidas y 
fijar el sobrante de consignación dis
ponible para nuevos gastos.

Tercera parte. El importe de las 
obligaciones .pagadas' por cada obra o 
servicio independiente, de modo que 
se arrastre a la suma de gastos de uno 
a otro mes para añadir los gastos he
chos en el mes (comprobando con la 
data de la segunda parte) y conocer a 
simple examen ei im pone 'invertido 
en las obras, desde su comienzo a la 
fecha, de la cuenca. Para ello se es
tudiará el modo de rocogvr los gastos 
hechos hasta que la Con federación se 
haga cargo de la, continuación de las 
obras en ejecución a] ser creado este 
organismo.

Cuarta parte. Dem ostrará el im
porte de los derechos e ingresos a fa
vor de la Confederación por los pro
ductos que de cada obra o servicio 
parcial se obtenga, presentando esta 
parte análoga estructura  que ia ante
rior, con el fin de a rrastra r de un mes 
a otro la suma de los productos ob
tenidos de cada procedencia. Ello per- 
mi t irá pueda comprobarse entre sí los 
gastos o productos de cada servicio u 
obra.

Quinta parte. Estará destinada a 
presentar la situación de los fondosa 
marcando de las existencias entrantes 
del mes anterior los ingresos y pagos 
verificados, que teqdrán comprobación 
con la tercera y cuarta parte; y, por 
último, las existencias salientes en la 
Caja de la Pagaduría y en el Banco 
de España.

Además, podrán comprenderse en 
las cuentas, mediante otras operado* 
nes que en ellas convenga hacer, cuan
tas particularidades especiales sea 
preciso conocer, según la naturaleza 
de las operaciones que en cada obra o 
explotación se practiquen.

Censura de cuentas

Artículo §0. Las “Cuentas de ges-- 
tión y situación de fondos” son en si 
la base para que la Confederación 
apruebe la gestión de sus organiza
ciones dependientes y centralice la 
contabilidad. Por tanto, serán visadas 
inmdiatamente de recibidas por la 
Administración y Contabilidad de Ja 
Confederación, para que, además de 
hacer las comprobaciones pertinentes 
en la. aplicación, ajuste y operaciones 
aritméticas, ctiiden de examinar de
tenidamente Ir justificación y proce
dencia de los pagos y la liquidación y 
realización de los ingresos. Los Jefes 
de estos servicios y el Interventor adL 
junto informarán sobre el examen de 
dichas cuentas, haciendo constar si 
las operaciones realizadas se ajustan 
a las facultades concedidas a la Di
rección técnica y a las Juntas o a las 
órdenes que la Confederación haya 
comunicado.

Emitidos dichos informes por ios 
Jefes de los servicios expresados, se 
elevarán las cuentas a la aprobación 
del Delegado regio, con informe p re
vio de] Delegado del Ministerio de 
Hacienda y del Delegado interventor 
del .Tribunal Supremo.

Cuando alguna partida de la cuenta 
fuere de dudosa aplicación o de ilegi
tim a procedencia, se hará ello cons
ta r en los informes respectivos: eí 
Delegado regio podrá disponer que 
provisionalmente se elimine tal par
tida del concepto de gastos, dejándola 
como valores en suspenso, sin otra 
consecuencia, de momento, que con
siderar reducido en su importe el 
crédito y la consignación. En tal caso 
se someterá la cuenta al conocimiento 
y aprobación de la Junta  cié gobierno, 
a fin de que pueda adm itir la partida 
de que se trate o ma* tenga su per
manencia en valores en suspenso has
ta que se tram ite y ultim e el opo rtu 
no expediente de responsabilidad y el 
consiguiente reintegro, que deberá 
exigirse a los responsables, según la 
igislación vigente. Si el hecho estu
viese definido con carácter de desfal
co. alcance o malversación, o se tra 
tare de infracciones de- la.s disposicio
nes vigentes, de los acuerdos de las 
Juntas de gobierno, u órdenes de la 
.Confederación, deberán desde luego, 
tanto el Delegado regio como, el del 
Ministerio de Hacienda y el Delegado 
interventor del Tribunal Supremo da 
Hacienda, hacer uso de las atribucio
nes que les estén reservadas para ga
ran tía  de los intereses del Estado y 
velando, por los de la Confederación 
misma.

Justificación de cuentas.

Artículo 81. La justificación que 
se unirá a la cuenta será la original- 
de pagos, excepto en lo que se refiere 
a nóminas o relaciones de jornales» 
donde no puede ofrecerse la garantía 
de firma de cada perceptor. En estos? 
casos se sustituirán tales relaciones 
con certificaciones expresivas de 1&* 
totalidad de dichos gastos. Las rela
ciones originales se enviarán y con* 
servarán en la Confederación, reml* 
tiéndese certificaciones de ellas ál 
Ministerio, de Fomento. Las certificar 
c iones serán firmadas por los mismojp 
que autoricen las relaciones hastá $$ 
aprobación, acuerdo de pago y realp  
zación material de éste.

Aprobación d e cuentas .

Artículo 82. Mensualme.ntje Se 
meterán a ia aprobación o repartí^ 
de la Junta de gobierno los siguientég, 
documentos: un balance de compro* 
bación de sumas y saildous; resumen <% 
las cuentas de gestión, y  estado de Utó 
gresos y pagos y  situación de fohdo§

A fin de ejercicio formará la Comí 
federación, para llevarla a conocj* 
miento, de. Ja Asamblea y ulterior retí* 
dición al Tribuinail Supremo de Ha
cienda, una “Cuenta general de op% 
raciones”, que demostrará la gestló® 
global y justificada dé la Confederé 
ción, refundiéndose en ella las 
tas parciales.

Dicha cuenta será formada, én §1 
plazo de dios meses, por las oficinas . 
centrales de -la Confederación, y será 
rendida por el Delegado regio er  
nombre de los representan les o fiel ale?, 
del Gobierno, llevando la firma cb 
éstos. También í̂ erá firmarla por e 

.Contador» Cajero-Pagaclor e Interven
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tor adjunto, coma garantía de su re
dacción.

Be someterá a primer examen de la 
Junta de gobierno, elevada a informe 
de l.v Comisión de Presupuestos y 

.Cuernas, llevada a conocimiento de la 
Asamblea y rendida, por último, al 
Tribunal Supremo de Hacienda.

' Al Ministerio, de fomento se remi-, 
tiró anualmente un balance, siguiendo 
«1 misino orden establecido en el plan.

Libros do contabilidad.

Artículo 83. La contabilidad se lle
vará, en los siguientes libros princi
pales :

Diario.
Mayor.
Inventarios y balances.
Registro de ingresos y pagos.
Además, se llevarán cuantos auxi

liares y registro-s sean iprecisos para 
detalie de las cuentas abiertas en el 
Mayor y para conocer cuantos datos 
sean necesarios.

Forma de. llevarlos.

Artículo 84. Respecto a la forma 
de llevar dichos libros, serán aplica
bles todos los preceptos del Código de 
Comercio; en cuanto a la rectificación 
de errores, podrán seguirse los mé
todos en él señalados, por .medio de 
asientos complementarios y contra- 
usienf os.

CAPITULO VII 

J U N T A S  S O C I A L E S  

F unciones.

Artículo 85. Las Juntas' sociales 
tendrán por misión el planeamiento y 
ejecución de los medios de aprove
chamientos y explotación de las obras, 
de la habilitación de nuevas zonas o 
de nuevos medios de' producción don
de sean precisos, y de cuantos proble
mas plantee en cada lugar y caso la 
conveniencia de aprovechar en grado 
máximo y del modo más rápido y 
eficaz la nueva realidad creada por 
las obras que formen parte' del pilan 
formulado * anualmente por la Con
federación- Sindical Hidrográfica y 
aprobado por el Ministro de Fo
mento.

Será también función dé éstas Jun- 
tas sociales, con carácter preferente, 
fomentar la creación dé las Comuni- 
’cTades y Sindicatos que, en su día, ha
yan. de hacerse cargo, bajo Ja tutela 
•del Estado, de la administración au
tónoma, en período de explotación, de 
las obras’ ejecutadas e intervenidas 
por la Con federación Hidrográfica.
i

Facultades y competencia de las 
Juntas

. Artículo 86. Compete a la Junta 
social el estudio e informe de todas 
las cuestiones relacionadas con su 
cometido que le sometan la Junta de 
gobierno de la Qonfederación, las 
Jimias administradoras de obras y las 
• de exp 1 otación, 1 as Autori dad e s y *Cen- 
, tros oficiales.

 ̂Actuará, además, como Junta admi
ró sí radora y con arreglo a los mis

mos preceptos señalados para las dé 
este carácter en este decrelo-déy, en 
todos aquellos trabajos relacionados 
con las obrras o anejos a ellas, ,que 
correrán a cargo cíel Comité de apli
caciones de la Confederación.

La misión de la Junta no termina 
con las obras, ni siquiera cop la cons
titución de Sindicatos- y Coniimidades* 
Regantes' en toda la zona, sino qué; 
subsistirá en tanto subsistan loa 
problemas de carácter social que toda 
transformación lleva consigo, y cuya 
solución constituye el objeto prim or
dial de estos organismos.

Hasta que sé constituya la Junta 
administradora de obras" correspon
dientes, la Junta social asumirá las 
funciones administrativas que a aqué
llas Juntas atribuye el capítulo VIII 
de este decreto-ley, e igualmente se 
harár cargo de la explotación de las 
obras cuando llegue el caso, en tan
to no se hayan constituido y se haga, 
cargo de eílas la entidad autónoma 
que, bajo la tutela de!l Estado, se nomi- 
bre al efecto.

Constitución.
)

Artículo' 87. Se constituirán, a 
propuesta de la Junta dé gobierno dé 
ía Confederación, y con aprobación de. 
la Asamblea, que p*drá delegar esta 
facultad con o sin limitaciones re$- 

ecto al número de las que debe lia- 
er en la cuenca y zona qué cada una 

de ellas pueda alcanzar.
Cuando sé trate de obras pequeñas

Í próximas podrá haber una solía 
unta social para todas ellas, debien

do estar entonces representada cada 
una de las zonas parciales por un Vo
cal, por lo menos.

Quedará constituida la* Junta por él 
Delegado regio dé la Confederación, 
que será Presidente nato;

Tres Síndicos de los nombrados por, 
los propios usuarios agrícolas para 
formar parte de la Asamblea dé la 
Confederación, uno de cuyos Síndicos 
será Vicepresidente;

Uní Síndico industrial de la misma 
zona;

Uno o más usuarios de la zona y 
residentes en ella, en número no* su
perior a tres, designados, como los an
teriores, por la Junta de gobierno fié 
la Confederación, a propuesta de los 
mismos';

Un técnico designado por el Comité 
de aplicaciones de la Confederación, 
y otro por el representante de la Jum- 
ta Central de Colonización, ñoiríbrado 
por el Ministerio de Trábajo.

Formará parte, én todo caso, de la 
Junta social el Ingeniero director en
cargado de las obras relacionadas con 
dicha Junta. Si fueren varios los In
genieros; será Vocal dentro de la Jun
ta social él Jefe de ía zona o el In
geniero encargadlo de la obra más .im
portante,

Ni este Ingeniero ni los técnicos 
nombrados por el Delegado de Fo
mento o por la Junta de gobierno 
o el Delegado de Trabajo tendrá re 
tribución especial por este concepto', 
si bien serán tenidos en cuenta sus 
servicios a los efectos de la recom
pensa anual señalada en el artículo 
23 g) del Real decreto de 5 de Marzo 
de 1926. Cobrarán, además,, las dietas

y de persqnal vigentes en ja 'Con

y gastos de viaje qué les correspon
dan por la salidas dé su residencia, 
con arreglo a jas normas económicas 
y de persqnal vigentes en la 'Corm- 
déraciónc

‘ r  '

Designación, de Secretario.

Artículo 88. En su prim era re
unión designará la Junta el Vocal que 
ha de ejercer el cargo de Secretario 
y la retribución que debo tener por 
éste servicio, dentro de los límites 
marcados por lo¡s presupuestos gene
rales de la Confederación y los acuer
dos de la Junta de gobierno. Todos 
los demás Cargos serán honoríficos y 
gratuitos.

Interventor.

Artículo 89, El Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica designará él Vocal que debe 
ejercer las funciones de Intervención, 
con las que sólo serán .incompatibles, 
el Presidente, él Ingeniero director y 
los Técnicos asesores.

Vocales suplentes.

Artículo 90. Cada uno de los Vo
cales de la Junta tendrá un suplente 
nombrado al propio tiempo y de igual 
modo. Loé suplentes 'sustituirán a los 
propietarios en casos de ausencia o 
da enfermedad y cubrirán ¡as plazas 
vacantes hasta que tenga lugar un 
nuevo nombramiento.

Facultades y competencia del V i c e 
presidente y  del Ingeniero director.

Artículo 91. Corresponden al Siaúl- 
.co-Vicepresidenté de. la Junta social 
\m  mismas facultades y obligaciones 
que asigna ésta disposición al Presi- 
rente de las Juntas de obras en cuan
to se relaciona, con ésta última é imfc 
portante misión, e igualmente a los 
demás* Vocales con cargo.

Las facultades y obligaciones asig-. 
nadas al Ingeniero director de las ba
ses relativas a las Juntas de obras, en 
él capítulo 8.° corresponderá al Inge
niero director que forma parte de la 
Junta social é¡n cuanto se. relacioné, 
con construcción y explotación de 
obriais públicas, y a ios restantes Voeá- 
les técnicos, en cuanto dependa de su 
éspjéciail competencia, a cuyo gtfecto 
íps Delegados de Fomento y Trabajo 
en la .Confederación, propondrán o de
signarán a los que la tengan adecuada 
m caso.

Régimen y normas, complementarias.

Artículo 92. El régimen de funcio^ 
ñaniiiento, número de sesiones y de
más prescripciones de carácter gene
ral serán también análogas a lias se-: 
Salladas en el capítulo* 8.°

Cada Junta social podrá solicitar, 
por conducto dé ía Junta de gobierno: 
dé la Confederación, que se dicten las 
normas, complementarias o las modifi
caciones de detalle de este Reglamen
to, que se ajusten a las modalidades 
especiales- que puedan tener de una 
manera peculiar cada uno de estos: 

'organismos.
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c a p it u l o  VIII

JUNTAS DE OBRAS

Objeto de las Juntas.

Artículo 93. Las Juntas tendrán por. 
objeto administrar .e invertir los fon-1 
dos destinados- a s¡u .ejecución, cual
quiera que sea su procedencia, sje 
considerarán delegadas de la Admi- 
.ñistración pública o, más concretan 
Puente, d*e la Junta de gobierno de la 
Confederación, de la que dependerán. 
Dichas Juntas no tendrán interven- 
felón alguna en los asuntos puramen
te técnicos, encomendados a la Direc-: 
felón facultativa de las obras depen
dientes de la Dirección técnica ejercí-: 
ida por el Delegado de Fomento en la 
Confederación.

Constitución.
Artículo 9-4. Da Junta administra

tiva estará f orinada:
Por dos .Vocales de- la Junta social1 

correspondiente o, en defecto, por dos 
Síndicos de la Confederación, qué en 

día habrán de formar parte de fa 
Junta social; que se constituya. Uno 
idé esos Síndicos, por lo menos, será 
íiepresentante de intereses agrícolas y 
fejeroerá el cargo de Presidente. Los 
dos serán nombrados por la Junta de

fobi orno de la Confederación, y si am
os son agrícolas, la Presidencia será 
objeto de nombramiento por la misma 

Junta de obras en su primera re
unión;

Dos representaniíeís de los usuarios 
'agrícolas de la aguas aprovechadas y 
un representante de los industríales, 
elegidos por los interesados en forma 
fenáioga a la prevista para la elección 
de los Síndicos de la Confederación, 
gin más condición qu¡e la de ser re
sidente en el país;

Un Interventor, nombrado por la 
Junta de gobierno de la Confedera-^ 
felón, a proipueista del Interventor del 
Tribunal Supremo de lá Hacienda pú-̂  
blica, y i *>

El Ingeniero director de las obras.

Designación de cargo.—Residencia.
Presupuesto.

Artículo 95. La Junta acordará en 
feu primera reunión quién debe ejer
cer la Presidencia, si hay motivo para 
Ja elección, y el Yocal-Seer etar^, asi 
teomo la retribución que oorre|¡ponda á 
sus servicios, según la importancia de 
late obas. Todos los demás cargos, a 
'excepción del día Interventor, si es 
funcionario público, serán honoríficos 
y gratuitos.

En la misma Junta síe propondrá el 
lugar de residencia, el proyecto de 
presupuestos que ha de elevarse a la 
aprobación de la Junta de gobierno 
de la Confederación,, y el nombra-* 
miento dé un Administrador-Pagador 
cuando las circunstancias lo requie
ran, a juicio dé la Junta de gobierno, 
nombramiento que esta Junta efec
tuará.
• El presupuesto de las Juntas se pre

sentará guardando la mismja' estruc
tura observada en. el plan general.

F ac ul tades y co m p c i en cia,

 ̂Artículo 96. Son deberes y atribu- 
. cienes de las Juntas de’ obras:

1.°_ La organización del servició 
econ óm ico-affrn mistral I vo y la pro
puesta a la Junta de" gobierno de la

' Confederación, previo informe del In
geniero director de las obras, de la' 
plantilla, sueldos e indemnizaciones 
que deben tener.

Si alguna de estas funciones admi
nistrativas pudiera ser desempeñada 
por un funcionario dependiente de 1a- 
plantilla del personal propio de la 
Dirección, corresponderá la'propuesta 
del nombramiento al Director de las 
obras.

2.° La formación anual do los pla
nes económicos, previa propuesta del 
Ingeniero director de los. trabajos, en 
la fecha que señale y con arreglo a 
los modelos y formularios que adopte 
la Confederación de los trabajos que 
hayan de ser ejecutados en el año, si 
se trata de una nueva Junta, o en el 
siguiente si es una Junta ya organi
zada y en funcionamiento.

 ̂3.° Informar, desde el punto dé 
vista económico, los. planes y proyec
tos que formula el Ingeniero director 
de tas obras.

4.° Ejercer la vigilancia económica 
y administrativa de todas las obras y 
servicios quie corran a su cargo.

6.9 Presenciar las recepciones dé 
materiales, máquinas o afectos cuando 
lo tenga por conveniente, así como 
también la recepción de obras; poro 
debiendo adVertirsie que, tanto uno 
como otra recepción, deberá efectuar
se por el Ingeniero director y bajó 
su exclusiva responsabilidad.

6.° Aprobar las certificaciones men
suales que han de servir de abono a 
los contratistas. i

J.° Examinar, a propuesta del in
geniero, las cuentas meñsualos de gas
tos e informarlas antes de su inme
diata remisión a la Administración 
central de la Confederación Sindical 
Hidrográfica. -

8.° Las Juntas .se dirigirán siem
pre para todos ios efectos de jsu fuh- 
ción, como organismos integrantes dé 
lá Confederación, al Delegado regio, 
salvo en él caso en que hayan sido 
consultados por el de Fomento.

9.° Celebrar las subastas e> concur
sos ém las condiciones señaladas en el 
artículo y demás que sean aplica
bles, con arreglo a las formalidades 
que prescriba el Reglamento- orgánico 
de la Confederación y él propio de la 
Junta de obras, una vez aprobado poí* 
la Junta de gobierno.

10. Asumir las facultades «de lá 
Junta de gobierno de la Confedera
ción en cuanto m relaciona con la Ad- 
nistración dé la obra a que está 
afecta la Junta, en tanto en cuanto 
aquélla haga delegación expresa.

11. Realizar e intervenir los pogos 
y cobrar los libramiento^ expedidos 
por la Administración central de la 
Gónf ederación.

1,2. Realizar las ventas o concertar 
él ap ro vech ám lento de m aterí alejé, -me
dios auxiliares o efectos de cualquier 
clase sobrantes, no apr o vech abl es en 
otras obras de la Cgnféderapión o in-: 
servibles, con autorización dé la Jun

ta de gobierno. Los ingresos que por 
tal concepto se obtengan serán dés ti na
dos a la reducción’ dél*'coste de la, 
Obra. Si pasara a alguna otra obra 
será valorado a los mi sipos efectos.

13. La expiMación parcial de la 
obra durante el período de construc
ción será administrada por !a Junta 
de obras con las normas que. señale 
la Junta de gobierno a propuesta de 
1a. Junta social o por esta última di
rectamente, cuando no se haya cons
tituido la'Jimia de obras y desempeñe 
■sus funiones. Los ingresos que pro
duzca aquella* explotación se destina
rán, en primer término, a satisfacer 
ios gastos propios de la misma, y el 
resto, si lo hubiere, a reducir los gas
tos cíe construcción. Si ésta hubiera 
terminado totalmente, el remanente in
gresará en la Caja de la C >nfedera
ción. *

Responsabilidad. .
Artícu lo 97. Incurrirán en respon

sabilidad las Juntas en los siguientes 
casos:

1.° Por no llevar debidamente í*1 
libro de actas.

2.° Por desacato de las órdenes que 
reciban del Delegado regio o del de 
Fomento, según los casos.

3.° Por abandono completo o par
cial de sus funciones propias.

4.° Por no prestar a la Dirección 
facultativa la colaboración necesaria 
o (por entorpecer su gestión sin causa 
justificada.

La responsabilidad será corregida 
con advertencia, suspensión o» destitu
ción, previa instrucción de expedien
te y con audiencia de los interesados.

Las Juntas inourrrirán en la res
ponsabilidad de malversación de fon
dos cuando empleasen o consintiesen 
el empleo de los que adurmieren con 
objeto distinto al fin dispui  ̂ !,*) Q en 
forma contraria a lo prevenj? | é i  es
tos artículos.

Inspección.

Artículo 98. El Delegada regio de 
la Confederación Hidrográfica ejerce
rá, por sí o por delegación expresa en 
cada caso, las funciones de inspección 
administrativa de las Juntas. La ins
pección técnica corresponde al Dele
gado de Fomento, y al Interventor del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica la función interventora; e! pri
mero podrá delegar en un Ingeniero 
Jefe del servicio afecté a otra Divi
sión o zona, y el segundo, en el Inter
ventor jefe * adjunto.

Incompatibilidad.

Artículo 99. Todos ios cargos de la 
Junta son incompatibles con cualquie
ra participación directa o indirecta en 
las obras, servicios o contratos que fcS 
realicen con los fondos que adminis
tren. , ■

Vocales suplentes.

Artículo 1 0 üada uno de «os Vo
cales de la Junta tendrá un su p lonté 
nombrado de forma análoga al pro- : 
pietarió. De los Síndicos lo serán loé . 
elegidos ai mismo' tiempo que ellos ; 
por Jas zonas u obras que Apresen- r

1 3bS 36 tó GqnJederibcMR,
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í Los suplentes sustituirán personal- 
jnente a los propietarios en rasos de 
^usencia o enfermedad, y cubrirán las 
plazas vacantes hasta que tenga lugar 
Un nuevo nombramiento.

 Sesiones de las Juntas.

i Artículo 401. Las sesiones de las 
Juntas de obras podrán ser o íd ,narias 
y  extraordinarias. Serán ordinarias las 
que se celebren mensualmente en la 
fecha de antemano convenida por la 
propia Junta, y extraordinarias' todas 
las demás, que podrán celebrarse por 
Iniciativa del Presidente, por confor
midad del mismo a la demanda del 
Ingeniero director de las obras o por 
demanda firmada por tres Vocales de 
,1a Junta y siempre que lo disponga 
el Delegado regio, a proipuesta de los 
■órganos centrales de la Confederación.

Para celebrar sesión es indispensa- 
bCe mayoría, salvo en las sesiones or
dinarias, en las que bastará la presen
cia de tres. Tfanto en uno como en 
otro caso, los acuerdos serán válidos 
cuando haya mayoría. El Presidente 
decidirá los empates con su voto.

La segunda convocatoria tendrá lu
gar dentro del plazo de cinco días, a 
partir de la fecha de la primera, y 
la sesión tendrá lugar cualquiera que 
,$ea el número de los asistentes.

5 Orden de las sesiones.

i Artículo 1Ó2. El orden de las se
siones ordinarias será siempre:
{ 1.® Lectura y aprobación del acta 
(Se la sesión anterior, 
f ;2.° Lectura y discusión de la co
rres p onde nc ia oíici al.
| 3.° Le tura y discusión de los dic
támenes del Ingeniero director o de 
(ias Comisiones que hubieran sido nom
bradas.
j 4.° Examinar y  autorizar con la 
¡firma de los Vocales las cuentas y  cer
tificaciones que deban rendirse a la 
[Confederación.
í 5.° Proposiciones de los Vocales.
¡ Las sesiones extraordinarias se li
c ita rán  a los temas señalados en la 
[convocatoria.

Asistencia de los Vocales.

Artículo 103. La falta de asisten- 
jeta a tres sesiones consecutivas o a 
Áeis en un año, sin causa justificada 
fi juicio de la Junta o s«m previo avi
lo, se estimará como- renuncia al car
go y será declarada la vacante, que 
jlterá cubierta seguidamente en la for
rea prescrita.

Análogamente se procederá citando 
$ictúen los suplentes primitivamente 
nombrados.

Plazo de su gestión.

Artículo 104. La misión de las 
Juntas no finalizará hasta la termi- 
¿ación de las obras y aprobación de 
las liquidaciones de gastos.

¡31 en tanto hubiera ocasión para 
•toa explotación parcial de las obras, 
jtal explotación correrá a cargo de las 
yuntas sociales, si existen, y  en 
feasc contrario, de las mismas Juntas 
administradoras, oyendo a las Gomtt- 

, pidades' y Sindica toa sobre las cuestio

nes que afecten a la mejor distribu
ción de las aguas.

Una vez terminadas las obras y 
aprobadas las liquidaciones, serán en_. 
fregadas a la entidad autónoma, a cu
yo cargo habrá de correr en lo sucesi
vo la explotación.

Disolución.

Artículo 105. Al término de la m i
sión de la Junta de obras» o sea in
mediatamente después de realizada y 
aprobada la liquidación, propondrá la 
disolución, que, en caso de conforml- 
dada, será aprobada por la de gobierno 
de la Confederación, con carácter pro
visional, basta la primera reunión 
posterior de la Asamblea.

Suspensión de las Juntas.

Artícúlo 106. Cuando la Junta de 
gobierno de la Confederación lo acuer
de, por no estimar acertada la ges
tión de la Junta administradora, la 
suspenderá temporal o definitivamen
te, incautándose de todos sus haberes 
y  sustituyéndola en sus obligaciones 
en tanto no se nombre nueva Junta» 
lo que podrá o no ser acordado por 
la de gobierno de la Confederación, 
después de oír a la Junta social co
rrespondiente, si existe.

Deberes y atribuciones.—Presidente.

Artículo 107. Corresponde al Pre
sidente de la Junta de obras:

1.° Llevar la representación de ia 
Junta y la correspondencia oficial en 
cuanto no sea de la especial compe
tencia del Ingeniero director,

2.® Presidir las sesiones, resolver 
los empates con su voto, y dirigir las 
discusiones.

3.° Firmar con el Secretario y el 
Interventor, con arreglo a los formu
larios que dicte la Junta de gobierno 
de la Confederación, las actas, cuen
tas, libramientos, cheques y formali
zar iones administrativas’ de cualquier 
clase. ^

4.° Ejecutar los acuerdos de la 
Junta- en el orden administrativo o 
proponer su suspensión a la Junta de 
gobierno cuando los estime contrarios 
al objeto y  fines de la Junta de obras 
o a las disposiciones oficiaos y  Re
glamentos orgánicos de la Confede
ración.

5.° Autorizar con su firma los 
asientos en los libros de contabilidad 
y  registros. ~

Condiciones del Interventor.

Artículo 108. El Interventor de la 
Junta d¡e obras podrá ser un usuario 
de las aguas o un funcionario de Fo
mento o Hacienda, propuestos por los 
Delegados de dichos Ministerios, con 
aquiescencia de su Jefe. Si fuera fun
cionario, tendrá una retribución, que 
propondrá la misma Junta, atendiendo 
a la importancia de las obras, en 
concepto de gratificación.

Vocal-Interventor.

Artículo 109. Son deberes y atri-: 
buciones d&l Vo<ml-Interye.ntQLL

1.° Llevar personalmente el libro 
de Intervención, donde se anotarán 
todos los ingresos y gastos de la Junta.,

2.° Intervenir los documentos co
rrespondientes a los ingresos que ba
ga. la Junta en el Banco, de España o 
Sucursales, las relaciones totales o 
resúmenes de gastos y las. certifica
ciones mensuales.

3.° Autorizar los documentos rola-; 
tivos al movimiento de fondos.

4.° Comprobar las cuentas de Caja 
y consignar al pie, con su firma, la 
conformidad o reparos en ;las cifras. 
En este último caso dará cuenta in-¡ 
media taimente al Delegado regio y ai 
Delegado interventor del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública.

5.° Intervenir las operaciones ad
ministrativas de cualquier índole que 
se señalen en los Regí amen tos orgá
nicos o que ordene el Interventor re
presentante en la Confederación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda 
pública.

Personal facultativo.

Artículo 110. Lo mismo el Inge
niero director que los restantes In
genieros y personal auxiliar técnico: 
que presten sus servicios a las órde
nes del primero, pertenezca, como ó!, 
a la. plantilla general de la Confedera
ción Sindical Hidrográfica, estarán en 
la situación y  bajo las condiciones se
ñaladas en el artículo 25 del Real de
creto de 5 de Marzo de 1926, donde 
se precisan [os derechos que conservan 
los que pertenezcan a los Escalafones 
de funcionarios del Estado o ingresen 
con posterioridad a la fecha de su 
nombramiento.

Ingeniero director.

Artículo 111. En relación con la 
Junta de obras, las facultades y oblte 
gao iones del Ingeniero director o en**' 
cargado Vocal de la misma serán:

1.° Formular el plan de trabajos y 
presupuestos correspondientes al año 
en que se constituya la Junta, y  en 
cada uno de los sucesivos, antes del 
día 1.° del mes que preceda al último 
del año económico, el plan y pro sai-? 
puestos del año siguiente.

2.° Redactar los presupuestos d'é 
estudios, obras y servicios diversos 
que corran a cargo de la Junta, con 
excepción del de administracién, qua 
correrá a cargo del Secretario.

é.° Estudiar y redactar los pro** 
y ce tos de obras nuevas, proyectos re-*: 
formados o modificados y liquidacio
nes parciales o totales, que, con in
forme de la Junta, desde el punto* de 
vista puramente administrativo, de
ben ser dirigidos a la Dirección lúe- 
nica de la Confederación.

4.a Asistir a las subastas y con
curso que celebren Jas Juntas e in
formar en cada caso, proponiendo* ra
zonadamente para la resolución que 
proceda y por quién proceda la pro
posición más ventajosa.

5.° Adquirir los efectos y materia
les necesarios para los servicios que 
se hagan por gestión directa y para 
las obras que se ejecuten por admi
nistración, dentro de los límites que 
señalan sus facultades propias o las 
de la Junta. -
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6.0 Dirigir técnicamente las obras 
fru¡0 se ejecuten. por administración, y  
dirigir e inspeccionar las que se rea
licen por contrata.

7 ;o Proponer el personal técnico 
[subalterno, admitir y  despedir los 
pbreros y  operarios de todas ciases, 
{señalar los sueldos y jornales y ajus
tar los destajos que no rebasen de los 
¡límites de las atribuciones y faculta
des propias o delegadas que le co
rrespondan.

8;° Redactar las relaciones valo
nadas, extender las certificaciones de 
obras’ por contrata, formar las cuen
tas mensuales y liquidaciones de to
das las obras y servicios, autorizar 
las incepciones de obras y mal eria
les, proponiendo, en todo caso, lo que 
'¡a su juicio proceda, y realizar todos 
los servicios y cumplir todas las for
malidades que prescriben las -dispo
siciones Migantes sobre obras públi
cas en cuanto no este modificado por 
los preceptos de este decreto-ley. 
Igualmente cumplirá las órdenes del 
Delegado de Fomento y las de la 
Junta de gobierno que le sean andas 
por su conducto.

9.° Recibir los materiales que Ra
yan sido objeto de concurso, bajo su 
¿ xc 1 a- iva responsabil i dad.

19. Intervenir en el movimiento de 
fondos, de 'acuerdo con lo señalado en 
los artículos anteriores., n menos que 
110 baya sido, a peMeiám propia, excu
sado y  sustituido en esta función por 
la Junta de g n b ie a »

Relaciones oficiales.

Artículo 112. El Ingeniero direc
tor d e tas obras se entenderá di recia- 
fuente con el Delegado de Fomento,, y  
sol ámente por su mediación con la 
Junta de gobierno de la Confedera
ción y  Autoridades del Ministerio de 
Fomento.

Las observaciones que a las Juntas 
[sugieran la conducta o servicios del 
personal técnico afecto a la Dirección 
de las obras, serán dirigidas al Inge

n iero  director o encargado, y las que 
§e refieran a éste, al Director técnico, 
'Delegado de Fomento de la Confede
ración* quien resolverá, haciendo uso 
pe sus facultades, o propondrá a la 
tunta de gobierno lo que proceda, 
flespués de oír, tanto en un caso como 
§n otro, al Ingeniero 'director de la 
fibra.

Contabilidad.

Artículo 113. ÍLas Juntas llevarán 
|os libros de asiento y registro indis
pensable para el conocimiento im- 
fpediato de todas las operaciones, en
eros justificantes puedan ser examina
dos con ocasión de una cualquiera de 
jas Juntas por el Vocal que lo desee; 
‘ádemá», llevarán los libros y las ano
taciones que prescríba la Administra
ción general de la Confederación y  
[disponga la Junta de gobierno, y, en 
Su nombre, ©I Delegado rqgio.

Libramientos.

, Articulo 114. Los libramientos de 
fondas que baga la Confederación a 
favor de la Junta de obras irán ox- 
fondidos m nombre del Presidente., de l. 

j|nge.&im> áarecte e&fíMgaio y del In

terventor. Tan pronto como sean he
chos efectivos, se ingresará su importe 
en una cuenta corrriente abierta al 
efecto en la correspondiente sucursal 
del Banco de España, a nombre y pre
vio reconocimiento de las tres firmas 
y de las de los tres suplent es.

Del mismo modo se procederá con 
cualquier ingreso que la, Junta pu
diera tener.

Pagos.

Artículo 115.. Para retirar fondos 
con destino al pago de obligaciones de 
la Junta se extenderá un cargareme 
a nombre del Pagador, que firmarán 
las tres personas indicadas: Presiden
te, Ingeniero e Interventor; dicho do
cumento será canjeado por el corres
pondiente cheque, firmando el Paga
dor el recibí.

:Si el Pagador no lióme depositada 
fianza, el importe de estos cheques no 
podrá ser superior a 20.000 pesetas, 
verificándose,, en tal caso, el pago por 
la Administración central de la Con
federación, con la conformidad y fir
ma del Presidente, Delegado regio e 
Interventor del Tríbunar Supremo de 
la Hacienda pública.

Se efectuarán en metálico ios pa
gos de'jornales y  los de materiales cu
yo importe no alcance la cifra de
5.000 pesetas, y mediante cheque, los 
que rebasen esta cifra y todos los que 
correspondan al abono de c ©t tifíele! o*- 
nes. por obras o suministros por con
trata o concurso.

Normas especiales.

Articulo 110. Cada Junta de obras 
podrá solicitar, por conducto de la 
Junta de gobierno-, que se dicten nor
mas complementarias o modificacio
nes de detalle de este Reglamento, 
adaptadas a las peculiares modali
dades de cada uno de estés organis
mos.

Facultad de ejecutar obras sin 
constituir Juntas.

Artículo 117. La Junta de gobier
no de la Confederación podrá organi
zar el comienzo de las obras antes de 
quedar constituida la Junta adminis
tradora. Si existiese una Junta social, 
desempeñará las correspondientes fun
ciones en tanto y  con arreglo a los 
preceptos contenidos en «estos artícu
los. En caso contrario, lo podrá hacer 
por sí misera, previo nombramiento* 
del Ingeniero y  del Interventor, asu
miendo la propia Junta de gobierno 
todas las restantes funciones y  fa
cultades.

Tanto ©n um m m  w  m  o te , ta 
entrega •«© iascá medican?!© .acta, en la 
cual ae harán constar los inventarios 
de terrenos, edificios, oteas conclui
das o mirso, éwmmos, máquinas, 
materiales, herramientas, efectos va
rios, documentación, créditos y  obli
gaciones, cuentas corrientes y nume
rario en Caja que existe en la fecha 
de la entrega, cuyo detalle podrá ser 
objeto de hojas separadas y  firmadas 
por tos dos Secretarlos,, con ©1 visto 
bueno de los dos Presidentes y deba- 
mente intervenidas «a juicio del In 
terventor del Tribunal JIu^roGiq ¿te .I& 
Hacienda pública, A—

CAPITULO IX

JUNTAS DE EXPLOTACION

Condiciones para su constitución.

Artículo Í1S. Una vez temí! na rías 
definitimmente las obras, re consti
tuirá la Junta enecargada de su ex
plotación, bajo la tutela del Estado y 
la inspección de los organismos acti
vas de la Confederación con arreglo 
a. las condiciones siguientes.

í *  Será indispensable para consti
tuir la Junta de explotación que la 
Junta de obras haya terminado su co
metido y  que haya sido aprobada «u 
liquidación definitiva.

2.a Que estén constituidos1 los Sin
dicatos o Asociaciones de usuarios y 
que sus Ordenanzas y  Reglamentos es
tén aprobados por quien corresponda 
y debidamente registrados.

3.a Que, se haya estipulado, en con
diciones de obligar,, el compromiso 4 e . 
satisfacer las cargas que -se deriven 
de la. ejecución de las obras con arre
glo a los preceptos de este decreto- 
ley, o cualquier otra anterior que no 
baya sido sustituida por estas nuevas 
•disposiciones, así como también los 
aumentes de tributación que corres- 
pondaín a la mejora en la produc
ción, transcurrido el plazo de exen
ción que reconoce & los nuevos temó
nos negados la ley de Aguas de 13 
de Junio de 1879.

En caso de que por cualquier causa, 
una toz terminadas' las obras, no pu
diera constituirse la Junta de expío-* 
fación respectiva, asumirá Integra
mente sus funciones la- Junta de gp* 
¿temo de la Gonfedleracaáa.

Forma de constituirse.

Artículo 119. La constitución de la' 
Jimia se hará por la de gobierno ñn 
la Confederación con carácter provi
sional, hasta la primera reunión de 
la Asamblea a la que corresponde 1$ 
propuesta definitiva, que debe ser so* 
metida a la aprobación del Mmisterie 
de Fomento. ?

La Junta estará formada por varió» 
■Vocales en número no superior a cu a* 
tro, nombrados libremente por los Sin
dicatos, Comunidades o Asociaciones' 
usuarios por dos Bíndieos, una agríe^U 
y otra industrial, de la zona corres  ̂
pondienfe y par dos. íngeniéros re la*? 
elomados con la Confederación, inste 
pendiente de la Delegación de Fe*? 
mentó, de los cuales uno estará 
to ti tervimo de explotación de W 
atea y será propuesto por la imtaratf’ 
Junta, y otro por el Comité de aplU 
caclones dé la Confederación. M prD 
infero tendrá carácter de funcionario 
de la Junta a los efectos de la percejp*. 
ción de sus haberes. Eli segundo per* 
elbirá las dieta» y emolumentos que. 
m seMén m¡ él wrr^spomdtepte M - i 
glamento.

Intervención de los Delegados regio 
y de  Fomento.

Artículo 12®,- Será Brosiéeníe nato 
de la Junta e l Delegado regio de Ja, 
Oonf-ederacióq, ¿asistido de los mis
mos d&r^ofcoi jr prerrogativas que l f  '
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ion cede él Real décréio de 5 Marzo 
de 1926 y el Reglamento orgánico de 
}a Asamblea* y podrá asistir con voz 
y voto a las Juntas, tanto ordinarias 
pomo extraordinarias, e l . Delegado de 
fomento, ptidiendo éste delegar en un 
Ingeniero que sea Jefe de servicios 
D Director de obras de la Confedera
ción.

Reglamentos.

Artículo 121. La misma Junta se 
dictará su ¡propio Reglamento, debien
do presentar el provisional en el pla
zo de dos ■meses y el definitivo en el 

. de un año, a partir de la fecha de s.u 
constitución. Ambos serán sometidos 
a informe de la Junta de gobierno, 
correspondiendo* a la Asamblea la pro-

§' uesta de su aprobación y esta apro- 
ación al Ministro, con arreglo a los 

■ preceptos de la ley de Aguas.
¡ En tanto se aprueba el Reglamento 
definitivo se regirá la Junta por los 
preceptos del provisional, y mientras 
éste no lo sea, por el Reglamento* ge
neral o modelo que al efecto formule 
la Junta de gobierno de la Confede
ración, tomando como norma el fun
cionamiento de sus propios organis
mos.

CAPITULO X
f

| PERSONAL
í

| Nombramiento de los miembros 
| oficiales.

Artículo 122. Los miembros oficía
les de la Confederación serán desig
nados en la siguiente forma:

a) Corresponde al Gobierno, a pro
puesta del Ministerio de Fomento, el 

'nombramiento del Delegado regio.
b) El Delegado dél Ministerio de 

Fomento, Director técnico, de la Con
federación, será un Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos, nombrado

; libremente por el Ministro de Fo- 
• mentó.
í c) El Letra*’ msor será también 
¡nombrado por oj Ministro de Fomento, 
¡a propuesta del Delegado regio.
; (\) Los Delegados de los Ministé-
; rios de Hacienda, Gracia y  Justicia y 
[Traba-jo serán nombrados por el Mi
lu is tro de Fomento, a propuesta dé los* 
titulares de los respectivos Departa
mentos.

e) El Interventor delegado del 
i Tril3unal Supremo de la Hacienda pú_- 
j hlica será designado con arreglo- a las 
\ normas establecidas en el Estatuto y 
[ Reglamento do dicho Alto Tribunal y 
«disposiciones complementar i a& rela
cionadas con Las Confederaciones Hi
drográficas.

Autorización pava los nombramientos 
i de personal.

j Artículo 123. La provisión de las 
[plazas de personal técnico-, adlminis- 
trativo y subalterno que figura expli- 

j cítamente en las plantillas1 corféspon- 
í dientes del presupuesto aprobado se 
i "efectuará, previa autorización del JDê
\ legado regio o de la Junta de gobierno, 
i si aquél lo  considera conveniente, en 
(cuanto al gasto se relaciona, y en el 
( írniomiento» en que eil Delegado die Fo- 
(mentó, bien por sí mismo o atendiendo 
tei (petición de los demás miembros ofi-;

.cíales o Ingenieros jefes dé División 
o de zona, lo considere oportuno para * 
la buena' marcha de los servicios y 
obras cuya’' inspección total le co
rresponde, con arréglo a lo que de
termina el apartada f) del artículo 23 
del Real decreto-ley de 5‘ de M'arzo de 
1926.

Concedida la autorización para el 
gasto, se procederá a los nombra-- 
mientos en la forma que para cada 
■clase de personal determinan los ar
tículos 124, 125 y 126 de este Regla
mento, comunicándose a la Junta de 
gobierno una vez efectuados.

Quedan exceptuados de los trámites 
que determinan los párrafos anterio
res los nombramientos del personal 
especialmente afecto a la Delegación 
regia y a la de Fomento-, comprendido 
•efi el capítulo I del Presupuesto, los 
duales se efectuarán libremente por 
Jos respectivos Delegados cuando lo 
consideren oportuno. J

Para el cargo'de Ingeniero adjuntó 
será designado por el Director técnico- 
uno de ¿os Ingenieros jefes de Divi
sión, el cual le sustituirá en casos de 
ausencia ó enfermedad. En defecto del 
Ingeniero Jefe mencionado podrá sus
tituir al Dinctor técnico el otro Inge
niero jefe de División.

Nombramiento y separación del perso
nal afecto a la Dirección técnica.

Artículo 124. El personal facultati
vo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, Agrónomos y de Montes y 
Minas, así como el personal de los 
Cuerpos auxiliares y técnicos admi
nistrativos de Fomento, y que ha de 
quedar afecto a la Confederación y a 
la ordenación, ejecución y explotación 
de las obras, será nombrado por el.
. Ministro de Fomento a propuesta del 
Director técnico. El personal de Inge
nieros Industriales será nombrado por 
el Ministro de Trabajo, también’ a 
propuesta del Director técnico.

El personal referido, cualquiera que 
sea s.u clase y condición, que no figure 
en los .escalafones oficiales, será nom
brado* y separado libremente por él 
Director técnico, según lo prevenido 
en el artículo 2'3, apartado h) del Real 
decreto de 5 de Marzo de 1*9*26.

Nombramiento y .separación del restó, 
del personal.

% Artículo 125. Corresponde al Dele
gado regio el nombramiento de todo 
el personal df. empleados y subalter
nos, pertenezca o no a los escalafones’ 
oficiales de las carreras del Estado y 
cualquiera que iséa su clase y condi
ción, que no dependa únicamente dé 
lá Delegación de. Fomento, Dirección 
técnica de la Confederación.

La Junta de gobierno determinará 
en cada caso, previo informe del De
legado oficial correspondiente-, las con
diciones que deberán reunir los nom
bramientos y aconsejará el procedi
miento que convenga adoptar para la 
provisión de cada plaza, correspon
diendo al Delegado regio el acuerdo 
definitivo y el nombramiento libre y 
directo, si agí lo considera oportuno,

Siempre que rm  establezcá el sis
tema de examen, oposición o concur

só, la propuesta a l ' Delegado regio sé 
hará en terna, y Aeberáa .formar par
te del Tribunal calificador el miembro 

oficial"respectivo y un. Vocal nombra
do por la Junta de gobierno, además 
de los, competentes que én cada casó 
ée consideren oportunos', correspon
diendo al Delegado regio la designa
ción de Presidente.

 ̂ La separación fie los funcionarios 
citados en este artículo será acordada 
por el Delegado regio, previa forma
ción de expediente, cuando se trató 
de personal que proceda de los escala
fones del Estado. En todo caso, el De
legado regio podrá decreíafi ja  sus
pensión Inmediata, sin perjuicio dé 
las forra al i dad es que hayan de decre
tarse luego, para la separación. 

^También podrá acordarse, a instan
cia de los mismos funcionarios, sin 
iser precisa entonces la instrucción dC 
expediente.

Nombramiento del personal afecto 
directamente a las obras y servicios.

Artículo 126. Dependerán del ser
vicio técnico, y, por consiguente, dé
la Dirección, los guardaalmacenes, so-* 
brecapataces y conductores de traba-: 
jo  en las obras, así como los topógra
fos y auxiliares de campo en trabajos 
de estudios, y también los celadores 
e Inspectores que la buena marcha do 
las obras y de los servicios exija. Su 
nombramiento corresponderá al Di
rector técnico, a propuesta de los Di
rectores facultativos- de las obras y 
explotaciones. *

Personal que pertenezca a los escala
fones del Estado.—Servicios prestados.

Artículo 127. Los servicios que 
presten en la Confederación los fun
cionarios que pertenezcan o puedan 
pertenecer por sus carreras a los Es
calafones del Estado se considerarán 
para todos los efectos, sin distinción 
alguna y cualquiera que sea su clase 
y categoría, como servicia prestado al 
Estado. Tendrán* por tanto, tos mis
mos derechos activos y pasivos qué 
los funcionarios al servicio directo del 
Estado, aun cuando sus sueldos no se 
consignen explícitamente en los Pre- 
supuestos generales de la Nación. El 
sueldo que le correspondiere en él Es
tado, según su escalafón, servirá de 
regulador para los derechos pasivos.

Situación oficial.

Artículo 128. Mientras estén dichqs 
funcionarios al servicio de lá Confe
deración seguirán figurando en él es
calafón correspondiente deí Cuerpo a 
que pertenezcan, colocados en la es
cala respectiva de servicios activos 
•ski número, pero en su correspondien
te lugar, a fin de que no se interrum
pa el movimiento de ascenso a que 
tendrán derecho como si se hallaran 
en servicio, activo.

Reingreso én él servicio del Estado.

Artículo 129. Para el reingreso én 
el servicio activo del Estado, respecto 
al personal facultativo, regirán las 
disposiciones vigentes aplicables á los



Gaceta de Madrid. —  Núm. 7 7  Enero 1928  225

Ingenieros de Caminos Rectos a las 
obras de Puertos, y tendrán derecho 
suficiente para volver *a ocupar la pri
mera vacante- que’ se produzca en el 
isitip o destino- donde se Encontrara al 
pasar al servicio de,la Confederación.

Para los funcionarios 'facultativos 
Ajue no estén en situación de activo, 
pero que ingresen posteriormente en 
el escalafón del Cuerpo a que perte-: 
nazcan, serán valederos' también los 
mismos derechos, a partir *de fa fecha 
dé su ingreso.

Condiciones del reingreso.
Artícuo 130. Al reingresar en la 

Confederación, voluntariamente, por 
reducción de plantillas o por reformas, 
los funcionarios técnicos o adlminis-: 
trativos procedentes de I03 escaiafo-, 
nés del Estado, que no hayan de ajusr; 
tarse a legislación especial del Minis
terio de Fomento., tendrán derecho a, 
ocupar la primera vacante de su clas-% 
y categoría én el escalafón a que per-: 
tenezcan, o bien, transitoriamente, 
guna de inferior categoría si la legis-i 
lación del Cuerpo lo permite, o cuando 
íio se irroguen perjuicios a otros fun
cionarios. Tend!rán también preferen
te derecho a ocupar el mismo lugar 
de. residencia .0 defin o  que tenían al 
pasap a la Confederación, debiendo, ser 
destinados a ellos, por petición de los 
[interesados, cuando existan las vacan
tes necesarias o a medida que se pro-; 
duzeao.

Si el reingreso en el Estado sa so
licita precisamente en el plazo de un 
mies, a contar de-1 cese en la Gon£e$e-í 
ración, cuando la separación, no obe
deciere a responsabilidades contraídas 
&ti ella, no acordado a instancia de lo» 
interesados, percibirán los funciona
rlos, ínterin su reingreso en el res
pectivo- Cuerpo., el sueldo que en él le 
Correspondiere, que se abonará con 
¡capgo a la Confederación como, oblU 
¿ación de la misma.

Jubilación.

Artículo 131. Los funcionarios pú
blicos que estando al servicio de la 

1 Oóníederación cumplan la edad regla-, 
faentaria de jubilación, podrán conti
nuar en la misma, manteniéndose en 
$us püestos, previa autorización del 
Ministerio de Fomento o del Ministro 
ídel departamento, a que pertenezca, a 
propuesta de los mismos que hicieron 
iu  nombramiento. Así podrán ser de
clarados jubilados en el Cuerpo, res
pectivo', pero, continuarán al servicio 
de la Confederación.

Remuneración.—Ascensos.

Artículo 132. El sueldo que la Con
federación asigne asi personal proce
dente de los escalafones oficiales será 
íMia] al qué corresponda a los fun- 
jeionarios activos ele Estado dé 1.a mis
m a ' categoría y -clase, y percibirán 
además una gratificación regulada 
¡conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto die la Presidencia de 6 de 
payo de 1924 y Reglamento de i 8 
&  Junio del mismo año, para que no 
Exceda de otra cantidad igual al suel- 
qi), salvo que los funcionarios qujej 
tengan la misma categoría o desem
péñen un servicio análogo en otras

Confederaciones disfruten dé mayór 
remuneración, en cuyo caso esta últi
ma se, generalizará o será considerada 
copio límite superior al fijar la que 
ha de asignarse a los que encontrán
dose en las mismas circunstancias ha
yan de estar afectos a la del Segura.

Si por razón de los ascensbs de di
chos funcionarios en su escalafón res
pectivo se excediera' la dotación de 
sueldos y gratificaciones, según el pre
supuesto de' la Confederación, podrá 
la Junta do gobierno acordar los au
mentos de. crédito mediante las opor
tunas transferencias, o bien será mo
tivo, én caso contrario, para él cese 
en el servicio die la Confederación si 
el funcionario afecto a ella no se con
forma a percibir sueldo inferior al de 
su categoría.’

Impuesto de Utilidades.

Artículo 133-. Conforme a los pre
ceptos de la ley de Utilidades dé 
22 dé Septiembre de 1922, modifi
cada por, el Real decreto-ley d8 15 
de Diciembre de 1927, y teniendo pre
sente que las Confederaciones Sin
dicales Hidrográficas son Corporacio
nes de las aludidas en el título se
gundo del Real decreto-ley, ya que su 
fin no es exclusivamente la "ejecución 
de las obras, sino, el cumplimiento de 
otras funciones sociales de mejor 
aprovechamiento de riqueza, todos los 
funcionarios que de la misma depen
dan, sin distinción alguna, incluso los 
miembros de la Junta de gobierno y 
de las sociales y de obras, por las 
gratificaciones o emolumentos que 
perciban, estarán sujetos &1 descuento 
de utilidades de la tarifa .1.a de dicha 
ley, a los tipos del citado título.

; i
I

Acumulación de servicios.
Artículo 134. El Director técnico 

ó él Delegado regio en su caso podrán 
acumular en un. mismo funcionario 
dos o más servicios dotados separada
mente en el presupuesto, pero sin 
percepción del sueldo correspondien
te al servicio acumulado, que quedará 
a beneficio de la Confederación, y sí 
tan sólo de una gratificación, que po
drá ser de una mitad, como máximo, 
de lo que corresponda al servicio que 
se acumula, salvo el caso de que en 
la plantilla .aprobada, figure ya redu
cido en la citada proporción.

Recompensas.

Artículo 135. La Dirección técnica 
o el Delegado regio, respecto a su 
personal dependiente directamente, 
elevará anualmente a la Asamblea, al 
final de cada ejercicio, propuesta ra
zonada de recompensas y premios que 
debe distribuirse al personal a sus ór
denes, s#egun los trabajos extraordi
narios, quedando facultados para an
ticipar, con cargo a dichas remune
raciones o premios, én casos de acu
mulación de . servicios, una cantidad 
que en ningún ca&o podrá llegar a ser 
la mitad de la gratificación' correspon
diente a la función o 'servicio acumu
lado,. según el presupuesto aprobado.

Gratificación por servicios de mayor 
categoría.

Artículo 136. Si un funcionar ip

desempeñara accidental o temporal
mente una función de categoría supo-* 
rior a la que lé corresponda según 
la plantilla dé la Confederación, como 
sucederá, por '.ejemplo, cuando un Tn-; 
•geniero auxiliar ‘quede en cargo dé- 
una obra, un encargado atiende & una? 
zona que comprenda varias obras o k \ 
un obra de gran importancia, unf> d$r; 
zona a todas las obras y servicios ejeíl 
cultivos correspondientes a upa Di vi*: 
Vión, podrá la Dirección técnica auto-»: 
rizar la percepción de la gratificaciórD 
correspondiente sin variación de su el-1 
do. Esta percepción es incompatible: 
con la gratificación por acumulación i 
autorizada en el articulo anterior, pe
ro no sérá obstáculo para la recom-í 
pensa a qué por sus servicios le ju z-! 
gtio acreedor la Asamblea. . ;

Remuneración y recompensas al per-  
sonal que no pertenezca a los escala

fones oficiales. I

Artículo 137. Los individuos n o } 
pertenecientes a los escalafones oficia- \ 
íés tendrán la retribución que les se-! 
ñalé la Dirección técnica o el Delega-1 
do: regio, con la limitación señalada j 
en Iqs presupuestos aprobados, cuyas ¡ 
cifras se considerarán como autoriza- ! 
clones máximas para disponer los gas- j 
tos.. Este personal podrá ser también í 
oh jefe de recompensas o premios cuyo ! 
límite será el del sueldo mismo que j 
perciban, del que 110 se podrá rebasar,; 
salvo en casos ‘excepcionales y con la ! 
conforfnidad expresa de la Junta d e ; 
gobierno de la Confederación. ■

La Junta informará sobre la totali-/ 
dad de las propuestas de recompensas. V

Remuneración y gratificación al  resto
del personal. )

Artículo 138. Análogamente se pro* j 
cederá pax̂ a el resto dél personal per- ? 
teneciente a otros esc al áfonos y con j 
el administrativo y subalterno ajeno a ¡ 
los? servicios técnicos, eorrespondion-1 
do la propuesta al Delegado regio, 
quien podrá delegar a ífcle efecto én 
I03 Jefes do los servicios o en el Ne
gociado central el informe definitivo f 
para la presentación a la Asamblea f 
por la Junta, de gobierno. j

Gastos de locomoción. !

Artículo 139. Las pastos de loco
moción que en el desempeño de sus 
servicios, cualquiera que sea su natu
raleza, hayan de realizar los funcio- 
narios de la Confederación, les serán 
reembolsados íntegramente al regrése 
de su viaje o salida, si no ¡sé les p ro -, 
poreiona los medios necesarios para 
su traslación. También podrán reci
bir fondos “ a justificar” para el des
empeño de las comisiones para que. 
sean nombrados. ;

Dietas ordinarias.
Artículo 140. Los funcionarios téc-: 

nicos encargados del servicio activo* 
tendrán una dieta, como indemniza- 1 
ción, parí* gastos extraordinario?, por, ) 
cada día o ^fracción que pasen fuera' 
de su residencia oficial, correspon
diendo la de Inspector a los que ¿en*' 
gan esta c^tqgoría
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Cuerpo a que pertenezcan; la dó In
geniero jefe, al Director técnico y ^ 
(os cjue tengan esta categoría en su 
sscalafónr y la correspondiente a su 
título y categoría a todos los demas. 
Para los casos en que por la cuantía 
de los gastos se considere^ justificado 
la percepción de mayor dieta, preci
sará acuerdo de la Junta de. gobierno, 
previo informe del Delegado de co
mento.

Dietas por residencia eventual.—-Cese 
de las mismas.

Artículo 141. Guando la ausencia 
de la residencia oficial de un li<p- 
cionario sea mayor de un_ mes, se 
considerará como residencia even
tual si no ocasiona movimiento, re
duciéndose la dieta o indemniza
ción a la mitad. A los tres meses 
cesará toda indemnización y se con
siderará la residencia correspon
diente como oficial, aun cuando no se 
haga declarar expresamente por el 
Jefe del servicio.

Atribuciones del Director técnico 
y de los Ingenieros.

Artículo 142. El Director técnico 
tendrá las atribuciones, derechos y 
facultades' que se deducen de su de
legación oficial y de ios_ artículos de 
este decreto; los de División y zona, 
los de Ingenieros jefes de los servi
cios oficiales, y los restantes, los que 
corresponden a su función en el ser
vicio oficial ^respondiente, en cuan
to no se oponga a lo estable!pd? 
el Real decreto de 5 de Marzo de 1926, 
Decreto-ley de 28 de Mayo y especifi
cado en estos artículos.

Relación con las Autoridades y Cor
poraciones.

“ Artículo 143. Los Ingenieros de 
División y los de zona podrán enten- 
derse, con autorización de la Direc
ción técnica, con las Autoridades y 
Corporaciones en cuestiones de tra
mite de los asuntos de su competen
cia y en todas las incidencias a que 
dan lugar los estudios y obras.

En easos de urgencia podrá consi
derarse extensiva la autorización a 
los Ingen-iero-s encargados, debiendo 
dar cuenta inmediata a los Ingenie
ros do zona o División a cuyas inme
diatas órdenes se encuentren.

Permisos y licencias.
Artículo 144. Corresponde al Direc

tor técnico, si se trata del personal fa
cultativo sujeto directamente a su. de
pendencia, y al Delegado regio en .os 
demás casos, conceder las vacaciones 
y licencias que en casos justificativos 
sol1'cite el personal de la Confedera- 
ción, siendo objeto de reglamentación 
interior la forma y requisito para 
acordarlas.

Montepío del personal.
Artículo 145. Queda facultada la 

Junta de gobierno de la Confedera
ción para proponer a la Asamblea las 
bases cTe un Montepío o Caja de pre
visión y auxilio en favor clel personal 
de fe Confederación que no pertenez
can a lo.s escalafones del Estado, y  
también que pueda sustituir en su día

a la previsión del Estado con respecto 
a los funcionarios del mismo que 
prestan servicio en la Confederación.

Este Montepío podrá ser exclusiva
mente constituido por la Confedera
ción o establecido de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Previsión.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a La Junta, de gobierno de la Con
federación queda facultada para su
plir. loe preceptos' contenidos en este 
Reglamento, cuando proceda, por falta 
o insuficiencia de los mismos, dando 
cuenta de ello al Ministerio, de Fo
mento.

2.a Los Reglamentos e Instruccio
nes de servicios y de régimen interior 
serán aprobados por la Junta de go
bierno y sometidos a conocimiento de 
la Asamblea para su sanción defini
tiva.

3.a Quedan derogadas todas las dis
posiciones de carácter legal y regla
mentario que se opongan ¡a-1 presente 
Decreto-ley.

Madrid, 30 de Diciembre de # 1927. 
Aprobado por S. M.-—Rafael Benjumea 
y Burín. ..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: Las dudas suscitadas con 
motivo de la aplicación de las dis
posiciones que las diversas leyes de 
Reclutamiento contienen en favor 
los llamados a filas para el cumpli
miento de sus deberes militares, que 
fueran por ello separados de los des
tinos ó puestos que estuvieran des
empeñando, requieren una resolu
ción que aclare y unifique tan dis
tintos preceptos, dictada con el pro
pósito de aunar la garantía de los 
interesados con la buena marcha de 
los organismos, centros u explota
ciones de su procedencia a los que, 
a su voluntad, pueden reintegrarse 
una vez cumplido el período de ser
vicio en filas. A tal fin tiende el pro
yecto de Real decreto que, de acuer
do con el Consejo de Ministros, so
mete el Presidente que suscribe a 
la firma de V. M., y en el cual, apar
te los necesarios esclarecimientos, 
sólo se contienen, como preceptos 
nuevos, el de fijar penalidades para 
su incumplimiento y $1 de excluir 
del derecho general a los que duran
te su permanencia en filas hubieran 
cometido delitos que hubiesen mo
tivado condena.

Madrid, 4 de Enero de 1928.
SEÑOR:

A L. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n &jX,

REAL DECRETO 

Núm. 74.
A -propuesta del Presiden!© de MJ 

Consejo de Ministros y de acuerdé 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los que desempeñen? 

en propiedad destinos dependiente^; 
del Estado, Provincia o. Municipio*, 
cuando sean llamados por la ley $ 
prestar servicio en el Ejército como 
procedentes del reclutamiento; for
zoso, mientras permanezcan en filas: 
quedarán en situación de exceden-* 
tes con derecho a que les sea reser
vado su puesto en el escalafón y 
el destino que tuvieren al ser llama
dos a filas, u otro similar én e-at§* 
goría y sueldo, si por necesidades! 
del servicio se hubiere cubierto 
aquél, así como también a continuáis 
ascendiendo dentro de. su clase y¡ 
categoría y de unas categorías ai 
otras por los turnos establecidos ai 
efecto en las disposiciones aplica
bles al caso, si hallándose en filas 
les correspondiese el ascenso por! 
los servicios prestados y la aptitud 
acreditada anteriormente, sin qué 
la expresada situación de exceden
cia confiera a los funcionarios de-: 
recho a percibir haberes de ninguna? 
clase por razón del cargo que tu* 
vieren al serles concedida la exce
dencia.

Artículo 2.° Los que desempeñad- 
do cargo en propiedad en Compa
ñías de Ferrocarriles, Banco de Es

paña o Hipotecario, Compañía ArreiL 
taria de Tabacos, y, en general, p í  
Empresas, Estableeixñientos o Sa
ciedades intervenidas, subvenciona- 
das o que hayan sido objeto de con
cesión por el Estado, Provincia 6 
Municipio, sean llamados por la ley. 
a prestar servicio en el Ejército co
mo procedentes del reclutamiento 
forzoso, tendrán derecho, al regreé 
sar de filas, a que la misma Em
presa, Establecimiento o Sociedad 
les otorgue en propiedad para su 
colocación inmediata, puestos simij 
lares en categoría y sueldo al qu| 
antes ocupaban, debiendo compu
tarles únicamente a los efectos de 
antigüedad en la Empresa para de
rechos pasivos, pensiones o jubila
ción, como servido en la misma, .el 
tiempo en que estuvieren cumpliente 
do sus deberes militares. .

Los derechos que establece elpá- 
rrpfo anterior, dejarán de asistir # 
aquellos que hubieren sido conde
nados por razón de delito cometido 
durante su permanencia en filas.
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Artículo 3.® Las Empresas. Com

pañías, Sociedades o Establecimien
tos que n0 ^en diligente cumpli
miento a lo dispuesto en el artículo 
anterior, además de hacer efectivas 
las referidas obligaciones, incurri
rán en una multa de 1.000 a 5.000 
pesetas.

Artículo 4.° Son aplicables las 
'disposiciones contenidas en los ar
tículos anteriores a los que presten 
[el servicio en la Armada*

Artículo 5.° Serán desestimadas 
[cuantas reclamaciones se presenten 
al amparo de la legislación anterior 
qué, en cuanto se oponga a lo dis
puesto en este decreto, queda dero
gada.

Dado en Palacio, a cuatro de Ene
bro de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

H iguel P rim o  djs Riv e r a  y  Qkbaneja

REALES DECRETOS 
Núm. 75.

En el espediente y autos de cóm
pentencia promovida entro el Gober
nador civil de Navarra y la Audien
cia territorial de Pamplona, de, los 
cuales resulta:

Que los Ayuntamientos de las vi
llas de. Esparza de Sal azar, Oronz y 
de los distritos de Sarrios y de Güe
sa, debidamente representados, for
mularon ante el Juzgado de primera 
instancia de Aoiz demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía contra 
los Ayuntamientos de Izalzu, Ochiaga- 
yia, Jaurrieta, Ezcaroz y distrito de 
Goílués, sobre división de los montes 
comunes be los citados pueblos, deno
minados Remendia, Irati, Abodi y Pi- 
Ssatúa y Andrilla, allegando los hechos 
feiguientes': que corresponden en ple
no y absoluto dominio a los vecinos 
del valle de Salazar, que es una man
comunidad be los Ayuntamientos de 
Izalzu, Ochiaigavia, Ezcaroz, Jaurrieta, 
Qroz, Esparza, distritos de Sarries' e 
Ibilcieta y distritos de Güesa y Ga
llués, los cuatro montes antes deno
minados', cuya cabida y linderos, na- 
turiaileza y producción agrícola se de
tallan por separado, por haber sido 
poseídos en común por los vecinois de 
los pueblos citados desde tiempo in
memorial y administrados por la Jun
ta de la citada mían-comunidad o valle 
de Salazar;* que esos montes o terre
nos fueron exceptuados de la desamor
tización como de aprovechamiento co
mún en 17 de Diciembre de 1864, pre
via |a  correspondiente información

posesoria, e inscritos en el Registro 
be la Propiedad del partido de Aoiz, 
como pertenecientes proindi vi so a los 
vecinos de los pueblos montados-, en 
9 de Noviembre de 1868; que esa co
munidad de la tierra se rige de ma
nera tradicional por medio de una 
Junta que la administra, compuesta 
de 18 personas, llamadas Diputados, y 
que son representantes de los distin
tos pueblos que la forman; que apar
te de la representación que tienen 
los quiñones o grupos de pueblos en 
esa referida Junta, es basé de su ré
gimen el aprovechamiento libre, gra
tuito e igual de los terrenos' comu
nales por todos los vecinos de esa tan 
repetida mancomunidad; que así han 
vivido esos pueblos citados, sucedien
do en orden al disfrute y aprovecha
miento de esos bienes comunes; que 
existen preferencias y postergaciones, 
algunas de ellas naturales por la si
tuación de los pueblos comuneros, que 
varias veces' motivaron intentos de 
división de esos terrenos poseídos en 
derecho proindiviso; que después de 
esos conatos de división y de discu
siones entre copartícipes se ha im
puesto el deseo legítimo de que sea 
una realidad el derecho igual 'de to
dos los vecinos, ya .consignado, por
que acontece, ,según se ha indicado, 
que el derecho es igual para todos los 
vecinos de los pueblos* pero el dis
frute, al aprovechamiento, no Idr es 
en realidad por obra de esa comuni
dad de la tierra aún subsistente, que 
otorga beneficios- de hecho a algunos 
comuneros, y los' resta, de hecho tam
bién, a los demás, injusticia que no 
podrá desaiparoicer mientras los bienes 
comunes de todos los' vecinos de los 
pueblos citados no se repartan; y que 
requeridos los pueblos o Ayuntamien
tos de Izalzu* Ochagavia, Ezcaroz, Jau- 
rrieta y del distrito de Gallués', para 
llevar a cabo la división o partición 
de comunes entre todos los co
marcanos, no han accedido a esta le
gítima aspiración de los demandan
tes'; habiéndose solicitado de la Dipu
tación el permiso necesario para ob
tener judicialmente la división, sien
do autorizados piara ello los Munici
pios .que promueven el juicio de que 
se trata. Se termina el escrito de que 
se hace mérito con la súplica at Juz
gado de que se tuviera por presen
tada la demanda, y una vez tramita
da se sirviera dictar en su día sen
tencia declarando haber lugar a la re
clamación, ordenando la división y re- 

. piarto entre los pueblos comuneros' de 
los montes Remendia, Irati, Abodi y 
Picatua y  Andrilla, y condenar a los

pueblos de Izalzu, Ochagavia, Ezcarí^ 
Jaurrieta y  distrito de Gallués a qué 
pasen por esta división y  el rej artá 
consiguiente, y señalar como forma' 
de hacerla entre los pueblos infcere'-E 
■sados de Izalzu, Ochagavia, Esearoz* •; 
Jaurrieta, Oroz, Espalza, y  distritos 
de Sarriés, Güesa, Gallur, la división* j 
el reparto de dichos terrenos a razóxjT 
de su vecindario, imponiendo las cor
tas a los demandados. Se acompaña*' 
rán a la demanda varias certificación 
nes para acreditar la veracidad de los 
hechos que se consignan m  la de
manda,.

Que admitida y tramitada la dé- 
manda y celebrado el juicio corres
pondiente, el Juzgado dictó sentencia 
accediendo a las pretensiones deí 310 
tor.

Que apelado el fallo ante la Audien
cia territorial de Pamplona, y estando; 
ésta practicando las diligencias oporJ’ 
tunas, el Gobernador civil de Navarra; 1 
de acuerdo con lo informado par el- 
Abogado del Estado, requirió a dicho 
Tribunal de inhibición fundándose 
sustancialmente en que la cuestión 
que se debate por el resultado del lá-j 
tigio se contrae a determinar a quiéri 
corresponde decidir la existencia o- in/ 
existencia de un organismo legal dfl' 
carácter público; y en que esa- deci
sión referente al valle de Salazar, có
mo tal valle incumbe a la Adminis
tración, a tenor de lo dispuesto en el 
Estatuto municipal aplicable a Nava-’ 
rra por el Real decreto de 4 de No- ! 
viembre de 192*5 y en la ley Paecio- ; 
nada de 17 de Agosto de 1841 y es- ; 
pecialmente en los artículos 6.b, 7.°, “ 
8.°, 9.° y 10 del Estatuto referido y ; 
5.°, 10 y 14 de la ley últimamente ci
tada.

Que sustanciado el incidente, la Au
diencia mantuvo *su jurisdicción ale
gando que el fundamento en que sé 
apoya la Autoridad requirente es com
pletamente inexacto, puesto que de lo 
que se trata de resolver en el pleitú ■ 
no es el definir acerca de la existen
cia o inexistencia de organismo, Aso
ciación o Corporación de carácter ad
ministrativo, sino el determinar sí es 
o no procedente la división de unofé. 
montes que se pide en la demanda, 
aun cuando para hacer tal determi
nación se haga preciso declarar si ét 
sujeto a quien pertenece el dominio 
de tales montes es uno solo o múlti
ple, declaración meramente civil qué 
corresponde exclusivamente á los Tri
bunales ordinarios: que ni los artícu
los del Estatuto municipal ni los dé 
la ley de 16 de Agosto de 1841, qué 
se citan en el oficio inhihitamA
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ferentes los del primer cuerpo legal a 
la cons titile ion de mancomunidades 
que .pueden crearse en lo sucesivo y 
¿1 su disolución y los de la ley Paccio- 
nada a elección de los Ayuntamientos 
en Navarra, facultades*de la Diputa
ción fonal en cuanto a la administra
ción de propios, rentas de los pueblos 
y provincia y goce de pastos y mon
tos de And/a, TJrbasa y Bárdenos, pue
den servir de baso legal a la compe
tencia suscitada por su inexacta apli
cación al caso presente, en que, como 
queda dicho, so trata únicamente de 
decidir acerca de la división de unos 
bienes que se alega son comunes, y 
de terminar a la vez si esos bi entes per

tenecen a uno o varios sujetos inde
pendientemente de que éstos tengan 
personalidad civil o administrativa, y 
que ninguno de los preceptos alegados 
ni otro alguno atribuyen la facultad 
de hacer tal decisión y declaración a 
la Administración del Estado, como 
sería preciso lo hiciesen para que 
procediese la competencia a tenor del 
artículo 2.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887;’y en que por todo 
lo expuesto y por los fundamentos que 
sirvieron do base ah Juzgado de Aoiz 
y a la Sala de que se trata para des
estimar la misma excepción efe incom
petencia do jurisdicción que en el 
pleito se alegó como dilatoria, proce
de mantener la competencia.

Que el Gobernador, de acuerdo con 
lo nuevamente informado por el Abo
gado de 1 Estado, insistió en la compe
tencia, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto que ha seguido to
dos sus tramites.

Visto el artículo 2.° de la ley pro
visional sobre Organización del .Po
der judicial, según el que “la potes
tad de aplicar las leyes en los ju i
cios civiles y criminales juzgando y 
haciendo ejecutar lo juzgado corres
ponderá exclusivamente a los Jue- 
ccs y Tribunales” :

Visto el artículo 400 del .Código 
civil por el que “ningún copropie
tario estará obligado a permanecer 
en la comunidad. Cada uno de ellos 
podrá pedir en cualquier tiempo 
que se divida la cesa común” :

Visto el Real decreto-ley de 4 de 
Noviembre de 1925, por el que se 
aprobaron las bases para aplicación 
del Estatuto municipal a la provin
cia de Návarra en su base 11 que se 
ocupa do los recursos, en cuyo pá
rrafo 7.° se dispuso: “Los recursos 
civiles, los electorales .y los de ín
dole gubernativa contra acuerdos de 
ios Ayuntamientos o resoluciones 
de las autoridades municipales, se 
regJsán por las disposiciones del

Esto!uto municipal o por las que, 
como generales, se dicten en lo su
cesivo” :

Visro el artículo 207 vdel Estatuto 
municipal que dispo.no -que* “Las 
cuestiones o desavenencias eníre 
Juntas  vecinales de un misino Mu
nicipio serán resueltas por acuer
do del Ayuntamiento que ultimará 
la vía gubernativa. Las que se sus
citen entre Juntas vecinales de dis
tintos Municipios, entre una Junta 
vecinal y el Ayuntamiento del .Mu
nicipio a que pertenezca4, entre Ju n 
tas de mancomunidad y entre éstas 
y Ayuntamientos u otras Corpora
ciones administrativas que perte
nezcan a una misma provincia, se
rán  resueltas por el Tribunal con- 
tenciosoadministrativo; si pertene
cen a distintas provincias por las 
Salas de lo Contenciosoadmimstra- 
t i y o  del Tribunal Supremo.” “Guan
do las desavenencias o cuestiones a 
que se refiere el párrafo anterior 
versen sobre eficacia, interpretación 
o cumplimiento cíe cualquier pacto 
estipulado entre las entidades res
pectivas o sobre propiedades y  de
rechos de los patrimonios civiles, 
corresponderá su tramitación y re
solución a los Tribunales orchna
n o s ” :

Considerando: 1." Que la pre
sente cuestión de competencia se 
ha suscitado entre el Gobernador de 
Navarra y la Audiencia territorial 
despamplona con motivo de deman
da de juicio ordinario de mayor 
cuantía formulada por los Ayunta
mientos de Esparza, Oroz y distri
tos de Sarrias y Gúeea ante el Juz
gado de primera instancia de Aoiz 
contra los Ayuntamientos de Izaizu, 
Ochogavia, Jaurri.eta, Escaroz, dis
tritos de Gallues, en súplica de que 
se dicte sentencia declarando haber 
lugar a la reclamación, ordenando 
la división y reparto entre loa pue
blos comuneros de los montes Re- 
mendia, Irati, Abodi y Pietua y An- 
drilla, y que se condene a los pue
blos demandados a que pasen por 
esta división y el reparto correspon
diente señalando como forma de ha
cerla entre todos esos pueblos, tan
to demandantes como demandados, 
su vecindario.

2.° Que. tratándose de un juicio 
declarativo de mayor cuantía y sien
do esencialmente civil la acción que 
en el mismo se ejercita, como deri
vada lógica y jurídicamente del do
minio o propiedad de los montes 
antes referidos, es evidente que a los 
Tribunales del fuero común v no, a 
la Administración corresponde, el

#
V

conocimiento del asunto, ya que h 
..ellos y no a ésta incumbe exclusi
vamente la potestad de aplicar las 
leyes, juzgando y ¡faciendo ejecutar 

•lo juzgado en juicios que revisten 
tal carácter.

3.° Que a mayor abundamiento, es
tando ordenado en el párrafo segundo 
del artículo 2G7 del Estatuto munici
pal que cuando las desavenencias o 
cuestiones de ios Municipios' versen 
sobre la eñeaeia, interpretación y cum
plimiento de cualesquiera pactos esti
pulados entre entidades respectivas o 
sobre propiedades y derechos civiles, 
corresponderá su tramitación y reso
lución a los Tribunales ordinarios; y 
en el párrafo séptimo de la base on
zava del Real decreto-ley de 4 de No
viembre de 19.25, por el que se apro
baron las bases para la aplicación do 
dicho Estatuto a la provincia de Na
varra, “que los1 recursos civiles con
tra acuerdos de los Ayuntamientos ó 
resoluciones de las Autoridades mu
nicipales se regirán por las disposi
ciones clel Estatuto municipal o por 
las que con carácter general se dic
ten en lo sucesivo”, es notorio que 

También bajo ese aspecto a dichos
Tribunales del fuero común, y no . a  
la Administración, corresponde el co
nocimiento del asunto, ya que, según 
se consigna en la demanda, si ésta &p 
formuló fué debido a la negativa da 
ihs Ayuntamientos demandados a pro
ceder a la división y reparto de los 
montes de qué se trata, hecho que no 
ha sido contradicha en el curso de los 
autos, que tal negativa no ha podido 
adoptarse más que por acuerdos, por, 
ser ésta la única forma legal en que 
pueden cristalizar las decisiones mu
nicipales, y que ai han venido dis ren
tando los mencionados vecinos de los 
aprovechamientos de esos montes, esto 
no lia podido ocurrir más que en v i r 
tud dé pactos más o menos expresos, 
pero pactos e inteligencias al firi, exis
tentes de antiguo entre todos ellos.

4.° Que no pudiendo aceptarse, al 
decidir esta clase de contiendas, más 
situaciones jurídicas o administrativas 
que las existentes al plantearse el 
conflicto, y no reconociendo la ley 
Paccionada de 16 de Agosto de 1841, 
ni el reciente Real decreto-ley de ’4 
de Noviembre de 1925, que el valle 
de Salazar, como tal valle, pueda es
timarse como organismo, de carácter 
público, claro es que carece, de vir
tualidad el único fundamento en que 
se apoya eí requerimiento; y

5.° Que por lo expuesto, .ya se exa
mine la cuestión bajo el punto de, 
vista de la acción que se ejercita, ya
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por la iílaálidad que con la demanda’ 
ée persigue, <r ya, por último, el fun-: 
¡damento en que^ se apoya la Autori
dad requirenté, es visto que a loá 
Tribunales de Justicia, y no a la Ad
ministración, está atribuido el cono-, 
ieimiento clel asuhto.”

Conformándome con lo consultado, 
por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado,
.'.Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio a cuatro de Enero 
de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
Wk Presidesate dsl Comsejo d© Ministróse

M í g ü e l  P r im o  m B i v e r a  y  O x ib a n sj¿ <

N ú m .  7 6
En el expediente y autos de com

petencia entre el Gobernador civil de 
Salamanca y el Juez de primera ins
tancia de la misma capital, de los cua
jes resulta:

Que D. Evaristo Marcos y Marcos, 
debidamente representado, dedujo, en 
Escrito de 10 de Junio de 1925, ante 
dicho Juzgado, demanda de tercería 
fcontra el Presidente de la Junta ad
ministrativa del Pósito de los Cuatro 
Sexmos de Salamanca y contra doña 
Sebastiana González y 1 González, ex
poniendo: que por edicto fijado en el 
Ayuntamiento de la Orbada se anun
ciaba para el día 12 del propio mes 
de Junio, por el Agente ejecutivo dé 
dicho Pósito, la subasta de una casa 
y  de nueve tierras, cuya situación y 
'cabida se detallan, enclavadas todas 
$11 as én el término municipal de Es- 
¡jpino de la Orbada; que dichas fincas, 
bmíbargadais a doña Sebastiana Gonzá
lez por descubiertos' al Pósito citado, 
ni eran entonces ni lo spn al inter
ponerse la demanda de su pertenen
cia, y sí de la propiedad del deman
dante; que así lo justifica la é'Scritu-¿ 
ira de renuncia de gananciales y cuo
ta  (viudal otorgada por la referida 
0ofia Sebastiana, al faMecimieiiío de 
$ü esposo, en favor de sus hijos Ber- 
Siíabó, Luciano, Mercedes, Agustina, 
Bahtos, Gregorio, Francisco y Tere
sa, y aún más la protocolización otor
gada én 26 de Julio tí.« 1920, que acre
dita la adjudicación a los expresados 
hijos del causante dé varias fincas, 
filtre  las que figuran las que han sido 
'embargadas por el Agente ejecutivo 
del Pósito; qué dicho-s herederos, por 
Escrituras de 19 de Marzo de 1924 y 
6 de Junio de 1925, otorgada la pri- 
ftiera por cinco de aquéllos, y la se
gunda por otros dos, vendieron a don

Evaristó Marcos la participación dé 
una octava parte que cada uno de 
ellos tenía en las 28-'fincas'que so des
criben, entre las que figuran la 'casa 
y las nueve tierras en que indebida
mente se trabó el embargo por el 
Agenté tdel Pósito, ,cuyav identificación 
con las adquiridas por el demandante 
se probará si fuere necesario, y que, 
por consiguiente, como la propiedad 
de $iéte octavas partes proindivlso 

de los bienes embargados para hacer 
efectivos de |^> ie rto s de doña Sebas
tiana González corresponde al de
mandante por legítimos títu los,. su
plica, después de consignar, ios. fun
damentos de derecho qué creyó opor
tunos, que en su día se declare que 
pertenecen al demandante en pleno 
dominio las citadas participaciones; 
en los inmuebles de que se. trata, de
mandando, en su consecuencia, alzar 
el embargo practicado, con imposi
ción da costas a la entidad ejecutan
te, y que con urgencia se acuerde la 
isuspéjnsión del procedimiento de 
apremio.

Que suspendido dicho procedimiento 
con respecto a la* citadas fincas, desesti
mada la excepcithi de falta de personali
dad interpuesta por la parte demandada 
y en tal estado los autos, el Gobernador 

civil de la provincia, citando el Real 
decreto de 8-de.-Septiembre de 1887 y 
la Real orden del Ministerio de Tra
bajo de 10 de Mayo de 1926, y esti
mando que debe cumplimentar esta 
.S-qberrua ' disposición, dirigió un ofi
cio al Juzgado requiri ándele de inhi
bición para que se abstuviera de se
guir conociendo en la demanda de. ter
rería interpuesta por la representa
ción de D. Evaristo. Marcos. %

Que tram itado el incidente, el Juz
gado mantuvo su jurisdicción ale
gando: que teniendo por cumplida 
la 'obligación cjue a la Autoridad rp- 
quirente impque. el artículo 8? Idel 
Real decreto de .8 de Septiembre de 
1>887, con la cita de la Real ojden 
del Ministerio de Trabajo de 10 de 
Mayo de 1926, indudable que por 
tra ta rse  de una tercería de dominio 
sobre bienes embargados ' que se 
afirma no pertenecen a la deudora., 
se ventila q,gía cuestión esencial
mente civil, dp la competencia efe la 
A utop iad  judicial, tanto por la na
turaleza de la acción qué se ejer
cita, la reiyindicatoíia, cómo por, la 
de los títu los én que; se. fundamenta, 
escrituras dé renuncia de ganancia
les de cuota viudal y de protocoli
zación de operaciones particionales; 
que a esta, competencia, reconocida 
en casos análogos, por la ju risp ru 

dencia, no obsta la circunstancia ftei 
que el actor no agotara previam ente 
la vía gubernativa, ya qué; tal omi
sión sólo puede m otivar la opor
tuna excepción dilatoria de la coran 
petencia de ios propios Tribunales 
llamados a entender de la o u e s tí^ ó  
principal sometida a su bpnodt 
m ien to :

Que'él Gobernador, de acuerdo eoáí 
el Abogado del Estado, insistió # r í  
el requerim iento, resultando' de fio5 
expuesto $1 presenté opnflioto qu^d 
debe estim arse que ha seguido ¿uf- 
trám ite s :

Visto él artículo 348 del GAdigp. 
•civil gue dice: “Lá propiedad es. c í  
derecho de gozar y disponer de 
oosá, sin más limitaciones que lái; 
establecidas én las leyqs. M  propié-< 
tario  tiene acción contra él tenedor., 
y poseedor de la cosa para reivindi
carla’’ :

Visto el artículo 1.532 de la ley 
de Enjuiciam iento civil, conforme a l; 
cual “las tercerías habrán de fundar- 

• se, o en el dominio de los bienes em
bargados al deudor, o en el derecho 
del tercero a ser reintegrado de éü 
crédito éojn preferencia al acreodm* 
ejecutante” :

Vista la últim a parte  del prim er 
párrafo  del ártíeulo 1.° de la Ihs- 
iruccióh de récaúd|.ción y apremio 
de 26 de Abril d.é 1900, que atribuye 
a la Dirección ge i0 ra l dal Tcsofb 
público competencia paéjá resolved, 
en segunda y ú ltim a instancia, den 
tro  dé la vía gubernativa, todos los 
incidentes de lá cbbramzp; qup 
refiéranla .to re rías  de dominio b 
mejor dépchqí’J

Visto el artículo 2.° dq la ley Gf- 
pánica d |l  í.od^p ji¡|lioial que ífctói- 
buye sí la Júrisdiccióg la'
pom petép^a par$ entépahr, éú 
juicios civilfs y c r to jia lé s , juzgáti-, 
do y haciendo e je e p a r  lp juzgado;

Vista la Repl gjáén del Ministe
rio de Trabajo de 10 de Mayo 3A 
1926, por, la cual se Tntéresaba d$í 
Gobernador civil que promoviera Ifc 
cuestión jurisdicción al Admitir él 
recurso i'á jferpue^ . ppt. el iPreside^ 
te áp la, % nia administra ti va del 
Pósito de íós cuatro Seamos de la  
tierra dé Salamahca contra la pro- 
yidenoia dictada por dicÍ|o (gobferh%*: 
dor, dfé acuerdó con el diefainen dál 
Abogado del Éstado, por da qpe; .y#-' 
gaba la procedencia dél requeri
miento.

Considerando: 1.° Qué lá préseiV 
te; contienda de competencia sé h í 
suscitado con motivo de la demaiS 
da promovida por D. Evaristo Man*
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eos y Marcos contra el Presidente 
de la Junta administrativa del Pó-
úto de los Cuatro Sexmos cíe Sala
manca y contra doña Sebastiana 
joiizúlez y González, sobre terce
ría de dominio de siete octavas par- 
íes proindiviso de diez fincas radi
cantes en el término municipal de 
Espino de la Orbada y embargadas, 
?ntre otras, por el Agente ejecutivo 
de dicho Pósito, para hacer efecti
vos descubiertos de la citada doña 
Sebastiana González.

2.° Que prescindiendo de la fo r
ma-anómala con que se iniciá esta 
competencia, las circunstancias de 
que ya fuera oído el Abogado del Es
tado al dictarse la providencia gu- 
oernativa, declarando improcedente el 
requerimiento, y de que la Real orden 
leí Ministerio de Trabajo de 10 de 
.lía yo de 1926, en que se interesa del 
Gobernador que promueva .la cues-
i.ón jurisdiccional, contiene citas le
gales referidas a la Instrucción de 
recaudación y apremio de 26 de Abril 
de 1900, conducen a que deban esti
marse como cumplidos los requisitos 
que para promover estas contiendas 
exigen los artículos 5.° y B.° del Real 
decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
en relación al primero con el 118 del 
Estatuto provincial respecto a la ne
cesidad de o ir previamente al Aboga
do del Estado y a la necesidad también 
de citar el texto de la disposición le
gal en que se apoye el requiren- 
te para reclamar el conocimiento 
del negocio.

3.® Que la cuestión de que se 
trata, como encaminada a obtener 
ana declaración de propiedad, es de 
Naturaleza exclusivamente civil, y 
ha de ventilarse ante los Tribunales 
íe  Justicia, ya que la Administra
ción carece de competencia para en
tender y menos para resolver lit i
gios que versen sobre derechos do- 
piinicales, fundados en títulos de 
Carácter civil, incompetencia ex- 
b/resamente reconocida* por el ar* 
fíenlo 1.° de la Instrucción de re
caudación y apremio cuando se tra
te de tercerías de dominio o de me
jor derecho.

4.° Que la falta de reclamación 
previa, en la vía gubernativa no de
termina, según constante jurispru
dencia, competencia en las Autori
dades administrativas, toda vez que 
semejante omisión soló es aprecia- 
ble por los propios Tribunales lla
mados a entender en el fondo del 
asunto, ya como excepción dilato
ria, ya como acto previo equipara
do al de conciliación que la ley exi

ge cuando se trata de cuestiones én
tre particulares; y

5.° Que no estando atribuido a 
la Administración por ley alguna 
el conocimiento de las cuestiones 
sobre propiedad y dominio, no pue
de estimarse que tenga competencia 
para entender en el asunto de que 
se trata, la cual radica exclusiva
mente en los Tribunales de Justi
cia, a lós que corresponde hacer las 
declaraciones que en la demanda se 
interesan.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanente; 
del Consejo de Estado.

Yengo en decidir esta competen
cia a favor de la jurisdicción or-: 
din aria.

Dado en Palacio a cuatro de Ene-, 
ro de mil novecientos veintiocho*

ALFONSO
M  Presidente del Cousej© de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e já .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES ORDENES 

Núm . 24.

Exorno. Sr.: Nombrado Presiden
te de Sala del Tribunal Supremo de 
Justicia D. Diego María Crehuet y 
del Amo, que era Fiscal del mismo 
Tribunal y que en este concepto ve
nía presidiendo el de oposiciones al 
M inisterio fiscal, en las cuales se 
ha practicado totalmente el primer 
ejercicio y  están convocados los* 
opositores para comenzar el secun
do el 9 del corriente mes y siendo 
notorios los inconvenientes que 
ofrece un cambio de constitución en 
el Tribunal y la conveniencia de que 
todos los opositores sean juzgados 
por las mismas personas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Tribunal que. 
viene actuando para juzgar las opo
siciones al Ministerio íiscal conti
núe hasta que en su día formule la 
propuesta de los opositores aptos 
para obtener plaza, presidido por 
D. Diego María Grehuet y del Amo, 
aunque éste cese en el cargo de F is 
cal del Tribunal Supremo.

De Real orden lo digo a V. EL pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 4 de Enero de 
1928.

PONTE

Señores Fiscal del Tribunal Supre
mo y Director general de Justi-. 
cía y Asuntos generales*

Núm. 25. 

lim o. Sr.: Consignado en el pr§* 
supuesto de gastos de este Mlniste-s 
rio para 1'928, capítulo 5.°, ar tí cuf
io 2.°, un crédito de 55.000 peseta^ 
y otro de 45.000 para gastos de 
carruaje en actos oficiales y demás 
de representación, respectivamente, 
de los Presidentes y Fiscales de las’ 
Audiencias y previa la conformidad 
prestada, a los efectos del artículo 
27 deí Reglamento de 3 de Marzo: 
de 1925, por el Interventor-Delega-; 
do en este Ministerio, de la Presi-; 
dencia del Tribunal Supremo de lal 
Hacienda pública, en la función quej 
a aquélla compete como Interven-: 
tor general de la Administración del 
Estado, á

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer: Que los expresados; 
créditos se satisfagan por dozavas 
partes, distribuyéndose entre los! 
expresados Presidentes y Fiscales! 
de las Audiencias a razón de las] 
mismas cantidades anuales que,; 
par unos y otros, fueron fijadas, porj 
las Reales órdenes de 5 de Enero] 
del pasado año, publicadas con los! 
números 12 y 13 en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  correspondiente al siguien
te día, las cuales continuarán ri~]. 
giendo durante el actual ejercicio* 
económico, en toda su integridad.

De Real orden lo digo a V. I. 1 
los efectos oportunos. Dios gua if 
de a Y. I. muchos años. Madrid^
5 de Enero de 1928.

PONTE

Señor D irector general de Justicia,; 
Culto y  Asuntos generales de es-; 
te, Ministerio.

Núm. 28.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solí* 
citado por D. Luis María Mendieta y 
Núñez de V elasco, Abogado fiscal dé 
entrada de la Audiencia provincial dé 
Almería,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido £¡ 
bien trasladarle a igual plaza de 1$ 
de Córdoba, vacante por nombramiente 
to para otro cargo de D. Ramón! 
García.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremd*
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Núm. 27.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 13 del Esta
tuto del Ministerio fiscal, en relación 
con el 33 del Reglamento para su apli
cación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien promover a la categoría de Abo
gado fiscal de ascenso, en la vacante 
producida por excedencia de D. Ur
bano Moreno, a D. José Garrigós Ma
rín, Abogado fiscal de entrada de la 
Audiencia provincial de Ciudad Real, 
que ocupa el número 1 en la escala 
de los de su categoría declarados me
recedores del ascenso por el Gonsejo 
fiscal, y' que continuará sirviendo el 
mismo cargo que desempeña en la 
Actualidad.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
Su conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 5 de Enero de 1923.

PONTE
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

N'úm. 23.
Exorno. Sr.: Accediendo a lo soli

citado por D. Ramón García -Redrue- 
11o, Abogado fiscal de entrada de la 
Audiencia provincial de Córdoba,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrarle para la plaza de Au
xiliar de la Fiscalía de la de Tarra
gona, vacante por excedencia de don 
Angel de la Guardia, en funciones de 
Teniente fiscl.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
rsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
¡Madrid, 5 de Enero d e ' 1928.

PONTE

Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 16.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
®1 artículo 66 de la vigente ley de Pre
supuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do declarar amortizadas en el Cuerpo 
general de Administración de la Ha
cienda pública las siguientes vacantes, 
ocurridas desde el mes de Enero al 
día de la fecha:

24 Oficiales de primera cla
se, a 5.000 pesetas....... 120. ORO1

28 Idem de segunda ídem*,
a 4.000...‘..........................  112.000

115 Gratificaciones de. Auxi
liares, ,a 500..................* 57.500

Impórta la amortización... 289.500

De Real orden lo digo a Y. S. para 
sh conocimiento y efectos proceden
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid, 31 de Diciembre cié 1927.

CALYO BOTELO

Señor jefe  de Personal de este Mi
nisterio. t

Núm. 17.
limo. Sr.: Vistas las instancias for

muladas por D. Perfecto Castro. Ca
nosa, de Cee (La Coruña), y doña Ro
sario Pol Fernández, viuda de D. Ni
colás González, domiciliada en Villa- 
franca del Vierzo, en solicitud de que 
se le autorice para usar la. denomi
nación de Banquero:

Resultando que ha informado favo
rablemente dichas instancias el Con
sejo Superior Baneario:

Considerando que en virtud de di- 
'ohos informes, y con arreglo a] pá
rrafo segundo de,l artículo 3.° del Real 
decreto de 25 de Mayo de 1926, pro
cede .autorizar a los solicitantes para 
usar la denominación de Banqueros, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se autorice a D. Per
fecto Castro Canosa y a doña Rosario 
Pol Fernández para dedicarse a los 
negocios de Banca y usar la denomi
nación de Banqueros.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su cumplimiento. Dios guarde a Y. I. 
muchos años.. Madrid, 5 de Enero 
de 1928. '

CALVO BOTELO
Señor Director general de Tesorería 

y Contabilidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN
N ú m . 3 0 .

limo. Br.: Visto ei expediente de 
que se hace mérito; y

Resultando que D. Antonio López 
Gutiérrez, Habilitado que fn é  de los 
Maestros Nacionales de ios parlidos 
judiciales de Aranda de Duero, Bur
gos, Lerma, Miranda de Ebro, Roa 
de Duero, Balas de los Infantes, Se

daño, Villadiego. Villarcayo y Cag- 
trogeriz (Burgos), solicita le sea 
devuelta la fianza depositada para1
responder de su gestión, habiendo 
desempeñado bicho cargo de los par
tidos de Aranda, Salas ce ios Infan
tes, Sedaño, Villarcayo, desde el m ei 
de Julio de 1902 hasta el 23 de Di
ciembre de 1916; de Lerna, Miran
da de Ebro, Roa de Duero y Villa
diego, desde el 7 de Julio de 190% 
hasta el 7 de Febrero de 1917; de 
Castrogeriz, desde el 13 de Agosto 
de 1910 hasta el 7 de Febrero de 
1917, y del de Burgos, desde el 23 
de Julio de 1902 hasta el 11 de 
Enero de 1924:

Resultando que, según copias qu<! 
se acompañan, consignó el Br. Ló
pez Gutiérrez en la Caja general áé 
Depósitos, en concepto de fianza f  
para responder de su gestión como 
tal Habilitado, los resgardos que á 
continuación se detallan: Primero. 
Un resguardo de la Caja general de 
Depósitos, Tesorería Central, con él 
número 25 4.833 de entrada y 101.056 
de registro por un valor nominal de 
500 pesetas, de fecha 13 de Abril de 
1923, endosado a D. Mariano Rodrí
guez Miguel. Segundo. Otro ídem id., 
con el número 212.823 de entrada 
y 72.173 de registro, por un valor 
nominal de 4.000 pesetas, de fecha 
23 de Julio de 1902, endosado, como 
el anterior, al Sr. Rodríguez Miguel; 
y  Tercero. Otro ídem id., con el nú
mero 231.998 de entrada y 86.36$ 
de registro, por un valor nominal dfe 
2.500 pesetas, endosado, como los 
anteriores, al Sr. Rodríguez Miguel» 
de fecha 13 de Octubre de 1913, ha
ciendo un total de fianza depositad® 
de 7.000 pesetas nominales r

Resultando que la Sección admi
nistrativa al informar lo hace en el 
sentido de que existiendo en los res
guardos un endoso a favor del se
ñor Rodríguez Miguel, debe ser Iá 
Administración quien resuelva a 
quién de ambos señores debe ser de- 
vuo 11 a lo ñauen v ademns he ce cons
tar que publicado el anuncio corred  
pon diente en u! JjuMiw i la
provincia de fecha 12 de Marzo dé 
1924 y en la G aceta  de Ma d m d  del 
mismo mes y año sin que se liayá 
presentado reclamación alguna con
tra la gestión del Br. López Gutié
rrez :

Resultando que tanto el Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública co
mo la Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio, infor
ín an favor ah le m ent o :

Considerando que i a fianza depo*
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JBitada a^di'spósioión de este M in is
te r io  por eljSr. López Gutiérrez apa
rece endosada al S r/R odríguez* M i
guel:

Considerando que la Asesoría  ^ju
ríd ica in fo rm a  favorab lem ente, Ha
ciendo con 'star_que la transm isión  
de bienes ele la fianza se ha e fe c 
tuado mediante endoso en las con
diciones que señala el artícu lo 7-° de 
3a ley de 7 de Julio de 19.11, *

S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido a 
bien acceder a la devolución de la 
fianza solicitada por D. Anton io L ó 
pez Gutiérrez, Habilitado que fuá de 
los M aestros nacionales de los" par
tidos jud icia les antes meo clonados 
en la p rovincia  de Burgos, si bien 
la entrega de la m ism a lia do ser 
a D. M ariano Rodríguez M iguel, que 
es.su prop ietario , por virtud del en
doso hecho a su favor, debiendo ob- 
.'servarse el precepto del artícu lo 171', 
1.° y  3.° del Reglam ento del im pues
to de Derechos reales.

De Real orden lo digo a Y. í. para 
su conocim iento y  doméis efectos. 
D ios guarde a Y. I. muchos años. ' 
Madrid, 20 de D iciem bre de 1927.

CALLEJO

Señor D irector genera l de Prim era  
enseñanza.

MINISTERIO BE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

RE ALE S  ORDENES

N úm. 11.

■ limo. Sr. r Vistos los expedien
tes incoados por los señores que 
en ésta se relacionan, todos los 

'cuales han solicitado, en concepto 
de funcionarios, los beneficios del 
R eal decreto de Subsidio a las F a 
milias numerosas de 21 de jun io  de 
1920, y atendida la consideración 
de concurrir en los petic ionarios 
^ts condiciones prevenidas en el 
"Reglamento de 30 do D iciem bre de 
1926 ((Real decreto núm. 4 de la 
P residencia  del Consejo de M in is
tros,. .Ga c e t a  de L°.do E n e ro  de 1927), 

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Ré
gimen de Subsidio a las Fam ilias  
numerosas, que regulan los precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se espe
cifican a los señores sigu ien tes:

D. Ev.elio de los R íos González, de 
P r io ro  (León ).-— :Húm ero de hijos*

nueve. Se le conceden los beneficios 
del artícu lo 9.°

D. Juan Segura N ieto, Sorbas 
"(A lm ería )'.— Núm ero de h ijos, ocho. 
•Artículo 9.®

D. E m ilio  Jim énez Ilila lgo , M ar
tín  (A v i la ) .— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios del 
artícu lo 9.°

D. A n ge l Jorge Serrano, A v ila .—  
Núm ero de h ijos, ocho. Se Je con
ceden los beneficios del artícu lo 9.° 

D. An ton io  A lca lá  Campos, B a i
len (Jaén ).— Núm ero de h ijos, nue
ve. Se le conceden los beneficios del 
artícu lo 9.°

D. Juan Yáñez Alonso, Lugo.— Nú
mero de hijos, ocho. Se lo conceden 
los beneficios del artículo 9.°

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a Y. 1. 
muchos años. Madrid, 10 de D iciem 
bre de 1927,

AUNOS

Señores D irector .general de Acción 
Social y  Emigración, Ordenador de 
pagos por Obligaciones, de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

Núm. 12.

limo. S r.: Vistos los espedientes in
coados por los señores que en ésta se 
relacionan, todos los cuales han soli
citado, en concepto, de obreros, los be
neficios del Real decreto de £1 de Ju
nio de 1926, y teniendo' en cuenta que 
reúnen Jas condiciones exigidas por él 
y  por el Reglamento de 30 de D i
ciembre de 1926 (Real decreto núme
ro 4 de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, Ga c e t a  de 12 de Enero 
de 1927),

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha servi
do declararles beneficiarios del Régi
men de Subsidio a las fam ilias nu
merosas, regulado por los preceptos 
citados, con los derechos que a con
tinuación se relacionan:

Beneficiarios de los artículos 4.° {ca
so l.°>, 7.° y 8.°, por tener ocho h i
jos menores no emancipados.

D. Francisco Díaz Sánchez, de Be
ll acazón (Sevilla), calle de Alberto 
•Morales.

D. Fernando Fernández Reina, de 
Granada, callejón de las Tomaras.

D. Roque Fernández González, de 
La Solana (Ciudad Real), Ayuntamien
to V iejo.

D. Antonio Chico Orellana, de Gau- 
china (Granada). ■ -

Doña Avelina Pérez Fernández, de 
Lugo, travesía del Pino, 6.

• D. José Orliz Menéndez, de G ijón- 
Deva, barrio, de la Olla.

Beneficiarios de los arííciUos 42 {ca
so 2.°). 7.® y 8.°, por tener nueve
hijos menores.

\ ' *

D. Clemente de Celis Pérez, de Na
vaja tora (León).

D. Pedro ->Galán Murillo, de Mecida 
(Badajoz). Arquitas, 5.

D. Andrés Bosh Pintos, de Viga 
(Pontevedra), Hernandino, 17.

D. Francisco Expósito de la Cruz, 
de Ahla (Alm ería), Mitones, 7.

D. Antonio Fernández Guerrero, de 
Can chin a (Granada).

D. Ferm ín de la Fuente Sánchez de 
Medina del Campo (Yalladolid), calle 
de Doña Lbonor*. ;

D, Francisco Navarro Moya, de Ven
ta, del Moro (Valencia), calle de las 
Monjas,

D. José Cárdenas Canelo, de Alge-« 
c-iras (Cádiz), V illav ie ja .

D. Cristóbal Fernández . Aviiés, de 
Torreperogil (Jaén), extrarradio.

D. Juan Baila so lo González, de Co
rnil (Cádiz), callo, dq Cádiz.

D. Demetrio Sánchez Rolda, de Mo- 
rata de Tajuña (Madrid).

D. Pedro Santamaría Martí, de Ta 
rare ón (Cuenca), Doña Inés Carrera.

D. Angel Domingo Talayera, de Po
zo Amargo (Cuenc-a), calle- de Canto.

D. José Alcaraz Torres, de Carta
gena, Y illa lba Larga, número 3.

•D. Basilio Azpelicueta Zúñiga., de 
Amescoa Baja (Navarra), calle de A>- 
taza. r

D. Gregorio Melrero Rodríguez, de 
Antequera (Málaga), dehesa de los Po
tros.

D. Francisco Hidalgo Sillero, de I&-í 
najar (Córdoba), partido de Pechos.

D. Miguel del Arco Sánchez, de V i-  
llanueva del Arzobispo (Jaén), cortijdf 
de Guiar.

D. Lorenzo Hernández López, de; 
Realejo A lto (Canarias).

D. Antonio Gallego Cidoixeha, de] 
Don- Benito (Badajoz), Palomar, 30.

De Real orden lo comunico a Y . I. 
para su conocimiento, el de los inte-, 
resados y  demás efectos. Dios guarde; 
a Y . I. muchos años. Madrid, 10 dé 
Diciembre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Acción' 
Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de este.■■Mi
n isterio ' y  Jefe dé la Sección de; 
Contabilidad del mismo.

N úm. 13.

lim o. S r.: Vistos los expedientes 
incoados pqr los señónos] que en éstp
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¿e rela-ciman, todos los. cuales lian sór 
licitado en concepto de obreros los 
beneficios tdei Real decretó do Subsi
dio a las* 'fam ilias\ num erosas* de" 21 
de Junio de 4026, y  atendidd la con- 
bideraeión de concurrir en los^péticio- 
narios las condiciones prevenidas _ en 
el Reglamento de 30 de Diciem bre do 
1926 (Real decreto ínúm. 4 de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros,' GX-- 
c u t a  de í.° de Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del Régimen de 
Subsidio a Xas fam ilias numérosas, 
que regulan' los preceptos citados, 
concediéndoseles los derechos que a 
continuación se especifican, a loa se
ño-res siguientes: v

Se conceden h s  beneficios de los árr 
tícidos  4.° (caso 1.a), 7.° y 8.°, a los 
padres de ocho Mjos legítimos, m e
nores, no emancipados
P . Juan Muñoz González, Estepa 

(Sevilla), Dehesa, 5.
P. Abelardo Serrano Corral, El F e

rrol (La Coruña), Rubalcaba, 28.
D. José Fernández García, Felguera  

(Oviedo), San Martín del Rey Aurelio:' 
D, Miguel Bautista Frías, Alfarnate 

(Malaga).
D. José de los Santos Cinlado, Jerez 

de la Frontera (Cádiz), Puerta del Sol, 
nóm. 20. i

P . Manuel González Simón, Puerto- 
llaho (Ciudad-Real), Pablo Iglesias, 8.

D. Antonio Vázquez Valviclores, 
Onís (Oviedo), Demués.

£>. .Victoriano Bagués Marcén, Leci- 
fíeiía (Zaragoza), Plegadero.

P . Mauro González Villaverde, As- 
iudiilo (Falencia), Canonjía. 3.

D. Vicente Alcoyer Roclier, Carie! 
(Valencia), General Prim, 12.

D. Francisco García Fernández,
Agión. (Granada).

D. M&rjqno Domínguez Razóla, San
ta María de Poyos (Guadalajara), Ba
rrio Bajo.

D. Francisco Rodríguez Prieto, San
ta Fé (Granada), Ronda de Sevilla.

D. Francisco David Ahduis (Barce
lona). Gasómetro, 123.

D. José Duart Andrea, Tortosa (Ta
rragona), Merced, 4.

D. Tomás Vázquez Martín, Toledo. 
Plaza de Valdeeaiero, 13.

D. Santjago Clemente Moxiterde, Si- 
narcas (Valencia). Toba, 7.

D. Daniel González O so n i o, Zaya 
(Vizcaya-^ Castillo La-piedra.

D. Emilio Galán Jimeno, Mérida 
(Badajoz). Hernán. Cortés, 12.

D. José Calvo Santiago, Hornilla, 
anejo de Cliauchina (Granada).

D. José Cornieé Moiwa, Rocafort de 
Valfeonn (Lérida), Mayor. 16.

D. Juaii Cabeza Gómez, Arcos de la 
Frontera (Cádiz). Muñoz Vázquez,, 35.

. D. Pédró; Garbas-cío Sánchez. Fuerit.e- 
saúcb* (Zamora),. Molino, 51.

D. Alfredo Bonome Pulido, Gijón 
(Oviedo), Lq .Vuelta, 20. -»

D. Ramón Batalla fi astillo, L lares 
(Q vitado).

D. José Arantave Ortegón, Jerez de 
l¡a Frontera (Cádiz), Reventón de Quin
tos*.

D. Sev orina Iglesia® Arenas, Mi ores 
(Oviedo), Parroquia Ablaña. ¿

D. José Sauz Peluffo, Puerto de 
Santa María, (Cádiz), Durango, 8.

D. Josév Gerdeira Farras, Toó (Co
ro ña).

Se conceden los beneficios, de los bv-  
lículos 4.° {caso 2.°), 7.° y  8.° a ¡os 
padres 'de nueve hijos legítimas,  
m e n o r e s n o  emancipados .

D. José Antonio Mora y  Ruiz, de 
Tor ralba dé Cal airaba (Ciudad Real), 
Candil, 5. .

D. José Lagunilla Román, dé Ovie
do, Carretera del Cristo, Casa Quíco 
el Sereno.

D. Antonio Berodia Varela, de Cui
jas, Reocín (Santander).

D. Custodia Pérez García, de Santa 
Fe (Granada), Costas, 27.

D. Agustín Pérez García, de Santa 
Fe (Granada), Concepción. 11.

D. Patricio Martínez Valbucna, de 
Cistierna. (León).

D. Abdon Nieto Fernández, de Puer- 
tollano (Ciudad Real), Bañiz Bajo, 5.

D. Francisco' Molina Hernández, de 
La Ralla (Murcia), San Andrés.

D.* Sebastián Gozálbez Escobedo, de 
Alicante, Plaza Santa Teresa, 13.

D. Enrique Díaz Iglesias, de La Ve- 
guilla, Reocín (Santander).

D. Pedro Gil López, de Santa Colo
ma (Logroño), Zagalacerca.

D. Francisco Alba Len, de Abigal 
(Cáceres), San Blas, 4.

D. Juan Crespí y Seguí, de Secar 
del Real (Baleares).

D. Francisco Gazorla Lam ibia. de 
Vilehes (Jaén), San Marcos, 17.

P . Quintán Campos Arnal, Aifamen  
(Zaragoza), calle de Ejidos.

D. Pedro Gutiérrez Echevarría, La
ñe st osa (Vizcaya), La Ribera, 3.

D. Vicente Bailes le r Muñoz, Valen
cia, San Pedro, 97.

D. Antonio Moreno Reyes, de Rus 
(Jaén), calle Mármol.

D. Manuel Anón García, Buño-Mat- 
pica (Coruña).

D. Juan Torres Torres, San Juan 
Bautista (Baleares), calle San Miguel.

D.-Germán- Siso Rodríguez, Sandi- 
ch e-Can da ro-o {O v i e do).

Doña Hilaria Rebullo\ R< yes, Bué« 
nato ata, 5, Pueblá del .Prior (-Badajoz!)/ 

D.. Florentino Peces González,'paseé, 
de Ja Rosa, 0, Toledo.

D. Angel González Díaz, Ga rabalizó- 
Lena (Oviedo). *

D. Cándido Gómez Hernández, Cue-/ 
va del Consuelo, 9,'biem pozuelos (Má-: 
drid).

8e*conceden los beneficios .'de ¡ps 
artículos  4.° (casó &.°), 7.° y  8.° á i<f$ 
padres de diez hijos legítimos, menór 
res, no emancipados .

D. Manuel Diz Acuña, de Túy (Pon
tevedra), parroquia de Áreas.

D. Teodoro Hernández Sánchez, dé 
Hervás (Cáceres), Hospital, 13.

D. Manuel Gómez García, de Baree- 
naciones-Reocín (Santander^.

D. Domingo Sobrino Ruiz, de Puer- 
tollano, (Ciudad Real), Encina, 24.

D. Andrés Martínez dé. Diego, dé, 
Fresnediilo de las Dueñas (Burgos), 
Cascajar. i

Sé: conceden los beneficios de l<j$ 
artículos  4.° {casó. 4J), 7.® y  8.° a  loV 

. padres de once, hijos legítimos, 'me* 
ñores, no emancipados , *

D. José María Armuñada Martínez, 
de Villaodriz (Lugo), V a jín ^ ó a s .

D. Alvaro García Fern^J^ez, do 
Grado (Oviedo), La PoH lql^y *

D. José Pueyo BXeu, de ^fuértolaS 
(Huesca), Sierra, 8.

D. Miguel Moreno SalíiiaQ.yi» Piñar 
(Granada)? La Estación. -

D. Antonio Payo Navas, ^Val de 
San Vicente (Santander), t%eyo de 
Penes.

D. A nastasio, Tronco&o Gaviera, de 
Goyán (Pontevedra), TomifíCi 

Se concede el beneficia d$t a rticu ló  
4.° (caso 5.°), 7.° y 8.° a D. Franoiélbó 
Iglesias Peña, de Langreo (Oviéd®, 
parroquia de Ciaño, paidre de doce h i
jos menores, no emancipados.

De Real orden lo comunico a V* É 
para su conocimiento, él de los inté¿ 
rosados y. demás efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Diciembre de 1927.

AUNOS ‘
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Ordenador de 
pagos por obligaciones de esté Mi
nisterio y Jefe de la Sección de Con 
t a b i l i d a d  de] másmo.

Núm. 14.

I lmo. S r .: V istos los erspedientét 
incoados por ios señ ores que er 
ésta  se re la c io n a 0, todos los cua
les han so licitado , en concepto «h ■
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Obreros, los beneficios del Real de
creto de Subsidio a las Fam ilias  nu
m erosas de 21 de Junio de 1926, y  
atendida la consideración  de con
currir en los petic ionarios las con
diciones prevenidas en el Reglam en
to de 30 de D iciem bre de 1926 (R ea l 
.decreto núm. 4 de la Presidencia 
del Consejo do Minisjros, Ga c e t a . de
l.V d e  Enero de 1927),

S. M. el R e y  (q. D. g .) se ha ser
vido declarar beneficiarios del Ré
gim en de Subsidio a las fam ilias  
num erosas, que regulan ios p re
ceptos citados, concediéndoles ios 
derechos que a continuación se es
pecifican a los señores sigu ientes: 

D. Apiano Gírela Légamela, parro
quia de Rehollada, Consejo do Mié- 
'r@s, barrio  de Las V iñas (O v ied o ). 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. V icente G irona Ganos, V illa -  
ITeal, cuesta de Santo Dom ingo, 21, 
jpástellón.— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Francisco Rarreneehea Ra-bago, 
$á lle  Bajo-, Pañam-ellera, calle Cimiano 
(Oviedo).— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficio-s de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. M iguel M orales Garrido, B u - 
ja lance, calle Mateo Pérez, 5, Cór
doba.— Núm ero de hijos, ocho. Se 
jfá conceden los beneficios de los 
Artículos 4.° (caso 1.°), 7.°*y 8.° 

t), An ton io Aceituna Rodríguez, 
jp iiven zá , ca lle Cristóbal Rodríguez, 

Badajoz. —  Núm ero de h ijos, 
l^eho. Se le conceden los beneficios 
i p  -los artícu los 4.° (caso 1.°),
( f >  .y 8.° ‘
h-

I í D. Manuel B lanco Montes, P o la

Praviana, 0. C arva ja l (O v iedo ).^ -: 
frero de h ijos,, ocho. Se le con-

0n los beneficios de los artícu-
Í . °  (caso 1.°), 7.o y  8.”

T i ) .  .Cirilo Sosa Mendoza, pago de 
-ák .bosta La iraga , Moya, Canarias.;—* 
^ ú m e ro  de h ijos, ocho. Se le con- 

los beneficios de los artícu- 
jjgfc í .b (caso 1.°), 7.o y  8.°

¿  ‘ í>. An ton io  T ru jillo s  Regalao, 
^ (D tav.a  (C an aria s ).;— : Núm ero de 
f i j o s ,  ocho. Se le conceden los be- 
W fic ip 0  de los artícu los 4.° (caso

V* y 8 * °

|y36. M iguel García García, E l Cas- 
f e ,  calle San José, Cádiz.— Número do 
p o s ,  nueve. Se le conceden los be- 
Mbficios de: los artícu los 4.° (caso 

7.o y  8.a
r D. Buenaventura. M arías Pablos, 
A rced ianos, calle Gansinos, 20 -(S a 

lam anca) .— Núm ero de h ipos, ocho. 
Se le  conceden los beneficios-de los 
artícu los 4.a (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Juan Morán Gómez, Bu,ñol, ca
lle F loridab lanca  (V a len c ia ).— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.# 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. E lad io Hernández Heras, Los 
V illa res  de Soria, calle Real núm. 3 
(S o r ia ) .— Núm ero de h ijos ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°) , 7.° y  8 o 

D. Julián C ínojosa Ortiz, Izna jar, 
partido rural de Cabreses (C órdoba )’ 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios do los nrLíen
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Eduardo García Robledo, M o
rón, oh esta P o rtillo , 6 (S e v i l l a ) . ^  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Is idro  García Fernández, Sah- 
turce, O rtuella  (V izcaya ) — Núm ero 
de h ijos, .ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (c a 
so 1.°), 7.° y  8.°

D. Julio Gómez B arrio , Soldueh- 
go, calle Redonda (B u rg o s ).— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Julián R ev illa  Sarnago, 01 ve
ga (S o r ia ).— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. José Anton io  Dom ínguez V áz
quez, Aracena, Corte lazor (S u e lva ) . 
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con>< 
ceden los beneficios de los artícu- 

.los 4.° (caso 1.°), 7 o y 8.°
D. F rancisco Escudero Valverdé, 

Albondon, calle Dos de M«ayo, núm ..8 
(G ran ad a )— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le  conceden los b en é fico s  de los 
artícu los 4.° (caso 1.°), 7.a* y  8.° • 

D. José Redondo Castillo, Albu- 
ñuelas, V iña Grande (G r a n a d a ).^  
Núm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.a) ,  I . 0 y 8.a

D. Juan Bautista  Po lo  García, 
Salamanca, ca lle Los  Bodegones.;—=■ 
Núm ero de h ijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu los, 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.a

D. Saturnino Pérez Velázquez, Sa
las, calle de La  Vega (O v ied o ).—  
Num ero de h ijos, ocho.. Se le con 
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 1.°), I . 0 y 8,w

D. José V illam ón  Salvador, F o r -  
niche Bajo, calle  Masía de Gabai- 
gadoras/núm . 4 (T e ru e l) .— Núm ero 
de h ijos, nueve. Se le conceden los

beneficios de los artículos. 4.° (caso: 
2.°), 7.° y  8.a

D. Gorgonio Juárez Vicario, Tapia 
de V illad iego (Burgos).— Número de 
hijos, 10. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.° 

D. Manuel Molina Gontreras, pa
rroqu ia  Sacro Monte, ca lle Cortijo, 
Anderas A lto , Jesús del V a lle  (G ra* 
n a d a ). —  Núm ero de h ijos, nuevev 
Se le conceden los beneficios de losé 
artícu los 4.° (caso 2.°), 7,° y  8.°

D. Manuel Gutiérrez Pon ce, Gile^. 
na, H uerta de la V ic to ria  (S ev illa )s  
Núm ero de h ijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu los1 
4.° (caso 3 .°), 7.° y  8.°

D. Juan T egeo  Afoellán, Hués-car, 
M oroto, 15 (G ran ada ). —  Núm ero 
de h ijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios (je los artícu los 4.° (caso! 
2.°), -7.° y  8.a

D. Andrés Coria Mata, Puebla de; 
la Calzada (B a d a jo z ). —  Núm ero 
de h ijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.a (casó
2.°), 7.° y  8.a

D. M atías M orán Robles, Mata- 
llana (L e ó n ).— Núm ero de h ijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.a (caso 3.a) ,  7.° y  8.°

D. Santiago García M ollet, Pu er
to Santa María, calle Federico  Ru
bio, núm. 10 (C á d iz ).— Núm ero da 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso 
2.a), l.o y 8.a

D. Juan Hernández Ramos, V a lle -  
herm oso, Va lle  A ba jo  (M á la g a ) . ^  
Núm ero de h ijos, nueve. Se le  con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), I . 0 y 8.°

D. H ilario  Ortiz A rrizub ieta , va» 
He de Araqutl (N a v a r r a ). —  Níw. 
m ero de h ijos, rumve. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2.a), 7.° y 8.°

D. C ipriano Dónate 'García, C a r 
lagena, calle San F e lice  ( M u rc ia )< 
Núm ero de h ijos  n u e v e .  Se le con
ceden los beneficios de los artícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Pasto r Pastor, San V i
cente del Raspeíg, calle Cánovas 
del Castillo, 29 (A l ic a n te ). — N ú
m ero de h ijos, nueve. Se le con 
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° _ ~

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento, efectos y  tra s 
lado a los interesados. D ios gu ar
de a V. I. muchos años. Madrid, 12. 
de D iciem bre de 1927.

A U N O S •

Señor D irector 'genera l de Acción 
Social y Emigración, Ordenador
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[de Pagos por obligaciones de es
te Ministerio y Habilitado, del 
mismo.

  .

N ú m . 1 5 . 

limo. Sr.: Vistos ios expedientes 
incoados por los señores que en és
ta se relacionan, los cuales ban so
licitado en concepto de obreros los 
beneficios del Real decreto de 21 de 
junio de 1926, de Subsidio a las fa
milias numerosas, y teniendo en 
cuenta que reúnen las circunstan
cias exigidas en la oitad$ disposi
ción y en el Reglamento de 30 de 
Diciembre de 1926 (Real decreto 
número 4 de la Presidencia del Con
cejo de Ministros, G a c e t a  de 1.° de 
Enero de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
fvido declararles beneficiarios del 
Régimen de Subsidio a las familias 
numerosas, que regulan los precep
tos anteriormente citados, con los 
derechos que a continuación se ex
presan a los señores siguientes:

D. Bonifacio Ramos González, lu
gar de Rincón, Qrotava (Tenerife). 
Número de : i jos, ocho. Se le con
ceden los b efieios de los artículo^- 

(caso 1 ) ,  7.° y 8.° 
p . Benjamín Romo Báez, Canta- 

franas, 3, Muriel (Yailadoüd).— Nú- 
gnero de hijos, oclio. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
'(caso 1.°), 7.° y 8.°

P. Juan del Río Yallejo, Huerto, 
número 46, Bujalanoe (Córdoba).—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos 
í>  (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eustaquio Acedos Bravo. Paz, 
número 45, Valdemorillo (Madrid). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos
4.* (caso 1.°), 7.° y 8.° 

p , Isidoro Aldea Ñuño, Benita, 45, 
Morata de Giloca (Zaragoza).— Nú
mero de hijos, ocho. Se ie^conceden 
las beneficios de los artículos 4.° 
(caso 1-°), 7.° y 8.° ~

D. José Emilio Castro Franco, en 
el lugar de la Paradeia, Pueni acál
delas. (Pontevedra). —  Número de 
hijos, ocho. Se. le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
l . * ) , 7 . ° y 8 . *

D. Joaquín García García, Zazos, 
Ayuntamiento de Magaz de Cepeda 
(León). —  Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.a), 7.° y 8.°

D. Ramón Vega Sánchez, en Ca
seríos, Ayuntamiento de Amieva 
(Oviedo).— Número de hijos, nueve.

Se lé conceden los beneñoios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7-° 8.°

D. Jorge Rincón y Valero, Terrero 
Blanco, 18, Daimiel (Ciudad Real). 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Armando Ubago Eguiluz, Ro- 
drig.áñez, 2-8, Alfaro (Logroño).—  
Número de hijos, nueve. Se le. con
ceden los beneficios de los .artículos 
4.° (caso 2.°) 7.° y 8.°

D. Juan Gómez Serrana, Fuente, 
número 57, Utrera (Sevilla).— Nú
mero de hijos, diez. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 3.°), 7.° y 8.° .

Lo que de Real orden lo digo a 
V. I, para su conocimiento, efectos 
y traslado á los interesados. Dios 
guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Diciembre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este 
Ministerio y Habilitado, del mismo.

N ú m . 16.

limo. Sr/: Vistos los expedientes 
incoados por los señores que se 
mencionan a continuación, todos 
obreros, los cuales han solicitado 
los beneficios del Real decreto de 
Subsidio a las familias numerosas, de 
21 de Junio de 1926, .

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiarios del ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas, que regula el Real de
creto antes citado y el Reglamento 
de 30 de Diciembre de 1926 (Real 
decreto núm. 4 de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, G a c e t a  de 
1.° de Enero de 1927), concediéndo
les los (derechos que se especifican 
a continuación:

Beneficios de los artículos 4.° {ca
so 1.°), 7-° y 8A como padres de 
ocho legítimos menores, no eman
cipados.
D. Juan Urquijo Peña, Abanto, 4„ 

Abanto y Ciérbana (Vizcaya).
D. Francisco Vega Alvarez, ba

rrio de Jové, Muse!, Gijón (Oviedo).
D. Demetrio Jiménez González, Igle

sia, 10* Tornavacas (Gáceres).
D. Arsenio Gutiérrez Crespo, Or- 

bó, Ayuntamiento de Brañosera 
(Falencia).

D. Isidoro Vela Joven, Mayor, 17, 
Paraeuellos de la Ribera (Zaragoza)' 

D. Martín Fernandino Lotegui* 
calle de Sari Miguel, Lizoain (Na
varra).

D. Juan Tarrasón Salvador, cailt 
de Santa Bárbara, Puebla de Are
noso (Castellón).

D. Vicente Tarrasón Salvador, 
caserío del Chorrico, Puebla de Are
noso (Castellón).

D. Mauricio. Bonilla Morales, San
ta Lucía, 1* Talavera de la Reina 
(Toledo).

D. Vicente Cantos Arteaga, Rosa, 
35, Almazán (Albacete).

D. José Cabrera Miralles, Pi J 
Margall, 238, Mahón (Baleares).

D. Alfonso García Alcántara* Cos
tanilla, 72, El Viso (Córdoba).

D. Elusebio Ibarzo Molinero, Me
sones de Isuela (Zaragoza).

D. Vicente Juan Nieto, Arrabali- 
11o, 25, Villamayor (Salamanca),;

Beneficios de los artículos 4.° {ca
so 2.°), 7.° y 8.°, como padres de nue
ve hijos, legítimos menores, no 
emancipados.
D. Antonio López Peña, San Miguel 

de Cornezuelo, Ayuntamiento de Valla 
de Manzanedo (Burgos').

D. José Martínez Lorenzana, Fonta- 
nilla, 36, Fuente de Cantos (Badajoz)* 

D. Juan Manuel García Iglesias* 
calle de la Pasión, Puebla de Ozab| 
(Salamanca).

D. Martín San José, Bél$l§& 33, 3.*} 
Vitoria (Alava). i

D. Ramón Vela Calcen^ Mayor, % 
Paraeuellos de la Ribera (taragoza).

D. Tomás Torre García, '^era Cru^ 
12, Osa de la Vega (Cuenotí,

D. Antonio José TorrCH Iglesia^ 
Montejícar (Granada),

D. Juan Julián Torre Se&'&no, call| 
Grande, Minaya (Albacete).

P. Luis Diéguez Alonso, calle de$ 
Marqués de Trives, Puebla de Trivet 
(Orense).

D. Antonio Sánchez Suárez, Casal 
del Frontón, Gijón (Oviedo).

Beneficios de los artículos 4.® {ca+ 
so 3.°), 7.° y 8-°, como padres de lft 
hijos legítimos menores, no emarte 
cipados• |

D. Nicolás Rojo Barquía, callé M  
Santander, Castro. Urdialél (Santal^
der). !

D. Gonzalo; Bueno Varga!, AlmogM 
(Málaga).' . U i

P . Cándido; y iü a m  N atam ¡ $M  
lón, 8, Peñalsordo (Badajoz?)- j

p. Blas Otero González, ManjáríS* 3| 
Astorga (León). 3

D. EuseWo Ruiz Monroy, Córdó* 
ha, 3.7, Puertollano (Ciudad R®&1).

D. Jerónimo Oliverri Zimu, Sal 
Román de Arre, 31, Ezc aborte (Navá( 
rra).
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Bv Ramón Ronco Fernández, Orol 
(LugoN ' ;

Ih-nOj, 'ríos de los artículos. (4.° ca
so 4.°), 7*° y 8.°, como padres de 11 
hijos legítim os menores, no emair- 
arpados.

D. Pedro Bernardino Arenas .Cama- 
3ro, Nava, 27, Altneclinilla (Córdoba).

I). Secundino Blanco Martínez, Iti- 
f^elra, Ayuntamiento de Ortiguéira 
[Cortina).

Dé Real orden lo digo a V. I* para 
tvs. conocimiento, efectos y traslado a 
fes interesados. Dios guarde, a V. I. 
mu e li o s a ñ o s • M a d r i d, 10 do D i c i e m - 
bre de 1927.

AUNOS

Señores Director general de Acción 
Social y Emigración, Ordenador de 

. pagos por obligaciones de esíe Mi-' 
nigerio, Jefe do Contabilidad v Ha
bilitado del mismo.

Núm. 17.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
incoados por los señores- que en és
ta se relacionan, todos los cuales 
i&m .solicitado, en concepto de obre
mos,. los beneficios del ¡Real decre
to de Subsidio a las Fam ilias nu
merosas, de 21 ido Junio de 1926, 
y atendida la consideración de con
currir en los peticionarios las con
diciones preenidas en el Reglamen
to dé 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de 1 .° de Enero de 1927),

B. M. el R e y  (q. D. g.) se tía ser
vido declarar beneficiarios del Ré- 
igimén de Subsidio a las fam ilias 
numerosas, que regulan los precep
to s  citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación se es*pe- 
aificxin, a los señores siguientes:

D. José Corral Gómez, Camaleño, 
calle-de Tin ito (Santander).---N ú
mero de hijos, nueve. Se le con- 
céden los beneficios de los artícu
los 4?.® (caso 2.°)\ TJ y  8.°

Be Antonio Díaz Fuente, Polanco 
fSfeitander) . >~r Número de hijos, 
nueve. Se le. conceden los benefi- 
4${>s de los artículos 4.° (caso 2.°) , 
7a  y  8.°

D. Jaime Darder Sus-eda, Petra, oa- 
J lr d é  Menorca, núm. 1. (Baleares)', 
;S|É^rq. de hijos, ocho. Se le con- 

los beñeábió’s de los ariíeu- 
l§&, 4.° (caso l.°)V 7,° y  8.°

Bv Francisco Javier Expósito, Bér- 
calle 3e la Iglesia (Granada) , 

lÉ ta er o de hijos, nueve. Se le con

ceden los beneficioa de. los* artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Evaristo- Fernández idé la Na-; 
va, JPuebla Nueva, cace de San Ánv 
ionio, 3 (To ledo ) .— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los " artículos 4.° (ca$o l .0) 1, 
7.° y 8.0

D. Antonio Ferrer Genovard, P e
tra, Ensanche (Baleares) —̂ Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los) 
beneficios de los artículos 4.° (ca 
so 1.°), 7.° y 8.°

D. Santos Jaca y Bacaicoa, Huar- 
te, Araquií, Extramuros, 2 (Nava
rra ).— Número de hijos, 10 . Se le: 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Ignacio Iraola y Urcola, Cega
ma, Olavarría, 54 (G u ipú zcoa ).—̂  
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 3.o), 7/ y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los. interesadas. Dios guarde 
a V. I. muchos año . Madrid, 4 4 ¡dé 
Diciembre de 1927.

AUNOS
+

Señores D irector general de Ac
ción Social y 'Bmigrapió-n, Orde
nador de Pagos ñor obligaciones 
de este: M inisterio y Habilitado 
de! mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D IR E C C IO N  G E N E R AL D E  JU STI
C IA  C U L T O  Y ASUNTOS GENE

RALES.
E n el  Juzgado de primera instancia 

e í&át^fcfeiúñ de Gliínchilla se halla:, 
vacante, por promoción de D. José Ma- 
bííi Berna y  Pérez, que la desempeña
ba, y déspUés de haber sido declarado 
desierto, el concurso entré excedentes 
dé Juzgadas suprimidos a gue fué 
anuácilida, fa Secretaría judicial de 
categoría de entrada, que debe pro
veerse pqr traslación, como compren
dida en él primero de los. casos. séña- 
íádp^ enVel articulo 10 del Real de
b e lo  #  1,® de Juíiíq d e 1911, modiíi- 
c^dq'pQr el dq.26 de Julio de 1922.

Xa¡P ^cretários aspirantes presen- 
taráp síns iustanciaé éh la; Ip raá  pre- 
vetíida en él afiífoiló 14 'M i citado 
R&al decreto, déíitro del plazo, de trein
ta d ^ ’líáturaies, a contar desde el 
si^|iente. al de i%.I).RbHG,aqi^n de este 
áhiipSiS" en Ja Gaceta de/MADiifq.
. ííSÉnd, 5 de Enero de 19§S.~~-E1 Di- 

’ G. dél Valle.

En el Juzgado de primera instancia
«  inU r-in;‘PÍ0n íÍia nnnv.niUns; Imiln víi-

óahtq, póy promocidn. de Úu ..Federico' 
OrefÉñá,) qüé la desempeñaba, yr dee- 
púés.de haber sido, declarado desierto 
él concurso entre excedentes. da J uz - 
.gados’, supíimi-dds, a que fuá anuncio- 
da la Secretaría judicial de categoría 
dé entradla., que debe proveerse por. 
traslación, como.' comprendida en el 
primero dé los casos señalados en e! 
artículo 10 del Real decreto de 42 dé 
Junio de 1911, modificado por el dé 
26 de Julio de 1922.

Lois Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias- en la forma pre
venida en el artículo 14 dél citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde él 
siguiente al de la publicación de esté 
"anuncio en la G a c e t a  d é  M a d r id ,

Madrid, 5 dé Enero de 1928.— El Di
rector general, G. del Valle.

En el Juzgado de prim era instancia 
e instrucción de Gasas Ibáñez sp hallé 
v ía n te , por fallecimiento de D. En
rique Gime’no Eanón, que lá desem-. 
péñaha» f  déspué3 de haber sido de-; 
clarado desierto el concurso f utre ex
cedentes de Juzgados suprimidos, a 
que fue anunciada, la Secretaría ju
dicial dé categoría, de entrada, que 
debo proveerse por traslación, como 
compmidid'a en el primero de Iós ca
sos señalados en el artículo 10 doi 
Real decreto de 1.° do Junio, de 1914, 
modificado por el de 26 de Julio dé 
1922. '

Lqs- Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida en el ^artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro del plazo de trein
ta días naturales, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 5 dé Enera de 1928.—El Di
rector. general, G. del Valle.

En cumplimiento de lo dispuesto; en 
el artículo 3.° del Real decreto de 2 
de Junio-de 1926 y de la Real orden 
de 30 de Diciembre del mismo año-, se 
anuncian las vacantes de Secretaríais- 
existentes en los Juzgados de prim ita 
instancia e instrucción de Tremp, Vi- 
Ilálha, Sakla.ua y Medinaceli, todas de 
categoría îe entrada, que deben pro
veerse entre excedentes de los Juzga
dos suprimidos y con arreglo a lo. pre
venido en las citadas disposiciones.

Los interesados dirigirán sus i'ns'- 
tancias a los .Colegios de Sncretarió'S1 
judiciales dé las respectivas Audi enr
edas, dentro dei plazo de quince días 
naturales, a contar desde ql siguiénte. 
.al de la publicación 'dé este anunció- 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , expresando 
la Secretaría para la que deseen ser 
nombrados, por orden de preferencia, 
v  los Presidentes do las Audiencjás 
ías remitirán a este' Mtnistex-io en los 
diez días siguientes. *

Madrid, 5 de Enera «e  1928.— Ffi B i- 
reetor general, G. del Valle.

En la Audiencia de Pontevedra se; 
halla vacante, por pase a otro destino 
de D. José Glstnerps Lizandra, que la
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gervía, -la plaza-̂  de Seereiario do- la 
.¡misma, quo.debfe proveerse por con- 
fjeurso entre. Yicésecrelarios eivpropje- 
■fijad que lo soliciten-, dé cqníbnnidaci 
r con ló prevenido en el a r t i l lo  2.° del 
yiReál decreto de 29 de Mayo de 1922, 

en relación con el artículo 52 de la 
•úléy adicional a la orgánica deil Poder 
judicial.

Los aspirantes a esta plaza dirigi
rán sus instancias documentadas' al 

•■presidente de dicha Audiencia de Pon- 
Jevedra. dentro del plazo de treinta 
"días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 5 de Enero df3 1028.—--El Di
rector general, G. del' YaliC

En el Juzgarlo dé primera instancia 
$ instrucción de La Cañiza se halla 

• ¡vacante, por excedencia de D. Marcea 
'¡lino Etcheverría Naiveyra, que la des- 
jjeinpeñaba, y después de haber sidó de- 
^tarado desierto el concurso éntre ex- 
pedentes de Juzgados suprimidos, a 

jjjue fuó anunciada la Secretaría judi
c ia l de categoría de entrada, que debe

froveerse por traslación, como coni- 
rendída en el primero de los casos 

Señalados en el artículo 10 del Real 
flecreto de! l.° de Junio de 49.11,n^di- 
Bcado por el de 26 d-e Julio de 1922. •

Los Secretarios aspirantes presenta- 
|*án sus instancias en la forma preve-, 
pida en el artículo 14 del citado Rea-I 
decreto, dentro deí plazo dé treinta 
'días naturales, a contar desde él si
guiente al de la publicación dé éste 
ta incio  en la  G a c e t a  de  M a d r id .

Madrid, 5 de Enero de 1928.-«-El Di*, 
rector general, G. del Válíe. ..........

En el Juzgado de primera instáhciá 
é instrucción de Oastropql se halla va* 
lauto, por defunción dé D. Enrique; 
Murias Méndez, que la desempeñaba, 
y  después de haber «ido declarado de- 
fiertb el eowursq entre excedentes dé; 
Juzgados suprimidos, a que fué anun
ciada, la í^ecretarla judicial de páteW 
¿Oria de entrada, que debe proveerse 
por traslación, como comprendida en

primero de los casos señalados en éi 
íírtíicuio 40 del Real decreto de 1/ dé 
¡¡funio» dé 4911, inodiñcado ppr ¿í dé 
*6 d;é Julio de 1922.

Los Secretarios aspirantes presenta
rán sus instancias en la forma preve
nida éü el artículo 14 del citado Real 
decreté, dehiro déi plaza de treinta 
SJíás iptupailes, a contar desde el si* 
¿tíieínté a), dé la. publicación dtf esté

M  l a  0 AO'm»A D E M a C íS ÍD .

Madrid, 5 de Enero de 1928.—El Di
rector general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Por Real orden de 22 de Diciembre 

de 1927 r se concede la excedencia vo
luntaria por dos años al Notario de 
Níjar. D. Gonzalo Rey Feijóo.

Por Real orden de 27 de Diciem
bre de ,19:27, le concede la jubilación, 
a petición propia,, por haber cumplido 
la edad reglamentaria al Notario de 
Reüs, D, José María Camps y Sampons.

Por Real orden de 27 de Diciembre 
de 4927, sé nombra fuera' de ttrrno, 
para la Notaría de Níjar (por exce
dencia voluntaria de D. Gonzalo Rey 
Feijóo), a! Notario excedente de Mo
tril, D. Ambrosio Rodríguez Carnazón, 
correspondientes ambas Notarías al 
Colegio Notarial de Granada.

Por Real orden de esta fecha so 
nombra, fuera de turno, pana la Nota
ría de Lebrija (por traslación de D. An
tonio Sánchez Solís), al Notario exce
dente dé Constántiná,; D. Pedro Tara- 
cena y  Yaracena, corréspondientes am
bas Notarías ál Colegio Notarial de 
Bevilía.

Relación de nombramientos de Nota
r ios hechos por Reales órdenes de 
2 de Enero de 1928, como conse
cuencia del concursó de Notarias 
anunciadas en la GACETA DE Madrid 
de 26 de Noviembre de 1927.
1.-—Nombrando jen tumo primero para la Notaría de ÁMorga (por defun* ción de D. Gaspar Burón López), a D. Téodosio González Coitrel, que sir* ve la de Barco de Valdeorras.g.-^Idem en idean id. de La Saltana, a I>. Jesús Barreiro Meiro, que sirve la dé Mollerasa.

en ídem íá. de f
ID,' tfeotóo Andrés Moreno Cuesta,* 
qué sirve la dé Rueníté la Reina.

1—Jdém en ídem id. de Huéscsf, a D. Enrique Ramos; Iturriagá, que ve la de Bollullos.
5.— ídem eilJdem, id. dé Betiye?, | 

D. Ernesto éteegm&hh Mómpart, qué girve la dé Corral̂ . ¡
6.—Idem en ídeali Id. dé Almagro, a p. C¡rí¿tóbail Moreno Sánchez, quiéfjrvé la de Bancarrota.
7.—Idém en ídem segundo ídem id. , dé Valencia (por deJuoaéión dé % Vi- 

©Inie Bátótáié-Teí'lo' y Búiguete), a dóií.

Francisco García Martínez, que si/ve 
una de las.de Gaibágeha.

8.— Idem en ídein-íd. de Villanueva 
y Geltrú (por defunción' de D. Joa
quín Las ora y Nin), a D. Benigno Vyrs 
y Villahueva, que sirve una de las' de 
Tguadada.

9.— Idem -en ídem tercero ídem id. 
de Jerez de la Frontera (por. defun
ción de D. Antonio' Navarro Guerre
ro), a D. Antonio Sánchez Solís, que 
sirve la. de Lebrija.

10.— Idem en ídem id. .de Jerez de. 
los. Caballeros (por traslación dV don 
Manuel Enciso de las Hena§), a D. Fe
lipe Gil Zugasti, que sirve lá de Se
gura de León.

Madrid, 2 de Enero de 4928. — E  
Director general, Río Bailesleros. .

Por . Reales órdenes cíe esta fecha 
hían sido nombrados, en virtud de opo
sición directa y libre, para siete No
taríais- que existían vacantes en el te- 
■rri-torio • del Colegio de Albacete (de 
las ocho (anunciadas, en la convocato- 

- -ría),- a- igu-al número cíe opositores 
-aprobados, según la lista de califica- * 
eión elevada por el Tribunal censor 
de dichas oposiciones, en la siguiente 
forma: *

1. Alcázar de San Juan, a D. José 
Dtirá Ru'iz, número 1 de la lista de 
calificación',' que obtuvo 447,75 punios, 
Notario de Berja.

2.— Totana (por defunción de don 
Pascual Espinoéai Miravetc), a D. Ji/uis 
Hierhández González, número 2 de la 
lista do calificación, que obtuvo 146,00 
.puntos, Abogado.

3..— La ̂ Pmda, a D. Diego Soldevilia 
Guamán, número 3 de la lista de ca
lificación, que obtuvo 140,90 puntos, 
Notario de Sorbas.

4.— Motilla d¡el Palancar, a D. Anto
nio Pon® Póijez, número 4 de la liéta 
de cailificación, que obtuvo 440 pun
tos, Notario dé Grazjalema.

5.— Yeste, a D. Justo Blasco y Oller, 
número 7 <fe la lista de calificación, 
qué otravo 426,75 puntols, Juéz de pri^ 
ntéra hl^tjanéía d-e Nava del Rey.

6.— San Lorenzo de la Parrilla, a 
D. Aíidr^; Vérdú Charques, húmero 8 
dé la lista de, caíifiicación, que ohtüvd 
424,60 punto®, Abogado.

7.— Priego, a D. Bartolomé GU S<  ̂
cíe, número 9 de la lista dé, califféá- 
ción? que obtuvo l¿2,éo puntos, Aí>6  ̂
gado.

lía, quedado desiienla éaj qtóa hppsl- 
eión la. Notaría de Cápete, térpegi 
olíase, la cual habrá Sé próYeer^’ .é i  
él turno correspondiente.

Madrid, £ de Enero dé 4§2S.T^Í¡f 
Director^géneraíl, Pío
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M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IO N  P Ú B L IC A  Y  B E L L A S  A R T E S

COMISIÓN NACIONAL DE LA MUTUALIDAD ESCOLAR

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de 1.° de Agosto último (Gaceta del 16), y  previo el detenido examen de los 
documentos remitidos, esta Comisión Nacional ha acordado aprobar la propuesta formulada por la oportuna Ponencia, y, en 
su consecuencia, otorgar un premio en metálico de 200 pesetas a cada uno de los siguientes señores Maestros y Maestras;

N O M B R E S POBLACIONES PROVINCIAS

MAESTRAS

p,a Pu rifícación Luizaga Gutiérrez..................... Lubrjn ...... ...•••.,*•*•«•»...•...... .................. Almería.
Avila.
Barcelona.
Idem,
Idem.
Idem.
Burgos.
Cáeeres.
Idem.
Canarias,
Idem.
Idem.
Castellón,
Idem.
Idem.
Cuenca.
Gerona,
Granada.
Guadala jan-i.
Huesca.
Idem.
Idem.
Idem.
Lérida.
Idem.
Idem.
Logroño.
, Madrid, 
Málaga. 
Murcia* 
Oviedo.

. Idem,
,BonteyedT&.
Oviedo,
Idem.
Segovia.

Ldern,.
Tarragona,
Teruel.
VaJiadoiM,
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
■Zarag!0®!a.
Idem,
Idem.
Idem.
■Idem.

Alava.
Idem.
Alicante.
Almería.
Avila.
Badajoz.
Barcelona.
Idem.
-Idem.
Burgos.
Idem.
Cáeeres.
Canarias.
Castellóñ.

Lilia Palacios Rodríguez................................. N a v ar r e donda ..............................................
Mercedes Fossas Farré.................................. . Gurib .................... ........... ............ ...............

" María del Remedio Custodio Sáiz............. .
Catalina Gallart Reberté..... .................... .

Masías do San Hipólito de Voltregá............
Gomal ......... ........................ .....................

Josefa Fernández Puig..... ............ ...................
Emiliana Asenjo- Pascual........*................ .
Adela Revilla Gastan,........ ............. ................

Camplns............ -........... -.............. -........
Monasterio de Rodilla...............................
Baños de Montemayor,.................... .

Plácida Lucila Albalá García............ ....... . Casatejada ........ .
Faustina Franquís Gil...... ............................... Las Palmas.,...... ...................................
Gregoria Felipe Díaz........ La Orotava......................................... .
Josefa Fernández Guerra........ .........................
Leonor Moleres Alcañiz................... .........

San José ée Santa Brígida................. .
Chilehes .......... .................... .......... .............

.Carmen Alba Martín........................................ Ar tana ....................... ......................... ...... .
María Concepción Camós Arnau.................... San Jorge...,.........................................
María Presentación Hernández y Hernández... 
María Pérez Ivars.,...........................................

Horeajada de la Torre......... ......................
Cadaqués .... ................ .............................. .

Casilda Roda Guixot.............. ............ Lo ja .................... ........... ............. .
Josefa Santolarla Alique.................... „...... . Iriépal ..................................................'
Isabel Nogués Ortiz......................... ............ . Angüés .............................
Gregoria Martínez Brün.................................... Piracés ......................... * .........................
María Ranea Jiménez........................................ Lopórzano ....... ........ . i
María M. Rivas Botiller......... ............... .......... Caniás .......... ..... .............. .......... .......  • •.
María Vidal Gliveres........... ............................ Mengay .............................................
Francisca Sorrives Marsá................... Claravalls ................................. .
Rosa Gispert Guitart.................... . AdraR........................................... ....... .
María Paz Saavedra Soti-Ho........................ . Préiano ............. .
Manuela Diez Santos..... ....... ................. . Navalcarner o ..................
María Üe los Angeles Aspiazu Batál.............. .
Elvira Richard Rodrigues!.......... . . . . . . ...........,-

Fuengirola...................................... ........ .
1 l^arcíllá de Ramos..*.*.,..,............».....,.....

María de los Dolores Cabeza Cimadevüla.....'. •
Jiiilia Aguárre Calleja...,.__ ______________ _
Aeunídén Calvo Alonso................................ ..-..i
Adriana López Alonso..... ..................................

Luarca . . • „  . * «.... . — • « — , . . . . . « . . . . . » . . . . » » ,
Pnenteoesuré» . . . . . . . . . . !
Tasaán-Carr l̂G , » , . . . . . . . . . . . . . . .  1

Mmimim, Hernández Romero,,,... . . . „ ..... ..

Teodosia Banz Noruega.. . . . ___ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.Asunción Aguado García........ . . . . . . . . ..............
María Ferré Banoélls..... . . . . . . . .

Bienvenida Moya Lahoz.,.......................

Aisdrés é© ............ ...... ..  |
Abades « . I . . . » , , » » » , , . . . . . , * « . » • • . . . 1 »

ArbOS .  .  • a-» .  .  .  .  a « ..a.» k m » .  .  .»•* « . . . .  . « a . ! . . . .  .  » * .  .  . . .

Cedrillas . .  . . . .  • . .  *

Flora Roldan Cepeda............. .......................... VáRagómez la Nueva.,.,.....,........................;
Laura Menéniez Ruiz dé Castañeda.,...... ■
Concepción 'Zaldüa Arechavaleta...........
¿Saturnina 0luneta Aranzábal....... ....................
Loren za Julia Alvares Resano,..........
María del 'Carmen Mrnguillón ürzola.............
María Araceli Moya Lahoz..............

Ur duliz « M.m......» ..,» . . .... . , »„ * . » ■
Echano ..»»,.*.»<».,■*.«.............• ■
Echevarría . , . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Zaragoza ........ .............................f
Torralba de Rdbota.......

Josefa Elícegui García.......... » . ...... S anta Cruz de Gríe. . . . . . .  • . . .  * • • « . . . • • . . .  •  e.  . . . . . « . .  ‘

Esperanza Pérez Eorán..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . A .  A , , , .  >
Antonia Moreno García..*...,-........LiAM ;....

MAESTROS

I* Alejandro Zabala Hueto......... ..............................

Mutnéibíréga ...................... ........ ..............................................  ¡

HartRo dé \

Ollábarri................. .................. ..

Gumersindo Lorz Martínez...... ......................... Ar da ..................................... ...............................................

Francisco Zaragoza Alvado.................. ................................................ Muría ..... .............................................. . . . . . . . . . . . . .

Antonio Davalque Barea....................................... i ...... Rioja .................................. .............................
Eloy Méndez García.................................... ........ Escaionilla .................................... ................. ............................................

Manuel Ramírez Moreno.................... Alconchel ................................. ........................ ..

Andrés Caballé Folch..................................................... . . ....................

Juan Vilá Rodellás............................................ ............................ ....................

San Esteban de SasroviTas...........................
Sallent ................. ..........................................

Lorenzo Borras Cugul................ Aviñó .............................. .................................
Victoriano Vesga y Vese’a......... ........................ Villayuda ....... .
Bal bino Melchor Merino..................................... Albaina .......................... ..................
Eugen io Moreno Rodrigues......... ........ .............. . Eljas ................ .......... .

Villa de Abajo,........ ..................................
Rain6n Rar.iiá Querol........................ ..; ......
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NOMBRES POBLACIONES  PROVINCIAS

Ponce Lizcano......................... ................... . Piedrabuena ................ .......................................  Ciudad Real
Tniin Martínez............ ...................... Car denote ......................................... »....>...........  Cuenca
TTrnrvHano Font BarÓ........ ................................. Caldas de Malavolla..............................................  Gerona.
iftnhripl Moratalia M ova...................................... ...- Huesear ................................................................ Granada.
pnmAii Alacjfniev Palacín....................... ............ . Bolea .............................................................. . Huesca

Soler V&lenzuela..................... .
Novales ........................ ........................................ Idem.
Bisearrués .............. ................ ................... Idem.

Ricardo García Esendero.............. *....................... Negar ©jas........ ................. ....... i............................  León.
Claravalls ................ ......... ........................... . Lérida,

Mariano Fernández Igualeel..................................
JfArftriirno ñastre.................. .......... .......................

Herramélluri ......................................................... Logroño.
Miradores de la Sierra...,................. .......... Madrid.

Joaquín Vázquez Vílcfoez. Antequera ........................... ,........................... Málaga.
Miguel Caicedo Collado....... . ^arcilla de Ramos......... ........* ...,.......... . Murcia.
Florentín Andrés V a ler o ....................... . Yanci ........... ........ ............... ............................... Navarra.
TKTvonlá̂  Tíiti£ti*é*z .Timéii&z Villaf ranea......................... ................................. Idem.
Antonio García López Nava................................. Alsasua .......................................................... ..... Idem.
José Rivero Solís .. . ....................................... . San Cristóbal............... ............................. . Oviedo.
Enrique Valverde Pérez........... . Herrera de Valdecañas....... ................ Falencia,
Jesús Hernández Pavera.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . Salvatierra de Tormes,..................... Salamanca,
Eugenio Martínez Castañeda.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zamarramala ......................... ........................ . Segovia.
Miguel Andrés Sánchez...................... Oantaiejo ...............7 ......... ................................. Idem.
Juan Hernández Sancho................ ............... Villaciervitos ........................................................ Soria.
Ramón Bailina Soler.............................................. Villalba de los Arcos..........................................  Tarragona.
Marcelino Maldonado Hernández...,......... . . . Peraeen&e .................. ............... Teruel.
Gregorio Romo García.................. . ............
José Martínez Martí...... ............. ............................. Valencia ............................................................ Valencia.
Desiderio López Velícia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Traspinedo ..................................................... . Valladolid.
Pedro Rodríguez C am ino.................. . ... Bilbao ......................................... .......................... Vizcaya,
Teodoro Primo López C a sa d o ........................ Urdúliz ........................... Idem.
Ciríaco de la Peña Sebastián...... ........ ................ Zaldúa . . . . . . ..... ......................................... *.........  Idem.
Julián Cesteros Clemente...... . . ...... ................ . Tagarabuena ....................................... ............ . Zamora.
Isidro J. Hernández Ruiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Casetas ............ ................................................ . Zaragoza.
Pedro Atares Ruiz...... .......... ...................... Carenas .................................................................. Idem,
Pablo José Talayero L ite ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Zai^agosa ................................................................ Idem.
Santiago Garray M íllán.,.,,.................................... Alborge .......................................... . i M6H3.
José Ohéliz Bernál.. . . . . . . . . . . . ....... Ilrriés ............................................................... . Idem.

Los interesados de la provincia d-e 
Alava podrán hacer efectivo su re®- 
Jectivo premio en la Caja áe Previ- 
fi'ón Social Alavesa, Palacio de la D i
sputación provincial, Vitoria; los de 
p urcia, en la Caja Regional Murcian-a 
íUbaoe tense de Previsión Social, So
ciedad, 16, Murcia; los de Alicante, 
Castellón de la Plana y  Valencia, en la,

Paja áe Previsión Social del Reino de 
r> alenda, plaza de Emilio. Casteiar, 18, 
Valencia; los de Avila, Salamanca y  

Zamora, én la Caja áe Previsión So
d a!, Zamora, 27, Salamanca; los de 
(Badajos: y  Cáceres, en la Caja Extre- 
$cieña de Previsión Social, Canalejas, 
$ y 11, Cáceres; los de Barcelona, Ge
rona, Lérida y  Tarragona/en  la Caja 
%  Pensiones para la Vejez y  de Aho- 
fros de Barcelona, Gran Vía Layetana, 
i§6, Barcelona; Lo<s de Burgos, Logroño, 
$egovia y  Borla, en la, Caja de Previ-: 
sión Social de Castilla la Vieja, Pala- 
icio de la Diputación, Burgos; los áe 
Canarias, en la Caja de Previsión So
cial de las Islas Canarias, Ruiz de Pa
drón, 17, Santa Cruz de Tenerife; los 
de Ciudad 'Real, Cuenca, Guadal-ajara 
¡y Toledo, en la Caja de Previsión So
cial de Castilla la Nueva, Nueva. 12, 
Toledo; los de Pontevedra,, en lía Caja 
Regiera! Gallega de Previsión, Cal
derería. Santiago (Corura);. los de 
ptíu-esra, Teruel y Zaragoza, en la Caja 
de Previsión Social de Aragón, Pala- 
f io  de ]a Diputación,  Zaragoza; los dé 
Jalmería, Granada y Málaga, en la Ca
ja Regional de Previsión de A'ndalu- 
fcía Oriental,  Gran Vía, 58, Granada;

los áe León, en la Caja Provincial 
Leonesa de Previsión, Independencia,
I, León; los de Navarra, en la Caja 
Naavarra de Pensiones-, Palacio de la 
Diputación, Pamplona; los de Astu
rias, en la Caja Asturiana de Previ
sión Social, Marqués de Santa Cruz,
II, (Medio; los áe Patencia y Vallado- 
lid, en la Caja de Previsión Social de 
Valladolid y  Patencia, Angustias, 78, 
Valladolid; los de Vizcaya, en la Caja 
de Ahorros Vizcaína, Palacio- de la D i
putación, Bilbao, y  los de Madrid, en  
el domicHio de esta Comisión Nacio
nal, Sagasta, 6.

El importe de dichos premios se ba^ 
rá efectivo- directamente en los res
pectivos Centros por los propios In
teresados o por persona debidamente 
autorizada, previa presentación, m  un  
caso y  otro, del recibo que Ies será 
remitido por conducto de la Secretarla, 
de esta Comisión Nacional a cada uno 
de los agraciados,

Lo que se publica en l a  G a c e t a  d e  
Ma d r id  en cumplimiento de lo  dis
puesto en la Real orden a ^ue éste  
concurso se refiere y  para conocimien
to de los interesados. Madrid, 31 dé 
Diciembre de 1927.—M  Presidente, 
Buárez Somonte.

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

En el recurso de alzada interpuesto' 
.por D. Mateo Fernández de Larrea 
contra resolución de la DMcohJa gj$«.

neral de Primera enseñanza de 6 
Junio último, por la que se desestL  
ma su petición de ser confirmado en 
la Escuela nacional de Vitoriano 
(Alava), la Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción nública, ha 
emitido el siguiente dictamen:

'“Don Mateo Fernández de Larrea* 
Maestro de la Escuela de Patronato, 
de Vítoriano (Alava), solicitó y  obtu* 
vo su reingreso en Escuela nacional 
como comprendido en ei caso tercer# 
del artículo 76 del Estatuto vigente! 
siendo nombrado con carácter defini
tivo por el expresado tum o para ta 
de Luyando, Alava, por Real orden dé 
16 de Abril {Ga ceta  del 17).

Convertida la citada Escuela de Pa
tronato en nacional, por Real ordeái 
de 24 de Abril, el señor Larrea inte* 
resó el nombramiento para la  misma, 
acogiéndose a los beneficios de la Reai. 
orden de 20 de Enero, petición que |é  
fuó desestimada y  contra la que re
curre.

Ei Negociado hace constar qué, a la ; 
fecha de conversión de la Escuela de ; 
Patronato de V itoriaao en nacional 
ya (estaba nombrado defin,itivámeht# 
para la de Luyando, a petición pro!- , 
pía, de acuerdo con el Estatuto, y, te 
niendo en cuenta que la Administra
ción no puede volver de sus acuerdos 
y únicamente puede modificar sus pe* 
soluciones cuando sé trata de errores, 
propone sea desestimado el recursq 
de referencia.

Teniendo en cuenta qué el MaesÍ£g 
señor Fernández de Larrea desempe- \
fiabsi <3* I s o n s ls  j}« E atesw ato d s  y .M *



2 4 0  7 E nero 1928  G aceta de Madrid. — N úm. 7
jriano, que su nombramiento para la
Be L uyandof al reingreso  en E scuela 
jiacional, se hizo po r’ Real orden  de 16 
,de Abril, y que en 24 del misino mes 
se convirtió* en N acional la Escuela de 
¡PatrorutO' en que acaba de cesar el 
j Infere sacio, que solicitó su v u e lta  a la 
■ m ism a, acogiéndose a los beneficios de 
«la Real orden de 20 de Enero, 
i E sta  Comisión, ten iendo  en cuen ta  
(la conveniencia de la  perm anencia de 
i ios M aestros en las m ism as Escuelas 
i que v ienén  desem peñando, estim a que 
/razones de equidad y atendiendo' a las 
.'circunstancias singularísim as del caso-, 
¡aconsejan acceder a lo solicitado'.”
¡ Y S. M. el Rey (q'. D. g.), confor- 
1 m andóse con el p re inserto  dictam en, 
¿se ha servido- ^disponer como en el 
/m ism o se propone.
; De Real orden com unicada por el 
'se ñ o r  M inistro lo digo a Y. S. p a ra  su 
/conocim iento y dem ás efectos. D ios 
g u a rd e  a V. S. m uchos años. M adrid, 
$ 9  de Noviem bre de 1927.—El D irec
to r general, Suárez Somonte.
"Señor Jefe de la Sección adn ñ n istra - 
\ i iva de P rim era  enseñanza de Alava. 
(

MINISTERIO DE TRABAJO, CO
 MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION
 SOCIAL Y  EMIGRACION

; Tnsí ruido expediente de devolución 
* de la fianza constitu ida p ara  g aran tí- 
izar ía gestión de D. Eloy González Zae- 
jra. como Agent^ encargado de una O f
icina de inform ación y despacho de pa- 
j sajes p ara  em igrantes, establee i f e  en 
.f Barrí a (Lugo), dependiente de los So- 
j brino-s efe J. Pastor, que deja de fun^
■: (donar, y en v ir tu d  de lo prevenido en 
¡o! -artículo 73 del Reglamento do E m i- 
i .g radan  vigente,
i E sta  D irección general ha acordado 
í a c e d e r  ¡provisionalmente a la devo- 
1 loción solicitada, publicando el acuer- 
1 deven la G a c e t a  d e  M a d r i d , p a ra  que, 
i (tu el plazo de dos meses, a contar des- 
¡ ("'> la publicación, puedan rec lan W  
í contra la devolución de Ja expresada 
l fiaiiza quienes a ello se crean con de- 
í rocho.
! Madrid, 29 de D iciem bre de 1927.— 
; El D irec to r general, P. D., F rancisco 
i Galiay.

! In stru ido  expediente de devolución 
Ale la danza eonatilu ida p a ra  garan 
t i z a r  la gestión de D. Indalecio B a- 
1 r r  ion tos Crcgo como Agente encarga- 
’■#.) de una Oficina de inform ación y 

' despacho de pasajes p a ra  em igran tes 
esíaldecida en B ójar (Salam anca), de- 

' pendiente de los sucesores de E. Mul- 
Uler, que deja de funcionar, y en v ir -  
¡ L id  de lo prevenido ep el artícu lo  73 
, del Reglamento de Em igración- v i
gente,

j E sta  D irección general ha aco rd a
ndo .acceder p rov isionalm ente a la dp- 
iyol-ación- : .solicitada; ■ publicando el 
it . . . .

acuerdo en Ia*GAqETA d e  M a d r i d  p a ra  
que en el p lazo do  dos meses, a  con
ta r  é &  la publicación, puedan  rec la 
m ar con tra  la  devolución de la ex-, 
p resada lianza quienes a ello se crean 
con' derecho.

M adrid, 5 de E nero  de 1928.—-El 
D irec to r genera l: P. B., F rancisco  
Galiay.

In s tru id o  expedienté de’ devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  garan 
tiz a r la  gestión de D. F rancisco  Guí- v 
ñas como Agente encargado de u n a ' 
Oficina de in form ación  y despacho de 
pasajes p a ra  em igran tes establecida 
en Crballedo (Pontevedra) dependien
te de D. L uis G arcía Reborédo, que 
deja de funcionar, y  en v ir tu d  de lo 
prevenido en el artícu lo  73 del Re- 
glam ento de E m igración  vigente,

E s ta  D irección general h a  acorda
do acceder prov isionalm ente a la  de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo eií la  ¿5- a o e t a  d e  M a d r i d  p a ra  
que en el plazo* de dos meses, a  con
ta r  de la publicación, puedan  rec la
m ar cen tra  la  devolución de la ex
p resada fianza quienes a ello se crean  
con derecho.

Madrid, 4 de E nero  de 1928.— El 
D irec to r g e n e ra l: P. D., F rancisco  
Galiay.

In s tru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  g aran 
tizar la gestión de D. Joaqu ín  Sán
chez Holgado' como Agente encargado 
de u n a  Oficina de in form ación y des
pacho de pasa jes  p a ra  em igran tes es
tablecida en Ciudad-Rodrigo, depen
d ien te do , D. E stan islao  D úrán, que 
deja de funcionar, y en v ir tu d  de lo 
prevenido en el a rtícu lo  73 del Re
glam ento de E m igración  vigente,

E s ta  D irección general h a  acorda
do acceder p rovisionalm ente a la  de
volución ¿blicitada, publicando el 
acuerdo en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  
que en él plazo de dos meses, a ¿bil
ia r  de la publicación, puedan  rec la
m ar contra  la devolución de la  ex
p resada fianza quienes a ello se créan 
con derecho.

Madrid, 5 de E nero  de 1928.—El 
D irec to r genera l: P. D., F rancisco  
Galiay.

In stru id o  a instancia «¿e D. E ladio 
Pérez Pérez, C onsignatario  au to riza
do p a ra  el tráfico de em igración en 
el puerto  de L a Coruña de Ía  E m 
p resa  n av ie ra  “Skogland L in e ”, ex
pediente de devolución de la  fianza 
que tiene constitu ida  en g a ra n tía  fie 
su gestión, y en v ir tu d  del a rticu ló  
73 del Reglam ento de E m igrac ión  vi
gente,

E sta  D irección general h a  acorda
do acceder prov isionalm ente a la de
volución -solicitada,, publicando el 
acuerdo en la  G a c e t a  p e  M a d r i d  p a ra  
¡que en el plazo de dos m eses, a con
ta r  de la publicación, puedan  recla
m ar con tra  la devolución de la  ex
presada fianza quienes a ello se crean 
con derecho.

*
Madrid, 28* de Diciembre*-dq 19.27. 

E l D irec to r general.; P. ÍX, F rancisco  
Galiay.'* ‘ '

*  v 1

In stru ido  expediente de devolución, 
do' 1F fianza constitu ida  para,.-garan tid  
z a r  la gestión de D. E ladio H ernández 
Maído nad-o', como Agente encargado de 
u n a  Oficina de inform ación y  despacho 
de pasajes p a ra  emigrantes* Estableci
da én  Y itlgudino (Salam anca), depen
diente ele D. E stan islao  D uran, que 
d e ja  de funcionar, y en v ir tu d  de lo 
prevenido en é l articu lo  73 del Regla- 
m onto de E m igración  vigente,

E sta  D irección general h a  acordado 
acceder p rov isionalm eníe a la devolu
ción solicitada,, publicando el acuerdo 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que, en 
el plazo de dos meses, a con tar ere lia 
publicación, puedan reclam ar con tra  
la  devolución dé la  expresada fianza, 
quienes a  ello se crean con derecho. 
..M adrid.,:.16 de D iciem bre de 1927.—  

E l ■ D irector general, P. D,, F rancisco  
.Galiay..

In stru ido  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  g a ra n ti
za r la "gestión de D. Tom ás de A rtaza 
Noguera, como Agente encargado de 
u n a  Oficina de Inform ación y despa
cho dé pasajes p a ra  em igrantes, es ta
blecida en C am arillas (Coruña), de
pendiente de los Sobrinos de J. P asto r, 
que deja de funcionar, y  en v ir tu d  de 
lo prpvenido en el artículo. 73 del Re
glam ento de E m igración  vigente,

E sta  D irección general h a  acordado 
acceder prov isionalm ente a la  devolu-. 
ción solicitada, publicando! el acuerdo 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que eñ 
el plazo de dos m eses, a co n tar de 1® 
publicación, puedan  rec lam ar con tra  
la  devolución de la  expresada fianza 
quienes a ello se crean con derecho.

Madrid, 16 de D iciem bre de 1927.—■ 
E l D irec to r general, P. D., F rancisco  
Galiay.

In stru id o  expediente de devolución 
de la fianza constitu ida  p a ra  garantir* 
zar la  gestión de D. Antonio Regó jó  
Borges, como Agente encargado de tina 
Oficina de inform ación y  despacho  dé 
pasajes p a ra  em igrantes, establecióla 
en F erm osellé (Zam ora), dependien te 
dé D. E stan islao  D uran , que d e ja  
de funcional; y  en v ir tu d  de ío .p re -  
venido eh el a rtícu lo  73 del Reglam en
to  de E m igración  vigente,

E s tá  D irección general ha  acordado 
acceder p iuv is ionalm en te  a  Ja devolu* 
ción sojiciíadá, publicando el acuerdo 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  p a ra  que en 
el plazo d é  d os mes&s, a  co n ta r de i®- 
publicación, puedan rec lam ar con tra  
la  devolución dé la  expresada ftanm  
quienes á  ello se crean éó.n derecho.

Madrid, 16 de D iciem bre de 1927.—  
E l D irector general, P. D., F ranciscó  
Galiay.


